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Escuelas Profesionales o Técnicas de un 
país que fueran a iniciar o seguir sus es­
tudios en los establecimientos del otro. 

Asimismo, gozarán de la exención de 
pagos de matrícula y de otros derechos 
uni vers.i tarios. 

Para obtener esta exención, el portador 
del pasa porte exhibirá al Jefe de la Mi­
sión Diplomática o Consular, que debe 
otorgar la visación, un certificado en que 
conste, en forma fehaciente, que va a in­
gresar a un establecimiento educacional 
para proseguir sus estudios. Los estudian­
te.;; de uno de los países contratantes que 
estudien en el otro gozarán durante el pe­
ríodo escolar de los mismos derechos y 
�f�a�c�E�i�d�a�d�~�s� que los estudiantes nacionales 
en las Escuelas y Universidades en que se 
hallen inscritos. 

Artículo IV 

Cada una de las Altas Partes Contra­
tantes estará obligada a otorgar, anual­
mente, por intermedio de los Institutos 
Culturales a que se refiere este Convenio, 
dos becas para estudiantes de cursos su­
periores o profesionales, chilenos o costa­
rricenses enviados de unó a otro país, 
para seguir o perfeccionar sus estudios, 
estableciéndose para tales efectos las fa­
cilidades necesarias, de acuerdo con los 
reglamentos educacionales vigentes. 

Artículo V 

Los diplomas de enseñanza secundaria 
expedidos por establecimientos oficiales o 
reconocidos oficialmente de cualquiera de 
las Altas Partes Contratantes a favor de 
los chilenos y costarricenses, serán reco­
nocidos en el territorio de la otra parte 
para el ingreso a estudios superiores o la 
continuación de dichos estudios, sin nece­
sidad de rendir exámenes o someter tesis. 

Artículo VI 

Los diplomas científicos, profesionales 
y técnicos expedidos por Institutos Ofi­
ciales de las Altas Partes Contratantes a 
favor de chilenos y costarricenses, debida­
mente autenticados, serán recíprocamen­
te válidos en Chile y Costa Rica para los 
efectos de la matrícula en cursos o esta­
blecimientos de perfeccionamiento y de 
especialización. 

Esta cláusula no invalida lo dispuesto 
en la Convención sobre el Ejercicio de 
Profesiones Liberales firmada en Méxi­
co el veintiocho de enero de 1902 y ratifi­
cada por Chile y Costa Rica en 1909 y 
1903, respectivamente. 

Artículo VII 

Los Gobiernos otorgarán facilidades 
para la realización de exposiciones chile­
nas en Costa Rica y costarricenses en 
Chile, y, con tal fin, los objetos destina­
dos a dichas exposiciones serán admitidos 
temporalmente libres de todo derecho de 
entrada. Para ello bastará que el Ministe­
rio de Relaciones Exteriores respectivo 
patrocine dichas exposiciones. 

Si los objetos ingresados en �t�~�l� forma 
se destinaran con posterioridad a la ven­
ta u otras operaciones de lucro, estarán 
sujetos al pago de los derechos correspon­
dientes. 

Artículo VIII, 

Ambos Gobiernos propiciarán toda clase 
de facilidades y exonerarán de impuestos 
a los objetos destinados a las Ferias de Li­
bros, obras de Arte, exposiciones de ca­
rácter técnico, científico o folklórico, chi­
lenos en Costa Rica y costarricenses en 
Chile, como un medio de intensificar el 
intercambio de producciones intelectua­
les. Entre otras iniciativas estimularán 
especialmente al sistema' de exposiciones 
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periódicas del Libro chileno y costarricen­
se, las que se verificarán, alternativamen­
te, en uno y otro país. 

Artículo IX 

Ambos Gobiernos promoverán el des­
arrollo de los Institutos de Cooperación 
Intelectual entre los dos países. Estos Ins­
titutos tendrán las atribuciones que co­
rrespondan a las entidades de esta clase 
según Convenios Internacionales vigentes 
'de Cooperación Intelectual. Corresponde­
rá también a estos Institutos proporcio­
nar datos e informaciones a los estudian­
tes chilenos y costarricenses interesados 
en el conocimiento recíproco. 

Artículo X 

Las Altas Partes Contratantes dispon­
drán que en las Bibliotecas Nacionales de 
Chile y Costa Rica haya una sección bi­
bliográfica chilena o costarricense, lo más 
completa posible, la que se mantendrá al 

,día mediante un intercambio de libros, in­
formaciones y publicaciones periódicas, 
bajo los auspicios de los Institutos Cul­
turales respectivos. 

Artículo XI 

Ambos Gobiernos "e comprometen a fa­
vorecer el intercambio de discos, pelícu­
las, noticiarios cinematográficos chilenos 
y costarricenses y música impresa proria 
de cada país. Este intercambio será pa­
trocinado y conü'olado por los Institutos 
Culturales a que se refiere el artículo IX 
y los productos referidos gozarán de la 
exoneración de toda clase de derechos e 
impuestos, una vez establecida su exclm\Í­
va finalidad cultural. 

Artículo XII 

Ambos Gobiernos propiciarán el esta­
b~ecimiento de un contacto más estrecho 
entre los Institutos de Investigaciones 

Históricas de ambos países, particular­
mente entre la Academia Costarricense de 
la Historia con la Sociedad Chilena de 
Historia y Geografía y la Academia :::;hi­
lena de la Historia, a fin de que los es­
fuerzos de investigación realizados en nn 
país sean conocidos en el otro. 

Dentro de este mismo propósito se es­
timulará el contacto directo y el inter­
cambio de estudios e informaciones y de 
los resultados y soluciones a que se haya 
llegado, entre los Institutos de carácter 
científico, literario, artístico, económico y 
sorial de ambos países. 

Artícnlo XIII 

El presente Convenio será ratificado 
después de cumplidas las formalidades 
constitucionales en cada una de las Altas 
Partes Contratantes y entrará en vigor 
treinta días después del canje de los Ins­
trumentos de Ratificación que se efectua­
rá en la ciudad de Santiago de Chile. 

Cada una de las Altas Partes Contra­
tantes podrá denunciarlo en cualquier mo­
mento; pt:ro sus e~ectos sólo cesarán un 
año después de la denuncia. 

En fe de lo cual firman y sellan, el pre­
sente Convenio, en doble ejemplar en la 
ciudad de San José de Costa Rica a los 
veintisiete días del mes de enero de mil 
novecientos sesenta y uno. 

Por el Gobierno de la República de 
Chile (L.S.) Augusto Millán l. 

El Embajador Extraordinario y Pleni­
potenciario de Chile. 

Por el Gobierno de la República de Cos­
ta Rica (L.S.) Alfredo Vargas F. 

El Ministro de Relaciones Exteriores. 
(Es copia fiel del original). 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

RE PUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Con ocasión de la visita realizada a los 
Estados Unidos del Brasil, por el Minis-
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tro de Relaciones Exteriores señor don 
Enrique Ortúzar E., se suscribió un Con­
venio de Intercambio Cultural en la ciu­
dad de Río de J aneiro, el 5 de julio de 
1961. 

A los Acuerdos Culturales ya concerta­
dos por Chile con las Repúblicas de Ar­
gentina, Alemania, Francia, México, Uru­
guay, Israel, Líbano, Arabia Unida, Ecua­
dor, Honduras, Paraguay, Venezuela y 
Yugoslavia, se suma ahora el suscrito úl­
timamente con Brasil. 

El Acuerdo que tengo el honor de so­
meter a Vuestra Ilustrada consideración, 
contempla el intercambio de profesores, 
artistas, estudiantes y presta su más am­
plio y decidido apoyo a lOS centros encar­
gados de la difusión cultural y artística 
en ambos países. 

Contempla, asimismo la concesión de 
becaR de estudios, las que serán otorgadas 
a estudiantes post-graduados, profesiona­
les, técnicos, científicos, artistas y ohre­
ros especializados, enviados por uno u otro 
país a perfeccionar sus conocimientos. 

La equivalencia de grados en los '~stu­

dios primario y medio, quedará entregada 
a lo que las Altas Partes Contratantes de­
terminen, previo estudio de los programas 
de enseñanza; en todo caso, los diplomas 
científicos, profesionales, técnicos y ar­
tísticos otorgados por instituciones oficia­
les o reconocidas por el Estado, serán re­
conocidos como válidos, cuand0 ellos se 
presentaren debidamente legalizados por 
los interesados, pero, para et solo efecto 
de matrícula en los cursos o establecimien­
tos de perfeccionamiento o de especializa­
ción. 

Introduce la novedad de ofrecer a los 
escritores de ambos países un premio has­
ta por la suma de CR 200.000 o su equi­
valente en moneda chilena, para la mejor 
obra escrita, sobre cualesquier aspectos 
de su pr0pia cultura. La selección de la 
misma será hecha por las autoridades 
competentes de cada país. 

A las Comisiones Mixtas establecidas 
en el artículo XIV, les corresponderá ve-

lar por la mejor y más amplia aplicación 
de las disposiciones de este Convenio. 

Por las razones antes expuestas, vengo 
en someter a la ilustrada consideración de 
Vuestras Señorías el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artícu10 único.-Apruébase el Conve­
nio de Intercambio Cultural suscrito en­
tre Chile y Brasil, en Río de J aneiro el 5 
de julio de 1961." 

Santiago, 13 de octubre de 1962. 
(Fdos.) : Jorge Alcssandri R.- Carlos 

Martínez S. 

Convenio de Intercambio Cultural 
Chile-Brasil 

Los Gobiernos de la República de Chile 
y de los Estados Unidos del Brasil, 

Convencidos de que, para el más amplio 
desarrollo de la cultura americana y de la 
política interamericana, es fundamental y 

~ necesario un conocimiento más íntimo en­
tre los países del continente; 

Seguros de que, al contribuir al estab~e­
cimiento de un sistema de intercamhio de 
conocimientos técnicos, científicos y cul­
turales, están facilitando el desarrollo de 
los pueblos del continente, y 

Deseosos de incrementar el intercambio 
cultural, artístico y científico entre am­
bos países, haciendo cada vez más firme 
la tradicional amistad que une a Brasil y 
Chile, 

Han resuelto celebrar un Convenio de 
Intercambio Cultural, y para eSe fin nom­
bran sus Plenipote11ciarios a saber: 

El Presidente de la República de Chile, 
a Su Excelencia el señor Enrique Ortúzar 
Escobar, Ministro de Relaciones Exterio­
res; 

El Presidente de los Estados Unidos del 
Brasil, a Su Ex Excelencia el señor Afon­
so Arinos de Mela Franco, Ministro de 
Relaciones Exteriores; 

Los cuales, después de haber intercam­
biado sus Plenos Poderes, que fueron ha-
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llados en buena y debida forma, han c')n­
venido lo siguiente: 

Artículo Primero 

Cada una de las Altas Partes Contra­
tantes se compromete a promoyer el in­
tercambio cultural entre chilenos y brasi­
leños apoyando la labor que en su territo­
rio realizan las instituciones dedicadas a 
la .difusión de los valores culturales y ar­
tísticos de la otra Parte. 

Cada una de las Altas Partes Contra­
tantes patrocinará la organización perió­
dica de exposiciones culturales, técnicas, 
científicas y de carácter económico, así 
como de festivales de teatro, de música 
de cine documental y artístico. 

Artículo Segundo 

Cada una de las Altas Partes Contra­
tantes procurará estimular la creación y 
la mantención, en el territorio de la otra 
Parte, de centros para la enseñanza y la 
difusión de su idioma y cultura. 

Se concederán todas las facilidades ne­
cesarias para la entrada y permanencia 
de los profesores que enseñen en los cen­
tros a que se ,refiere este artículo. 

Cada una de las Altas Partes Contra­
tantes procurará incluir en los programas 
de sus Facultades de Filosofía, Ciencias y 
Letras la enseñanza del idioma, de la His­
toria y de la Literatura de la otra Parte. 

Artículo Tercero 

Cada una de las Altas Partes Contra­
tantes se compromete a estimular las re­
laciones entre los establecimientos de en­
señanza de ambas Partes y a promover el 
intercambio de sus profesores a fin de 
que dicten cursos o realicen investigacio­
nes de sus especialidades en el territorio 
de la otra Parte. 

Artículo Cuarto 

Cada una de las Altas Partes Contra­
tantes concederá anualmente o estimulará 
la concesión de becas de estudio remune­
radas a estudiantes post-graduados, pro­
fesionales, técnicos, científicos, artistas y 
obreros especializados enviados por uno u 
otro país para perfeccionar sus conoci­
mientos. 

Los chilenos y brasileños beneficiarios 
de estas becas serán dispensados de las 
formalidades administrativas y estarán 
exentos del pago de los derechos de ma­
trícula, de exámenes y de otras cargas del 
mismo género. 

Artículo Quinto 

La prosecución de los estudios en los ni­
veles primario y medio que los alumnos 
de los respectivos países deseen ralizar, 
deberá ajustarse a la equivalencia de gra­
dos que las Altas Partes Contratantes es­
tablezcan previo estudio de sus planes y 
programas de enseñanza. Para estos efec­
tos, los alumnoR deberán presentar certi­
ficados legalizados de los estudios hechos 
en los respectivos países. 

Artículo Sexto 

Cada una de las Altas Partes Contra­
tantes reconocerá, cuando fueren presen­
tados debidamente legalizados, la validez 
en Chile y en Brasíl de los diplomas cien­
tíficos, profesionales, técnicos y artísticos, 
otorgados por sus instituciones oficiales o 
reconocidos por el Estado, para el solo 
efecto de la matrí~ula en los cursos o es­
tablecimientos de perfeccionamiento o de 
especialización. 

Artículo Séptimo 

Cada una de las Altas Partes Contra­
tantes recomendará a las instituciones 
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oficialea y a las instituciones privadas, 
especialmente a los institutos científicos 
y técnicos, a las seciedades de escritores 
y artistas y a las cámaras del libro, que 
envíen SU8 publicaciones a las bibliotecas 
de los centros de estudio a que se refiere 
el artículo II. 

Estimulará también la traducción y la 
edición de las principales obras literarias, 
técnicas y científicas de autores naciona·· 
les de la otra Parte. 

Artículo Octavo 

Cada una de las Altas Partes Contra­
tantes promoverá acuerdos entre sus emi­
soras, con el fin de organizar la transmi­
sión periódica de programas radiofónicos 
de carácter cultural, informativo y de di­
fundir redprocamente sus valores cultu­
rales y sus atracciones turísticas. 

Artículo Noveno 

Cada una de las Altas Partes Contra­
tantes favorecerá la introducción en su te­
rritorio de películas documentales, artísti­
cas y educativas de la otra Parte, exentas 
de derechos de aduana, y estudiará los 
medios para facilitar la realización de pe­
lículas bajo el régimen de co-producción. 

Artículo Décimo 

Cada una de las Altas Partes Contra­
tantes facilitará la libre circulación de 
periódicos, revistas y publicaciones infor­
mativas, así como la recepción de noticia­
rios radiofónicos y de programas de tele­
visión originarios de la otra Parte, siem­
pre que no sean contrarios a la moral y al 
orden público. 

Artículo XI 

Cada una de las Altas Partes Contra­
tantes protegerá en su territorio los dere­
chos de propiedad artística, intelectual y 

científica, originaria de la otra Parte, de 
acuerdo con las convenciones internacio­
nales a que haya adherido o adhiera en el 
futuro. 

Igualmente estudiará la mejor forma de 
conceder a los autores de la otra Parte el 
mismo tratamiento que se otorgue a los 
autores nacionales para la recepción de sus 
derechos. 

Artículo XII 

Cada una de las Altas Partes Contra­
tantes facilitará la admisión en su terri­
torio, libre de derechos aduaneros u otros, 
así como la salida eventual, de instrumen­
tos científicos y técnicos, matertal pedagó­
gico, obras de arte, libros y documentos o 
cualesquiera objetos que, procedentes de 
la otra Parte, contribuyan para el eficaz 
desarrollo de las actividades comprendi­
das en el presente Convenio, o que, desti­
nándose a exposiciones temporales, deban 
retornar al territorio de origen, respetán­
dose en todo caso las disposiciones que ri­
gen el patrimonio nacional. 

Para la aplicación de las facilidades y 
liberaciones indicadas en el inciso prece­
dente, el Gobierno interesado proporcio­
nará al otro, por la vía oficial, el detalle 
de los efectos o materiales, cuya interna­
ción se solicite, y dará a conocer las demás 
circunstancias a que ellas se sujetan. 

Artículo XIII 

Cada una de las Altas Partes Contra­
tantes se compromete a ofrecer, por un 
péríodo de tres años, durante la vigencia 
de este Convenio, un premio hasta por la 
suma de Cr$ 200.000;00 (doscientos mil 
cruceros) o su equivalente en moneda chi­
lena, suma que, eventualmente, podrá ser 
alterada por la Comisión Mixta a que se 
refiere el Artículo XIV, para el mejor li­
bro escrito, a partir de la fecha de vigen­
cia del presente Convenio, sobre cuales­
quiera aspectos de su propia cultura, por 
un nacional de la otra .Parte. La selección 
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del libro será efectuada por las autorida­
des competentes de la Parte ofertan te. 

Las normas para la concesión de estos 
premios serán fijadas por las autoridades 
competentes de cada una de las Altas Par­
tes. 

Artículo XIV 

Para vel:ar por la mejor y más amplia 
aplicación de las disposiciones del presen­
te Convenio, se crearán oportunamente 
dos Comisiones Mixtas integradas por re­
presentantes de Cada Alta Parte Contra­
tante, las cuales se reunirán en las capi­
tales de sus respectivos países. 

En cada una de las referidas Comisio­
nes Mixtas deberán estar representados 
el Ministerio de Relaciones Exteriores. el 
Ministerio de Educación y la Misión Di­
plomática de la respectiva Parte Contra­
tante. 

Las Comisiones Mixtas se reunirán por 
lo menos cuatro veces en el año o con la 
frecuencia que sus miembros estimen con­
veniente, presididas por un nacional del 
país, donde se reúnan. 

Sin perjuicio de lo que sus miembros 
estimen conveniente recomendar, las Co­
misiones Mixtas abordarán en forma es­
pecial las siguientes materias: 

a) Mantenimiento e incremento de las 
secciones especiales dedicadas a Brasil en 
la Biblioteca Nacional de Chile y a Chile 
en la Biblioteca Nacional de Brasil; 

b) Colaboración en la preparación de 
una guía completa de las instituciones 
culturales oficiales y privadas con especi­
ficación de sus labores y trabajos, que los 
departamentos de los respectivos Ministe­
rios de Relaciones Exteriores intercam­
biarán para hacerlas llegar a las institu­
ciones similares de cada país; 

c) Cooperación en las actividades de los 
Institutos Culturales Chileno-Brasileño o 
Brasileño-Chileno y con todos los organis­
mos cuyos esfuerzos tiendan a incremen­
tar las relaciones culturales entre ambos 
países; 

d) Recomendación periódica de invita­
ciones a grupos de intelectuales, profeso­
res, artistas, periodistas, técnicos obreros 
especializados y deportistas de cada Parte 
Contratante para que realicen jiras de co­
nocimiento y de difusión cultural; 

e) Estudio de la forma de establecer, 
de acuerdo con los Departamentos corres­
pondientes de los respectivos Ministerios 
de Relaciones Exteriores, rebajas en el 
alojamiento y en los transportes para los 
becados e invitados especiales de cada 
país; 

f) Colaboración con los Institutos Cul­
turales oficiales o privados o con las au­
toridades correspondientes para organi­
zar trabajos de extensión cultural por 
medio de Cursos o Escu~las de Tempora­
da, conferencias, mesas redondas, foros, 
exposiciones o cualesquiera otras manifes­
taciones culturales; 

g) Recomendación de la forma de im­
pulsar investigaciones conjuntas median­
te convenios recíprocos para estudio so­
bre el mar, arqueología, prospección mi­
nera, tierras áridas u otros de interés pa­
ra ambos países; 

h) Estudio de la realización de una jor­
nada anual de fraternidad chileno-brasile­
ña durante la celebración. de la principal 
fiesta nacional de cada país; 

i) Indicación del monto de dos premios 
anuales al libro y a la labor de publicidad 
periodística que se distingan por su más 
eficaz influencia en el mejor conocimiento 
espiritual y acercamiento de ambos paí­
ses; 

j) Estudio de la forma de reunir un 
Fondo Cultural destinado a facilitar en la 
práctica el intercambio de exponentes de 
la cultura de las Altas Partes Contratan­
tes. 

Las Comisiones Mixtas harán entrega 
de sus conclusiones a los respectivos Mi­
nisterios de Relaciones Exteriores de las 
Altas Partes Contratantes y mantendrán 
su permanente colaboración para llevarlas 
a la realidad. 
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Artículo XV 

El presente Convenio sustituirá, desde 
la fecha de su entrada en vigor, al Con­
veniq Cultural concluido entre la Repúbli­
ca dé Chile y los Estados Unidos del Bra­
sil, el 18 de noviembre de 1941. 

Artículo XVI 

El presente Convenio entrará en vigor 
30 días después del intercambio de los 
instrumentos de ratificación el que se 
efectuará en la ciudad de Santiago de 
Chile, y su vigencia durará hasta seis 
meses después de la fecha en que fuere 
denunciado por una de las Altas Partes 
Contratantes. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios 
aludidos firman y sellan el presente Con­
venio en dos ejemplares en lenguas es­
pañola y portuguesa. 

Hecho en Río de J aneiro, a los cinco 
días del mes de julio del año mil nove­
cientos sesenta y uno. 

Firmados: 
Enrique Ortúzar Escobar. - Alonso 

Arinos de Melo Franco. 
Es copia fiel del original. 
Subsecretario. 
(Es copia fiel del original). 

3.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El 14 de septiembre del año en curso 
se suscribió en Santiago el Acuerdo de 
Cooperación Técnica y Científica entre el 
Gobiemo de la República de Chile y el 
Gobierno de la República Francesa, en 
virtud del cual Chile recibirá el aporte de 
]a tecnología de esta nación. 

Dentro de los límites fijados por este 
instrumento internacional esta coopera­
ción asumirá dos formas esenciales en los 

sectore3 técnicos y científicos: el aporte 
de maquinaria, equipo, instrumental y 
otros elementos, y el asesoramiento de ex­
pertos, ingenieros y otros técnicos fran­
ceses. Para ambas situaciones el Gobierno 
ha resuelto conceder todas las franquicias 
que faciliten la colaboración de la Repú­
blica Francesa. Es así como los expertos, 
ingenieros y otros técnicos franceses que 
lleguen al país en cumplimiento de lo es­
tipulado por el Convenio, han sido equi­
parados a los de las Naciones Unidas, ade­
más el aporte de elementos tendrá libre 
accE'SO al territorio nacional. 

La colaboración que recibirá el Gobier­
no o las entidades y organizaciones desig­
nadas de mutuo. acuerdo, será concretada 
por medio de Convenios Especiales que 
habrán de ceñirse a las normas conteni­
das en el Tratado de 14 de septiembre del 
presente año que tengo el honor de some­
ter a la consideración de Vuestras Seño­
rías. 

Al concertarse este Con-(fenio se ha te­
nido presente uno de los rasgos funda­
mentales de nuestra política internacional 
en el campo de la asistencia técnica bila­
teral que es la de suscribir instrúmentos 
con Estados que, por su tradición, el alto 
grado de adelanto alcanzado por su indus­
tria y la experiencia demostrada en este 
género de actividades, son los que están 
en mejor situación para proporcionar tan­
to éxpertos e instructores como equipos y 
materiales. La experiencia ha demostra­
do que esta política da frutos concretos y 
altamente beneficiosos al desarrollo de 
nuestro país. 

Las razones que he manifestado a V ues­
tras Señorías, señalan a este Acuerdo co­
mo un instrumento muy eficaz dentro de 
la colaboración internacional directa y 
destinado a contribuir en forma efectiva 
al progreso técnico y científico nacional, 
por lo que, de conformidad a lo dispuesto 
en la Constitución Política del Estado y 
en el Artículo IX del Acuerdo, tengo el 
honor de someter a vuestra aprobación el 
siguiente 
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Proyecto de Acuerdo: 

Artículo único.- Apruébase el Conve­
nio de Cooperación Técnica y Científica 
entre el Gobierno de la República de Chile 
y el Gobierno de la República ¡francesa, 
suscrito en Santiago, el 14 de septiembre 
de 1962. 

Santiago, 13 de octubre de 1962. 
(Fdos.) : Jorge Alessandri R.- Cal·Zos 

Mar·tínez S. 

Acuerdo de Cooperación Técnica y Cien­
Ulica entre el Gobierno de la República 
de Chile y el Gobierno de la RepúbLica 

Francesa 

Deseosos de estrechar las relaciones 
corctiale.s existentes entre el Gobierno de 
la República de Chile y el Gobierno de la 
República Francesa y de establecer un 
plan general que facilite el desarrollo de 
la colaboración en los sectores técnicos y 
científicos. 

El Gobierno de la República de Chile, 
por una parte, y el Gobierno de la Repú­
blica Francesa, por la otra, convienen en­
las siguientes disposiciones: 

Artículo 1 

El Gobierno de la República de Chile 
y el Gobierno de la República Francesa 
re~uelven organizar la cooperación técni­
ca y científica entre los dos Estados en 
los sectores y según las modalidades que 
serán posteriormente definidos mediante 
arreglos complementarios, en aplicación 
del presel1te Acuerdo que les servirá de 
base. 

Artículo II 

Esta cooperación se llevará a efecto so­
bre la base del financiamiento común y 
puede ser puesta en práctica mediante: 

a) La colocación a disposición de la 

otra parte de expertos, investigadores y 
técnicos encargados: 

--sea de participar en estudios, 
-sea de colaborar en la formación de 

personal científico y técnico, 
-sea de proporcionar ayuda técnica so­

bre problemas especiales, 
-SEa ,de contribuir al estudio de pro­

yectos realizados en el marco de or­
ganismos internacionales y escogidos 
de común acuerdo entre ambos Go­
biernos. 

b) la participación en ciclos de estudios, 
en programas de formación profesional, 
en experimentos, en grupos de trabajo de 
expertos, investigadores y técnicos y en 
actividades relacionadas con las que aca­
ban de ser enumeradas. 

c) la organización de cursos de estudios 
o de perfeccionamiento y el otorgamiento 
de becas. 

d) el intercambio de documentación, la 
. organización de conferencias, la exhibi­

ción de películas o de cuaiquier otro me­
dio de divulgación de informaciones téc­
nicas y científicas. 

e) el suministro de cualquiera otra for­
ma de cooperación técnica y científica que 
las Partes convengan. 

Artículo III 

El Gobierno de la República de Chile y 
el Gobierno de la República Francesa es­
tudiarán y fijarán cada año, tomando en 
cuenta especialmente los resultados ya ob­
tenidos, el programa' del año siguiente. 
Este programa puede ser modificado de 
común acuerdo en el curso del año. 

Artículo IV 

Los expertos, ingenieros, instructores y 
otros técnicos franceses enviados a Chile 
(en ejecución del presente Acuerdo y de 
los arreglos complementarios previstos en 
el Articulo 1), se sujetarán durante su 
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permanencia en el territorio de dicho Es­
tado al régimen siguiente: 

a) el Gobierno de Chile eximirá de to­
dos los derechos de aduana u otros im­
puestos, prohibiciones y restricciones a la 
importación o a la exportación, así como 
de cualquiera otra clase de gravámenes 
fiscales, los muebles y efectos personales 
internados por los expertos, ingenieros, 
instructores u otros técnicos franceses y 
los miembros de sus familias, en el mo­
mento en que los interesados comienzan 
sus actividades en Chile. Esta liberación 
se extiende a un automóvil por cada ex­
perto, ingeniero, instructor u otro técni­
co francés, bajo la condición de que su 
misión en Chile tenga la duración mínima 
de un año. En lo que concierne a la trans­
ferencia del automóvil, ella queda someti­
da a las disposiciones que el Gobierno de: 
Chile aplica sobre la materia a los ex­
pertos de la Organización de las N acio­
nes Unidas y de los organismos especia­
lizados que de ella dependen. 

b) el Gobierno de Chile aplicará a los 
expertos, ingenieros, instructores u otros 
técnicos franceses y a los miembros de 
sus familias, a sus bienes, fondos y sala­
rios, las disposicionues de que se benefi­
cian los expertos de la Organización de 
las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados dependientes. 

Artículo V 

En el caso que, conforme a los arreglos 
mencionados en el Artículo 1, el Gobierno 
de la República Francesa proporcionare al 
Gobierno de Chile o a colectividades u or­
ganismos designados de común acuerdo, 
máquinas, instrumentos o equipos, el Go­
bierno de Chile autorizará la internación 
de estos suministros eximiéndolos de de­
rechos de aduana y de otros gravámenes. 
probihiciones y restricciones a la impor-

tación así como de cualquiera clase de 
gra vámenes fiscales. 

Artículo VI 

Cada una de las Partes Contratantes 
designará a los técnicos que colaborarán 
con los expertos enviados por la otra Par­
te para los fines previstos en el Artículo 
II. Dichos expertos, en el cumplimiento de 
su misión, proporcionarán a los técnicos 
designados por el Estado que recibe la 
asistencia toda clase de informaciones so­
bre los métodos, las técnicas y las prácti­
cas aplicadas en su respectivo sector, así 
como sobre los principios sobre los cua­
les se fundan estos métodos, técnicas y 
prácticas. 

Artículo VII 

La autoridad ante la cual sean destaca­
dos los expertos, investigadores o técni­
cos adoptará las disposiciones necesarias 
para reunir los medios de trabajo, de 
tr'lnsporte, de secretaría, equipos, mano 
de obra, etc., de los cuales estos pueden 
tener necesidad en el cumplimiento de su 
misión. 

Artículo VIII 

El texto de los arreglos complementa­
rios estipulados en el Artículo 1 determi­
nará en cada caso la distribución de los 
gastos y cargas derivados de su cumpli­
miento. Establecerá igualmente una cláu­
sula relativa a su duración. 

Artículo IX 

Cada una de las Partes Contratantes 
notificará a la otra del cumplimiento de 
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los trámites exigidos por su Constitución 
para poner en vigencia el presente Acuer­
do. Este comenzará a regir a partir de la 
fecha de la última de estas notifi~acio­

nes. 

Artículo X 

La denuncia del presente Acuerdo pue­
de hacerse en cualquier momento por ca­
da uno de los dos Gobiernos. Ella empe­
zará a regir sesenta días después de su 
notificación. 

Redactado en dos ejemplares, uno en 
español y otro en francés, ambos textos 
hacen fe por igual. 

Por el Gobierno de la República de 
Chile. 

14 de septiembre de 1962. 
Por el Gobierno de la República Fran­

cesa. 
14 de septiembre de 1962. 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 3964.- Santiago, 13 de octubre de 
1962. 

El Ministerio de Educación Pública ha 
enviado a este Ministerio la siguiente no-
ta: . 

"En atención a su oficio NQ 2278, de 18 
de junio del año en curso. relacionado con 
problemas que afectan a la Escuela NQ 44 
de Purén, y comentados por el Honorable 
Diputado, don Carlos Sívori Alzérreca en 
la sesión 751,l de la Honorable Cámar~, ten­
go el agrado de informar a Ud. que por 
oficio NQ 7.107, de 28 de agosto ppdo., la 
Dirección del Servicio pidió al señor Mi­
nistro de Educación se sirva tener a bien 
acoger favorablemente la iniciativa de 
ampliar. con el carácter de suma urgen­
cia, el local del establecimiento en refe­
rencia. 

En el mismo oficio se piden las si-
guientes ampliaciones: 

a) Cinco salas de clases, 
b) Una sala Multitaller, 
c) Cocina-comedor, 

d) Sala de Profesor y dependencias, 
e) Guarda-Almacén para la Junta de 

Auxilio Escolar- (Fdo.) Pedro Montero 
Fehrman. Subsecretario de Educación PÚ­
blica. (14 Sept. 62). 

Lo que tengo el honor de transcribir a 
V. E. con relación a su oficio NQ 3386, de 
22 de mayo último. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Sótero del Río Gundián." 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOML~, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"NQ 780. - Santiago, 11 de octubre de 
1962. 

Por oficio NQ 362 de 4 de. mayo de 1962, 
este Ministerio informó la petición hecha 
por la Honorable Diputada señora Julie­
ta Campusano Chávez, que incide '-'obre 
construcción del paradero en el km. 68.520 
del ferrocarril de Curicó a Licantén. 

Con fecha 4 del presente mes, la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado por 
oficio NQ 2612. amplía su informe ante­
rior con respecto a dicha materia expre­
sando qU2 la ubicación de este paradero 
será en el Km. 68.520 ya que el km. 67.200 
corresponde al término de una curva de 
radio de 150 metros. 

Por otra parte, me permito informar a 
V. E. que el valor de un andén de 30 me­
tros de longitud que se deberá construir 
para habilitar este paradero, es de E<.l 
261,50 (doscientos sesenta y un escudos, 
cincuenta centésimos), según detalle del 
presupuesto que se acompaña. 

Para que esa Empresa ordene la cons­
trucción del andén, requisito previo para 
habilitar el paradero mencionado, los in­
teresados deberán indicar el aporte eco­
nómico que realizarán para la ejec.ución 
de esta obra. Una vez que esa Empresa 
apruebe la proposición ofrecida, solicita­
rá a los interesados el depósito correspon­
diente en Caja de Ferrocarriles y ordena­
rá la iniciación de los 'trabajos. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a V. E. sobre la materia. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Luis Escobar Cerda." 
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6.-0FICIO- DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­
NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 779. - Santiago, 11 de octubre de 
1962. 

V. E. por oficio N9 4521 de 22 de '1gos­
to último, se ha servido poner en conoci­
miento del suscrito, la petición formula­
da por el Honorable Diputado señor Eí'te­
ban Sáinz Argomaniz en el sentido de que 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do consulte los fondos necesarios pam 
construir una moderna estación en h ciu­
dad de San Felipe. 

Sobre el particular. cúmpleme manifes­
tar a V. E. que. consultada la Empresa 
anteriormente citada ha informado por 
oficio N9 E. 421 i 06171, de 5 del presente 
mes, que en el programa de trabajo ya 
confeccionado para el año 1963, no se en­
cuentra incluido dicho edificio, pero que 
en caso de contar la Empresa con los fon­
dos necesarios. esta obra se iniciaría du­
rante el año 1964. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Luis Escobar Cerda." 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­
NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 1480. - Santiago, 11 de octnbre 
de 1962. 

Señor Presidente: 
Se ha recibido en esta Secretaría de 

Estado el oficio N9 4944, de esa alta Cor­
poración en el que solicita, a pedido del 
Honorable Diputado don Hernán Brücher 
Encina que la Dirección de Turismo des­
tine la suma de E9 15.000 para financiar 
la estada de las delegaciones extranjeras 
que concurrirán al Torneo Sudamericano 
de ,Yater Polo, que se celebrará el próxi­
mo año en Antofagasta. 

Al respecto. cúmpleme manifestar a V. 
E. que por este año es imposible de acce­
der a lo solicitado. por no existir dispo­
nibilidades en el item correspondiente. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Luis Escobar Cerda." 

8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­
MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 1481.- Santiago, 11 de octubre de 
1962. 

Por oficio NQ 3215, de 4 del mes de 
mayo, USo ha transcrito a este Ministerio 
las observaciones formuladas por el H. Di­
putado don Eduardo Osorio Pardo, rela­
tivas al problema que se habría producido 
en la Provincia de Aconcagua, en especial 
en la ciudad de San Felipe, con relación' 
a la venta de harina. Como se concretan 

. las observaciones en preguntas específi­
cas, se dará respuesta al cuestionario en 
el mismo orden como fue formulado por 
el H. Parlamentario, refiriendo las con­
testaciones al Decreto Supremo NQ 4, pu­
blicado el 6 de marzo de 1962, que aunque 
no se nombra, es el cuerpo reglamentario 
que seguramente dio base a su interven­
ción. 

1.-" ¿ Es legal. y de conveniencia popu­
lar que se haya alzado artificialmente el 
precio real de la harina en cantidades su-' 
periores a veinte centésimos de escudo por 
quintal ?" 

El precio de la harina no ha sido alza­
do por el Decreto Supremo NQ 4, que en 
nada afecta al Decreto Supremo N9 1832, 
de 30 de diciembre de 1961 y a la Reso­
lución N9 1564, de 2 de enero de 1962, que 
los determinaron al por mayor y al deta-' 
lIe, respectivamente. 

2.-" ¿ Es legal que, en base a un De­
creto de Libre Tránsito, se autorice un 
monopolio ?" 

No se trata de autorizar un monopolio 
por decreto, sino de afrontar una situa­
ción de hecho sumamente peligrosa para 
la industria, que en último término iba a 
recaer sobre la población consumidora, y 
que la autoridad debía prever, como cla­
ramente se expresa en los considerandos 
del Decreto Supremo NQ 4. 

Por otra parte, el régimen que aplica la 
Empresa de Comercio Agrícola podría es­
timarse que en muchos aspectos tiene el 



¡720 CAMARA DE DIPUTADOS 

carácter de monopolio, pero ello no deriva 
de una disposición de este Ministerio, sino 
de los principios legales contenidos en el 
Decreto con Fuerza de Ley NQ 274, que 
fijó su Ley Orgánica. 

3.-" ¿ Es legal que no se permita la li­
bre competencia?" 

No corresponde a este Ministerio res~ 
ponder una pregunta formulada en térmi­
nos tan generales. Ello llevaría a una dis­
cusión de tipo doctrinario y jurídico que 
estimo no ha estado en el ánimo del H. 
Diputado señor Osorio provocar. 

Pero aún aceptando la tesis de que se 
trata de un monopolio -juicio que el Mi­
tro que suscribe no comparte- no hay 
que olvidar que lo que la legisláción vi­
gente prohibe es la concesión a particu­
lares de monopolios para el ejercicio de 
actividades industriales y comerciales. 

Asimismo, inhibe la respuesta a la pre­
gunta del H. Diputado la circunstancia 
que en nuestro derecho positivo, desde la 
dictación de la Ley NQ 13.305, existe una 
autoridad especialmente creada por el Tí­
tulo V de dicho cuerpo de disposiciones 
encargada, precisamente, no de dar res­
puestas teóricas a los planteamientos so­
bre la libre competencia, sino de resolver 
casos concretos sobre esta materia. 

Hasta el momento, y pese a que el de­
creto impugnado va a enterar cuatro me­
ses de aplicación, no se ha recurrido a la 
autoridad competente. 

4.-"¿Es legal que los consumidores fi.: 
nancien con EQ 30.000 mensuales (1 %' 
de comisión) a la Empresa de Comercio 
Agrícola, en base a una disposición regla­
mentaria absurda?" 

El cobro de una comisión de hasta un 
1 % de las operaciones de compra y venta 
de productos agropecuarios en que inter­
venga la ECA, está expresamente autori..;' 
zado por el artículo 18 del D.F.L. NQ 274, 
de 1960. 

5.-"¿ Es legal que se establezca un es­
tanco por medio de disposiciones netamen­
te administrativas y no por un decreto 
supremo?" 

Tampoco es propio hablar de estanco 
en este caso, aun en el supuesto que las 
medidas adoptadas por este Ministerio y , 
la ECA respecto a la harina, participa­
ran de este carácter. Uno de los elementos 
que configura el estanco faltaría en este 
caso, cual es la facultad para el usufruc­
tuario del estanco de determinar los pre­
cios de los productos o artículos someti­
dos a dicho régimen. La facultad de fijar 
precios está radicada en este Ministerio 
y el Supremd Gobierno no ha pensado en 
abdicarla, porque la estima una herra­
mienta que debe usar en favor de todos 
los consumidores. 

Como planteamiento de orden general 
este Ministerio debe hacer presente que 
las observaciones del H. Diputado se re­
fieren a la legalidad de determinadas ac­
tuaciones administrativas que tuvieron 
concreción en un decreto tramitado y cur­
sado por la Contraloría General de la Re~ 
pública, lo que le da plena legitimidad. Ha­
bría sido muy sencillo para este Ministe­
rio limitarse a hacer presente esta cir­
cunstancia, pero estimó que ello no se 
compadecía con el respeto y deferencia 
que se debe al H. Congreso. 

Además, el mismo decreto consagró el 
funcionamiento de una Comisión con la 
suficiente competencia para resolver los 
reclamos que pudieran formularse .por 
aplicación abusiva de sus preceptos, re­
clamaciones que hasta este momento han 
sido de muy escasa trascendencia. 

Saluda muy atentamente a USo 
(Fdo.) : Luis Escobar Cerda". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"NQ 1484.- Santiago, 13 de octubre de 
1962. 

En respuesta a la comunicación NQ 
3702, de 18 de junio del año en curso, 
que USo tuviera a bien dirigir a esta Se-
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creta ría de Estado, me permito remitirle 
copia de la carta N9 5457, de ENDESA, 
relacionada con financiamiento de la lí­
nea 13,2 KW. Nilahue-Paredones, antece­
dente que fuera solicitado por esa Corpo­
ración a pedido expreso del H. Diputado 
señor Fernando Cancino Téllez. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Luis Esco­
bar Cerda". 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 1485.- Santiago, 13 de octubre de 
1962.-En relación a su oficio N9 3294, 
en el que solicita se instale servicio de 
alumbrado eléctrico en la' localidad de Los 
Vilos, tengo el agrado de transcribir a 
USo el informe que nos ha enviado el Ge­
rente General de la Empresa Nacional de 
Electricidad y que dice lo que sigue: 

"Nos es grato comunicarle que los pro­
gramas de ENDESA consultan la insta­
lación de una subestación de 11°123 Kw. 
frente a Los Vilos y se espera esté ter­
minada en el primer semestre de 1963. 

"Corresponderá a la I. Municipalidad 
de Los Vilos atender al mejoramiento de 
la Red de Distribución y a la construcción 
de la línea de alimentación desde la sub­
estación transformadora, inversiones pa­
ra las cuales la Municipalidad deberá pro­
curarse los reursos adecuados. 

"El valor aproximado de las inversio­
nes necesarias para este objeto, segú,n 
nuestra carta N9 1330 del 18 de enero de 
1961 enviada al señor Alcalde de la I. 
Municipalidad de Los Vilos, alcanzaba a 
esa fecha a la suma de E9 42.310". 

Dios guarde a USo (Fdo.): Luis Esco­
bar Cerda". 

n.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"NQ 1458.- Santiago, 9 de octubre de 
1962. 

Con referencia a su oficio N9 4559, de 
27 de agosto último, relativo a observa-

ciones del H. Diputado señor Guerra Ca­
fré sobre problemas que afectan a agri­
cultores del valle de Lluta, cúmpleme po­
ner en conocimiento de V. E. el oficio N9 
8097, de 6 de septiembre ppdo., del Ban­
co Central, dirigido al Subsecretario de 
Hacienda que dice como sigue: 

"Señor Subsecretario: Me es grato 
acusar recibo de su Providencia M12320, 
de 30 de agosto, por la cual se solicita in­
forme de este Banco Central acerca de 
las observaciones formuladas por el H. 
Diputado señor Luis Valente en la sesión 
391,l. de la Cámara de Diputados, parla­
mentario que ha solicitado una investiga­
ción acerca de una franquicia que este 
Banco Central estaría otorgando a los 
agricultores peruanos al otorgar divisas 
del mercado bancario para la internación 
en Arica de productos agropecuarios que 
se cultivan en ese Departamento. 

"En respuesta cumplo con manifestar a 
Ud. que las importaciones a que se ha re­
ferido el H. Diputado señor Valente son 
cursadas por este Banco Central en cum­
plimiento del artículo 1 Q de la Ley NQ 
12.858, que estableció la zona franca ali­
menticia de las provincias de Tarapacá 
y Antofagasta y el Departamento' de Cha­
ñaral. 

Con estos antecedentes, y manifestada 
en forma tan explícita la intención del le­
gislador de otorgar el máximo de facili­
dades para el abastecimiento de alimentos 
de la zona indicada, este Banco Central, 
al establecerse en enero último las dos 
áreas de cambios, dispuso que las impor­
taciones que se efectuasen en conformi­
dad a la Ley N9 12.858 se cubrirían en el 
mercado bancario de divisas. 

Saluda atentamente a Ud. 
(Fdo.) : Luis Escobar Cerda". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 1489.- Santiago, 15 de octubre de 
1962. 

El Supremo Gobierno ha designado al 
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Ministro infrascrito para que concurra a 
la reunión anual del Consejo Interameri­
cano Económico y Social, que se está ce­
lebrando en México y que a partir del 22 
del presente mes continuará al nivel mi­
nisterial. 

Para poder cumplir este cometido ven­
go en solicitar de la H. Cámara de Dipu­
tados la' autorización constitucional co­
rrespondiente para ausentarse del país 
desde el 20 de octubre en curso y por un 
plazo aproximado de doce días. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Luis Eisco­
bar Cerda/'. 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N<? 1032.- Santiago, 15 de octubre 
de 1962. 

Este Ministerio ha tomado conocimien­
to del oficio de V. E. NQ 4832, de 26 de 
septiembre último, en el que a petición 
del H. Diputado don Oscar Naranjo Ja­
ra, solicita se tomen las medidas necesa­
rias para que a la brevedad posible pue­
da entrar en funciones el Juzgado de Le­
tras de Menor Cuantía de Curicó, recien­
temente creado. 

En respuesta, cúmpleme expresar a V. 
E. que este Ministerio está muy intere­
sado en la pronta instalación del Tribu­
nal mencionado y para esos efectos ya 
han sido designados el Juez y el Secreta­
rio, respectivamente, los cuales deberán 
formar las ternas del personal subalterno, 
tendientes a completar la dotación del 
Juzgado, 10 que ocurrirá próximamente. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Ortúzar Escobar". 

14.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N<? 1033.- Santiago, 15 de octubre de 
1962. 

Por oficio N<? 4572, de 28 de agosto úl­
timo, V. E. se sirvió transmitir a este Mi­
nisterio la petición formulada por el H. 

Diputado don Raúl Gormaz Malina en or­
den a obtener la creación de una Oficina 
del Registro Civil en la localidad de 
"Huerta de Mataquito", en la provincia 
de Curicó. 

Solicitado el correspondiente informe de 
la Dirección General del Registro Civil e 
Identificación, fue evacuado por oficio N<? 
10940 de 5 de octubre en curso, expresán­
dose que en atención a la opinión desfa­
vorable emitida por el Servicio de Esta­
dística y Censos, consultado en carácter 
de técnico, se encuentra inhabilitada para 
disponer la creació:p. de una Oficina en la 
localidad anteriormente mencionada. 

Las consideraciones expuestas impiden 
a este Departamento de Estado acceder a 
la petición que el H .. Diputado señor Gor­
maz ha tenido a bien formular en esta 
oportunidad. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Ortúzar Escobar:'. 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS l'UBLICAS 

"N9 1.080.- Santiago, 10 de octubre 
de 1962. 

Me refiero al ofido N<? 4.048, de 16 de 
julio último, por el cual V. S. ha tenido 
a bien transmitir al suscrito las obser­
vaciones formuladas por el Honorable 
Diputado don América Acuña Rosas, re­
lacionadas con la Construcción de diver­
sos caminos en la provincia de Osorno y 
que aparecen insertas en la versión ofi­
cial de la sesión 16lil de esa Honorable 
Corporación. 

Sobre el particular, cúmpleme infor­
mar a V. S. lo que sigue: 

Camino Rwchuelo a Costa de Río Blan­
co.-En el verano pasado, con la coope­
ración d·e los indígenas de la zona, se 
construyeron 3 Kms. de caminos, faltando 
por construir más o menos 7 Kms. para 
llegar a empalmar con el camino de Los 
Corrales o Puente Werner. La suma ne­
cesaria para esta obra puede estimarse 
en E<? 15.500, y el camino tendrá las ca-
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racterísticas del tipo D., de las normas 
de Estudios de la Dirección de Vialidad. 

C(J;mino de Riachuelo a Cheuquemo.­
La longitud total de este camino sería de 
unos 8 Kms. aproximadamente, con un 
costo que se estima en E9 20.000, para 
derle características del tipo D (pene­
tración) . 

Camino' Crucero a Río Negro, por Los 
Angeles.-Para dejar en buenas condi­
ciones de tránsito este camino, habría 
que arreglar vados puentes, mover 5.000 
m3s. aproximadamente y ripiar 4 Kms., 
con un costo de 15.000 escudos más o me­
nos, para un camino de clase C de las 
normas de Estudio. 

Camino de Cancha Larga a Quilaca­
huin.-Permanentemente se realizan tra­
bajos de conservación en este camino, y 
en la actualidad se encuentra en buen 
estado. 

Su actual trazado atraviesa grandes 
extensiones de terrenos que son inunda­
dos por las crecidas del río Rahué. Este 
defecto es imposible eliminarlo sin hacer 
un cambio completo del trazado del ca­
mino ü elevar la rasante, soluciones que 
resultan impracticables, debido a su alto 
costo y a la baja densidad de tránsito 
que muestra esta vía. En estas condicio­
nes, cabe aceptar que su utilidad sólo es 
aprovechable en verano o en inviernos 
poco lluviosos, como el del presente año, 
en que el tránsito se ha cortado por al­
gunas horas, circunstancias que hac·en 
más aconsejable mejorar el camino de 
Cancha Larga-Lololhue-Trome, que sigue 
terrenos altos, con lo que se daría salida 
permanente a los agricultores de la zona 
de los ríos Rahué y Bu·eno y para lo cual 
se necesitaría la suma de E9 40.000. 

Camino de Huilma a Puninque.- En 
este camino falta por ripiar desde las in­
mediaciones de Cuinco hasta Loma de la 
Piedra. Actualmente hay un contrato vi­
gente con la firma Piffaut Hnos. por la 
suma d,c E9 2.340.- por ripiadura de un 
pequeño sector que permita da,r acceso a 
la Escuela de Puninque. Esta obra, pa-

ralizada mOIllentáneamente, se reanuda­
rá en el curso del presente mes. Para la 
total ripiadura de este camino se nece­
sitarían E9 10.000. 

Bolsa en Quilacahuín.-Se están cons­
truyendo las torres para fijar el cable 
del balseo en Quilacahuín. Actualmente 
existe un C'ontrato con el señor Federico 
Caucamán, por la suma de EQ 1.154.60. 
Se espera poner en funcionamiento este 
servicio en el curso del presente mes. 

El monto total de estos trabajos de­
mandaría un gasto de E9 100.500, que no 
se considera en los planes de inversión, 
pero que no obsta.nte, el año próximo se 
tratará de realizar las faenas necesarias, 
de acuerdo con los recursos ordinarios 
de la Oficina Provincial. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Ernesto Pinto Lagarrzgue". 

16.-OFrCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.079.- Santiago, 10 de octubre 
de 1962. 

En atención al oficio de V. S. N9 3.618, 
de 12 de junio último, enviado a este 
Ministerio en nombre de esa Honorable 
Cámara, acerca de la aplicación del D.F. 
L. N9 2 en las poblaciones construidas 
con anteriJridad a su dictación, cúmple­
me transcribir a V. S. la nota de 4 de 
octubre en curso, por la cual la Corpo­
ración de la Vivienda informa al suscri. 
to sobre el particular: 

"Al resp·ecto, me permito manifestar 
al señor Ministro, en relación con el con­
siderando 29 del citado proyecto de acuer­
d D, en cuanto a que algunas de las po­
blaciones aludidas en el considerando 1 Q 

han sido incluidas en el régimen estable­
cido. por el D.F.L. N9 2, que en ninguna 
de las poblaciones de la Institución ha 
ocurrido tal cosa. 

Es el caso agregar que respecto de las 
poblaciones que estaban prácticamente 
terminadas en esa época y asignadas las 
respectivas viviendas, se hizo expresa de-
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daración que quedaban en el régimen del 
D.F.L. N9 285, de 1953 y, en consecuen­
cia, no se les aplicaba el nuevo régimen 
establecidJ en el D.F.L. N9 2, de 1959. 

Existe, pues, un error en la informa­
ción o apreciación de la Honorable Cá­
mara. Lo que puede haber ocurrido es 
qu-e las personas a las cuales se habían 
asignado las respectivas viviendas no 
hubieren cumplido con sus obligaciones 
de pagar íos respectivos dividendos in­
curriendo en mora, lo. que pudo determi­
nar que se les desahuciara y verse en­
tonces obligados a restituir las vivien­
das. En esta forma, al efectuarse con 
posterioridad la asignación de esas vi­
viendas, estas nuevas asignaciones de­
bi·eron hacerse, por prescripción legal, 
con el nuevo régimen establecido en el 
D.F.L. N9 2; pero, como se expresa, se 
trata en este caso de nuevas asignacio­
nes y bajo el régimen establecido en el 
D.F.L. N9 2. Igual cosa pudo acontecer si 
esas nuevas asignaéiones se hicieron a 
los mismos asignatarios que se vieron 
obligados a restituir las viviendas por 
falta de cumplimiento de sus obligacio­
nesl para con la Institución. 

El N9 39 del citado proyecto de acuer­
do expresa que el procedimiento a que 
alude carecería de seriedad por haber 
modificado la Corporación los respectivos 
contratos de compraventa, sin contar con 
elcons·entimiento de los contrayentes. 

Al respecto. me permito manifestar al 
señor Mbistro que tal hecho no es efec­
tivo, remitiéndome a lo ya expresado a 
US.". 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarr1gue". 

17.-0FICIO DEL SEÑ"OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.086.- Santiago, 11 de octubre 
de 1962. 

Por oficio N9 3.596, de 11 de junio 
último, V. S. ha solicitado, en nombre de 
los Honorables Diputados señores Eval-

do Klein Doerner y Raúl Yrarrázavai 
Lecaros, que se dé preferencia a la cons­
trucción de los caminos Misquihué a 
Puelpún y Misquihué a El Jardín, en la 
provincia de Llanquihue. 

Sobre el particular, cúmpleme mani­
festar a V. S. que para el camino Mis­
quihué a El Jardín, ia Dirección de Via­
lidad dispone solamente de E9 5.000 pa­
ra la iniciación de las obras, cuyo costo 
es de E9 60.000, y para el de Misquihué 
a Puelpún se necesitarían E9 15.000, su­
ma d-e la cual no dispone dicha Direc­
ción, para el presente año, ni tampoco 
para 1963. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Ernesto pinto LagarrLgue". 

iS.-0FICIO DEL SEÑ"OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.087.- Santia.¡ro, 11 de octubre 
de 1962. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 4.477, 
de 20 de agosto último, por el cual soli­
cita de este Ministerio, en nombre del 
Honorable Diputado señor Florencio Ga­
lleguillos Vera, que se estudie la püsibi­
lidad de construir una población en la 
comuna de Curacaví. 

Sobre el particular, cúmpleme mani­
festar a V. S. que la localidad señalada 
no ha sido incluida en la programación 
del Segundo Plan Trienal d-e la Vivienda 
(1962-64) . 

N o obstante lo anterior y siendo el pro­
pósito de la Corporación de la Vivienda 
ofrecer habitaciones a todas las personas 
que están inscritas en los registros de 
postulantes d-e dicha Institución, y que 
completan como mínimo 60 puntos, sería 
conveniente que los interesados en adqui­
rir viviendas en Curacaví, pr-ocedan a 
inscribirse como postulantes, mediante los 
formularios gratuitos que existen para 
·este objet·o en la referida Corporación, a 
fin de conocer exactamente las necesida­
des y demandas habitacionales de esa 
localidad, y poder estudiar la posibilidad 



SESION 11:¡l, EN MARTES 16 DE OCTUBRE DE 1962 725 

de incluirla en el citado Plan Trienal, 
mediante la cuota de reajuste del mismo. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarr'ígue". 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.088.- Santiago, 11 de octubre 
de 1962. 

Me refiero al oficio de V. S. NI! 4.170, 
de 21 de julio último, enviado a esta Se­
cretaría de Estado en nombre del Hono­
rab;e Diputado don Luis Aguilera B., 
relacionado con diversos problemas que 
afectan a la provincia de Coquimbo. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. lo siguiente: 

Terminación de Obras Camineras 

Obras adjudicadas en licitación públi­
ca, durante los meses de mayo y junio del 
presente año: 

Varianfe PeraWlo, en camino de Illa­
pe;-Salamanca, a la firma José A. Ro­
dríguez, por El! 47.716,80. 

Estero Pupío a Cuesta Cavilolén, en ca­
mino Illapel-Los Vilos, a Empresa Belfí 
Ltda., por El! 176.160,48. 

Puente PupíO , en camino de Illapel­
L03 Vilos, a la Empresa Arellano y Ba­
carreza, por El! 85.450,36. 

Puente sobre río Choapa, en camino 
Los Vilos a Illapel, en reemplazo del 
Puente Negro. Se están confeccionando 
los presupuestos respectivos. 

Obras de Pavimentación 

Pavimentación calle Caupolicán, comu­
na de Los Viles. Está incluida en el con­
trato aceptado al señor Angel Esnaola. 

Colocación de soler'as en la comuna de 
Salamanca. Se están solicitando las pro­
puestas correspondientes para la segunda 
quincena del mes ,en curso. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI! 1.089.- Santiago, 11 de octubre 
de 1962. 

En atención al oficio NQ 4.711, de 8 
de septiembre último, enviadoa.l suscri­
to, en nombre de los Honorables Diputa­
<los doña Julieta Campusano y don Flo­
rencio Galleguillos, y que se relaciona 
con la construcción de un camino de 
Lampa a Quilicura, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que el estudio para este ca­
mino fue ejecutado en el año 1957; pero 
la Dirección del ramo no cuenta con los 
recursos necesarios para su construc­
ción. 

Di<;>s guarde a V. S. 
(Fdo.): Ernesto Pinto Lagarf'igue". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR DE LA 

REPUBLlCA 

"N9 55.749.- Santiago, 11 de actuare 
de 1962. 

En respuesta al oficio de esa Honora­
ble Cámara, N9 4.765, de 13 de septiem­
bre ppdo., por el que se transcribe la pe­
tición formulada por el Honorable Dipu­
tado señor Albino Barra Villalobos en 
orden a que se realice una investigación 
en relación con la designación del repre­
sentante obrero ante la Oficina de Con­
tratación de Obreros de Bahía de Valpa­
raíso, cumple al infrascrito manifestar a 
V. E. que con esta fecha ha dispuesto 
que la Comisión Inspectiva que se en­
cuentra en visita en el Servicio de Adua­
nas proceda a investigar los hechos a que 
se refiere el Oficio citado. 

Sobre el particular, el infrascrito debe 
hacer presente a V. E. que dicha inves": 
tigacion se iniciará tan pronto la Comi­
sión mencionada termine alguna de las 
que actualmente realiza. ' 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Silva Cimma". 



726 CAMARA DE DIPUTADOS 

22.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR DE LA 

REPUBLICA 

"N9 56.261.- Santiago, 15 de octubre 
de 1962. 

En respuesta al oficio N9 4.913, de 2 
de octubre de 1962, de esa Honorable Cá­
mara, cumple al Contralor General in­
fras·crito manifestar a V. E. que el Juz­
gado del Crimen de Puerto Montt, dictó 
auto de sobreseimiento definitivo en el 
Proceso N9 13.800 po·r no ser constituti­
vo de delito el hecho denunciado, por lo 
cual no procede en esta oportunidad, so­
licitar al Consejo de Defensa del Estado 
que se haga parte en dic}'lO proceso. 

En cuanto al sumario instruido por 
esta ContralorÍa General en la Adminis­
tración del Servicio de Aduanas en Puer­
to Montt, debo manifestar a V. E. que 
se encuentra en estado de notificar la 
Vista Fiscal, trámite que deberá efec­
tuarse en el curso de la presente semana. 

Dk)sl guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique SiDva Cimma". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR DE LA 

REPUBLICA 

"N9 56.260.-Santiago, 15 de octubre 
de 1962. 

En respuesta al oficio de esa Honora~ 
ble Cámara, N9 4.807, de 25 de septiem­
bre ppdo., cuya remisión se solicitó por 
el Honorable Diputado señor Alonso Zu­
maeta Faunez, cumple al Contralor in­
frascrito manifestar a V. E. que el in­
forme relativo a la visita realizada a la 
Municipalidad de Valparaíso por el Ins­
pector de Servicios señor Bernardo de 
Larraechea Paguéguy, se remitirá, en co­
pia, a esa Honorable Cámara a la ma­
yor brevedad. 

Dios guarde a, V. E. 
(Fdo.) : Enrique Sirva Cimma". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR DE LA 

REPUBLICA 

"N9 56.259.- Santiago, 15 de octubre 
de 1962. 

En respuesta al oficio de esa Honora­
ble Cámara N9 4.926, de 3 del mes en cur­
so, cuya remisión se solicitó por el Hono­
rable Diputado señor Orlando MiHas 
Correa con el objeto de que se realice 
una investigación en la Caja de Ahorros 
de Empleados Públicos, cumple al Con­
tralor infrascrito manifestar a V. E. que 
por Resolución N9 80, de 11 de agosto 
ppdo. designó, en uso de sus atribuciones 
legales, al Inspector de Servicios señor 
Christián Didier Schmid para que inves­
tigara en dicha Institución los mismos 
hechos a que se refiere el oficio citado. 

Sobre el particular, el infrascrito hace 
presente a V. E. que oportunamente se 
remitirá a esa Honorable Cámara copia 
del informe que hebrá de recaer en la 
aludida investigación. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Sil'va Cimma". 

25.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 4.579.- Santiago, 10 de octubre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley -enviado por esa Hono­
rable Cámara que enmienda el Decreto 
con Fuerza de Ley N9 2, de 1959. en lo 
relativo al reajuste de las "cuotas de 
ahorro" para la vivienda, con las si­
guientes modificaciones: 

Artículo 19 

Letra a) 

Ha reemplazado la voz "Agrégase" por 
"Agréganse" y la frase "el siguiente in­
ciso final" por la siguiente: 'los siguien­
tes incisos". 

Ha agregado, a continuación del inciso 
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consultado en la letra d) del artículo 8Q, 
los siguientes: 

"N o obstante, las disP9siciones conte­
nidas en el inciso precedente no regirán 
respecto de los contratos de construcción 
ya ejecutados o en actual ejecución, o de 
los que se hayan celebrado con anteriori­
dad a la promulgación de la presente ley. 

La Corporación de la Vivienda y la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So­
cial quedan facultadas para rebajar el 
precio de venta de sus viviendas, cuando 
su superficie edificada no exceda de 70 
metros cuadrados por unidad, hasta en 
un 3 % de su costo. 
En las leyes de Presupuestos de la Na­
ción deberán considerarse aportes extra­
ordinarios a ambas instituciones que cu­
bran el valor de los impuestos, a los cua­
les quedan afectas por esta disposición". 

Letra c) 

Ha sido redactada en los siguientes tér­
minos: 

"c) Agrégase al inciso final del artícu­
lo 27, sustituyendo el punto final (.) por 
una coma (,), lo siguiente: "ni los corres­
pondientes a obreros y empleados de la 
Gran Minería del Cobre de la Compañía 
de Aceros del Pacífico, de la Empresa Na­
cional de Petróleos y de las Compañías 
Manufactureras de Celulosa y, Papel.", y 
agrégase a este mismo artículo, el siguien­
te inciso final, nuevo: 

"Sin embargo, a contar del período 
1961-1962, este reajuste anual no podrá 
sobrepasar, en ningún caso, a la varia­
ción del Índice del costo de la vida, de­
terminado por la Dirección de Estadísti­
ca y Censos para el correspondiente pe­
ríodo". 

Letra e) 

En la letra d), nueva, que se agrega al 
artículo 31, ha reemplazado la frase fi­
nal que dice: "deposite el valor total del 

préstamo en una "cuenta de ahorro para 
vivienda" y con el exclusivo fin de cons­
truir o adquirir en primera transferencia 
"viviendas económicas", por la siguiente: 
"acepte que el total de estos créditos com­
plementarios le sean depositados, a su 
nombre, en una cuenta de ahorro para la 
vivienda, por la Corporación de la Vi­
vienda, con el exclusivo fin de aplicarlos 
a la construcción o adquisición, en prime­
ra transferencia, de "viviendas económi­
cas". " 

A continuación de la letra i), ha con­
sultado la siguiente, nueva: 

"j) Interálase en el inciso segundo del 
artículo 74, entre las palabras "construc­
ción" y "de" la siguiente frase: "o ad­
quisición en primera transferencia"." 

Letra j) 

Ha pasado a ser letra k), sin modifica­
ciones. 

Letra k) 

Ha pasado a ser letra 1). 
En el artículo 91, nuevo, que se agre-

. ga al D.F.L. NQ 2 mediante esta letra, ha 
sustituido la frase inicial que dice: "Fa­
cúltase al Presidente de la República pa­
ra dictar un reglamento especial que es­
tablezca", por la siguiente: "Establécese, 
con cargo a los recursos propios de la 
Corporación de la Vivienda." 

En el artículo 93, nuevo, ha reempla­
zado, en su inciso primero, la denomina­
ción "Fundación de Viviendas y Asisten­
cia Social" por "Corporación de la Vi­
vienda". 

Su inciso segundo ha sido rechazado. 
El artículo 94 ha sido sustituido por el 

siguiente: 
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"A'rtículo 94.-La Corporación de la 
Vivienda abrirá una cuenta especial so­
bre la cual podrá girar sólo con los ob­
jetivos que esta ley y su reglamento les 
señalen y hasta concurrencia de los apor­
tes que el Presupuesto de la Nación con­
sulte para el cumplimiento de los fines 
establecidos en los artículos precedentes." 

En el artículo 95, ha reemplazado el 
nombre "Fundación de Viviendas y Asis­
tencia Social" por "Corporación de la Vi­
vienda". 

En el artículo 96, ha sustituido el nom­
bre "Fundación de Viviendas y Asisten­
cia Social" por "Corporación de la Vi­
vienda", la primera vez que figura. 

En el artículo 97, ha reemplazado 'Fun­
dación de Viviendas y Asistencia Social" 
por "Corporación de la Vivienda". 

Artículo 29 

Ha sido rechazado. 
Como artículo 29, nuevo, ha consultado 

el siguiente: 
"Artículo 29- Agrégase al Decreto con 

Fuerza de Ley N9 205, de 1960, el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artículo .... -Las Asociaciones de Aho­
rro y Préstamo podrán otorgar préstamos 
hipotecarios para la adquisición de vivien­
das, que no llenen los requisitos de "eco- ' 
nómicas", de acuerdo con las normas que 
eshhlezca la Caja Central de Ahorros y 
Préstamos y a condición de que el vende­
dor acepte que el total de los préstamos 
hipotecarios le sean depositados en una 
cuenta especial abierta a su nombre, en 
la Asociación que concedió tal tipo de 
préstamo, contra la cual no podrá girar 
sino para construir "viviendas económi­
cas"." 

Artículo 49 

Ha agregado el siguiente inciso final: 
"Las viviendas a que se r'efiere esta dis-

posición, que se hayan transferido a la 
Corporación de la Vivienda, para darles 
término, tendrán igual trato". 

Artículo 79 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"A rtículo 79- Introdúcense las siguien­

tes modificaciones al artículo 13 de la ley 
N9 14.585, de 5 de julio de 1961: 

a) Agrégase al inciso primero, la si­
guiente frase: "o a quienes se les haya 
acordado un préstamo para construcción 
de una vivienda económica por alguna 
Asociación de Ahorro y Préstamo". 

b) Agrégase al inciso tercero, después 
de las palabras "Cajas de Previsión", pre­
cedida por una coma (,), la frase "Aso­
ciaciones de Ahorro y Préstamo". 

Agrégase al inciso tercero del artículo 
22 del Decreto Ley 153, de 1932, modifi­
cado por la Ley 14.585, después de las pa­
labras "Cajas de Previsión" precedida de 
una coma (,), lo siguiente: "Asociaciones 
de Ahorro y Préstamo". 

Artículo 89 

Ha agregado los siguientes incisos: 
"Las Municipalidades, con acuerdo fa­

vorable de los dos tercios de los Regidores 
en ej ercicio, podrán vender directamente, 
con omisión del trámite de la subasta pú­
blica, a sus empleados y obreros que no 
sean propietarios de una casa habitación, 
los terrenos de su domiino, que sean ap­
tos para la construcción de viviendas eco­
nómicas, aunque estén sometidos a regí­
menes especiales. Los empleados y obre­
ros deberán tener 'una antigüedad de dos 
años al servicio de la Municipalidad, pa­
ra poder optar a estas adquisiciones. 

Estas operaciones de venta se harán 
pagaderas en el plazo que cada Municipa­
lidad fije, con un máximo de quince años, 
y con garantía hipotecaria. El precio de 
venta no podrá ser inferior al avalúo fis­
cal." 
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Artículo 99 

En el inciso que se agrega al artículo 19 
de la Ley N9 14.585, ha sustituido la ex­
presión "Tampoco" por la voz "No". 

Ha intercalado, entre las palabras 
'aprobación" y "a que se refiere", la si­
guiente frase: del Presidente de la Re­
pública". 

Ha colocado entre comas (,) la frase 
que dice: 'a que se refiere el artículo 43 
de la Ley N9 7.747". 

Artículo 11 

Ha sido rechazado. 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 11, reempla­
zado por el siguiente: 

"Artícu1lo 11.- La Corporación de la 
Vivienda y los Institutos de Previsión a 
que se refiere el artículo 48 del D.F.L 
N9 2, remitirán al Servicio de Seguro So­
cial y a la Caja de Previsión de los Em­
pleados Particulares, sendas nóminas de 
sus contratistas. 

En base a dichas nóminas, el Servicio 
de Seguro Social y la Caja de Previsión 
de los Empleados Particulares informa­
rán, trimestralmente, a la Corporación de 
la Vivienda y a los referidos Institutos 
de Previsión, acerca de los contratistas 
que no están al día en el pago de las im­
posiciones de sus empleados y obreros. 

La Corporación de la Vivienda y los 
Institutos de Previsión, ya mencionados, 
no autorizarán estados de pago a los con­
tratistas que adeuden imposiciones de sus 
empleados y obreros. No obstante, podrán 
autorizar estos pagos una vez deducido el 
monto del valor de las imposiciones que 
los contratistas adeuden a las respectivas 
Instituciones Previsionales, el cual lo de­
positarán directamente en dichos Institu­
tos, según el caso." 

Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 12. 
Ha suprimido la frase final que dice: 

"siempre que presenten las solicitudes de 
préstamos correspondientes dentro del 
plazo de seis meses, contado desde la vi­
gencia de la presente ley.", reemplazando 
la coma (,), que la precede, por un pun­
to (.). 

Artículo 14 

Ha pasado a ser artículo 13, redactado 
en los siguientes términos: 

"Artículo 13.- Autorízase a la Corpo­
ración de la Vivienda para transferir gra­
tuitamente a los actuales usuarios de las 
viviendas denominadas "rucos", de la ciu­
dad de Valdivia, los materiales que sir­
vieron para su construcción." 

Artículo 15 

Ha pasado a ser artículo 14, con las si­
guientes modificaciones: 

Ha reemplazado el punto seguido (.) 
que sigue a la frase "al precio de costo" 
por una coma (,) y ha agregado lo si­
guiente: "más los gastos de urbaniza­
ción" . 

Ha suprimido el segundo párrafo de es­
te artículo, desde donde dice "Asimismo, 
debetá ... etc.". 

Artículo 16 

Ha pasado a ser artículo 15, sin modi­
ficaciones. 

Artículo 17 

Ha pasado a ser artículo 16, agregán­
dole la siguiente frase final, precedida de 
una coma (,), en reemplazo del punto (.) 
que sigue al nombre "Arica": "exceptuán­
dose las casas que actualmente están en 
trámite de venta a otras personas natu­
rales o jurídicas." 
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Artículo 18 Artículo 22 

Ha pasado a ser artículo 17, sustitu­
yendo la frase inicial que dice: "La Fun­
dación de Viviendas y Asistencia Social 
deberá", por la siguiente: "Autorízase a 
la Corporación de la Vivienda para". 

ComE> artículo 18, nuevo, ha consultado 
el siguiente: 

"Artículo 18.-Facúltase a la Corpora­
ción de la Vivienda para expropiar pre­
ferentemente las poblaciones "Santa Ro­
sa" de Puerto Varas, "PlaYa Norte" de 
Punta Arenas y "El Pantano", de Valdi­
via y la población Davanzo de Osorno y 
entregarlas a sus actuales ocupantes los 
que las cancelarán en 240 mensualidades." 

Artículo 19 

Ha sido redactado en los siguientes tér­
minos: 

"Artículo 19.-La Fundación de Vivien­
das y Asiste~cia Social deberá construir 
locales para escuelas en los villorrios agrí­
colas en que no funcionen establecimien­
tos educacionales y siempre que a juicio 
del Inspector Provincial de Educación 
respectivo, exista una población escolar 
adecuada para el funcionamiento de di­
chas Escuelas." 

Artículo 20 

En su inciso primero, ha suprimido la 
palabra "cien" y ha agregado la siguien­
te frase final, precedida de una coma (,), 
en reemplazo del punto (.) que sigue a la 
palabra "ocupantes"; "pudiendo efectuar 
traslados con el objeto de regularizar la 
población construida por dicha Funda­
ción". 

Artículo 21 

Ha sido rechazado. 

Ha pasado a ser artículo 21, redactado 
en los siguientes términos: 

"Artículo 21.-El Ministerio de Tierras 
y Colonización transferirá a ss actuales 
ocupantes, los terrenos de las poblaciones 
"Graciela Letelier de Ibáñez", de la ciu­
dad de Arica" y "Gabriela Mistral", de la 
ciudad de Iquique, siempre que éstos acre­
diten que no son propietarios de bienes 
raíces." 

Artículo 23 

Ha pasado a ser artículo 22. 
En el inciso segundo, ha reemplazado 

la referencia al "D.F.L. NQ 32" por esta 
otra: "D.F.L. NQ 2". 

Artículo 24 

Ha pasado a ser artículo 23 suprimien­
dó el punto final (.) y agregando la si­
guiente frase: "dentro del margen presu­
puestario que anualmente apruebe el Pre­
sidente de la República con dicho objeto." 

Artículo 25 

Ha pasado a ser artículo 24. 
Ha reemplazado la frase inicial que dice: 

"Facúltase al Consejo de la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares", por es­
ta otra: "Facúltase a los Institutos de 
Previsión" . 

Ha intercalado, al final del inciso pri­
mero, entre las frases "Viviendas o" y 
"una Asociación", la siguiente: "a una 
operación de préstamo con". 

Ha sustituido su inciso final por el si­
guiente: ' 

"Los préstamos a que se refiere este ar­
tículo se harán con cargo a los recursos 
que los Institutos de Previsión destinan a 
operaciones individuales". 
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Artículo 26 

Ha pasado a ser artículo 25, sin modi­
ficaciones. 

Artículo 27 

Ha pasado a ser artículo 26. 
Ha sustituido la frase "al amparo" por 

la siguiente: "de acuerdo con las dispo­
siciones" . 

Ha suprimido la frase final que dice: 
"Esta revisión se efectuará conjuntamen­
te con la próxima tasación de bienes raí­
ces". 

Artículo 28 

Ha pasado a ser artículo 27. 
Ha redactado su inciso segundo en los 

siguientes términos: 
-"Al propietario que se le comprobare 

haberse excedido en las limitaciones seña­
ladas en el inciso anterior, se le aplicará, 
por la Dirección de Impuestos Internos, 
una multa equivalente al monto de lo que 
habría correspondido pagar por contri­
bución de bienes raíces, durante los dos 
últimos años. Esta multa será a benefi­
cio de la Corporación de la Vivienda." 

Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 28. 
Ha intercalado, entre la palabra "eco­

nómica" y la frase "se entenderá", la si­
guiente, entre comas: "definida por el 
D.F.L. NQ 2". 

Ha sustituido la frase final- que dice: 
"mientras no se haya deciarado judicial­
mente la resolución del contrato.", junto 
con la coma (,), que la precede, por es­
ta otra: "en no más de un año y siempre 
que se paguen a la Institución vendedora 
los dividendos o cuotas de precios insolu­
tos." 

Artículo 30 

Ha pasado a ser artículo 29, sin modifi­
caciones. 

Artículo 31 

Ha pasado a ser artículo 30. 
Ha sustituido, en su inciso primero, la 

frase "no correspondan" por esta otra: 
"no estén destinados". 

Artículo 32 

Ha sido rechazado. 

Artículo 33 

Ha sido rechazado. 

Artículo 34 

Ha pasado a ser artículo 31. 
En el inciso primero, ha reemplazado el 

guarismo "15.000" por "5.000". 
Ha suprimido la frase final que dice: 

"y el financiamiento correspondien te", y 
ha agregado, en punto seguido, lo siguien­
te: "Los gastos de instalación y demás 
que se originen en virtud de la aplicación 
de esta disposición, serán financiados por 
los interesados". 

A continuación y con los números 32, 
33, 34, 35, 36 y 37, ha consultado los si­
guientes artículos nuevos: 

"A1'tículo 32.-Facúltase a la Corpora­
ción de la Vivienda para condonar, previa 
calificación de su Consejo, los saldos de 
deudas correspondientes a operaciones que 
se amortizan con dividendos mínimos, no 
sujetos al régimen de reajuste establecido 
en el D.F.L. N9 2". 

"Artículo 33.-Agrégase al artículo 69 

del D.F.L. NQ 205, de 1960, el siguiente 
inciso final: 
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"No obstante, los cargos a que se refie­
re el inciso anterior serán compatibles con 
los empleos docentes remunerados por ho­
ras de clase, hasta un máximo de seis ho­
ras semanales." 

"Artículo 34.-Reemplázase en la letra 
f) del artículo 10 del D.F.L. NI? 39, la ex­
presión "dos o más rentas de arrenda­
miento", por la siguiente: "seis o más 
rentas de arrendamiento"." 

"Artículo 35.-Deróganse los incisos se­
gundo y tercero del artículo 61? transitorio, 
del D.F.L. NI? 2, de 1959, modificado por 
el D.F.L. NI? 54, del 31 de diciembre de 
1959". 

"Artículo 36.-Agrégase al artículo 48 
del D.F.L. NQ 39, de 1959, el siguiente in­
ciso: 

"No obstante lo dispuesto en el inciso 
primero, la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas podrá destinar el 
producto íntegro de las ventas de los in­
muebles que corresponden al Departamen­
to de Periodistas de dicha Institución y 
sus respectivos intereses, al otorgamiento 
de préstamos a sus imponentes periodistas 
con el objeto que los depositen en "cuen­
tas de ahorro para vivienda" que tengan 
abiertas en el Banco del Estado conforme 
al D.F.L. NI? 2, de 1959, o en Asociaciones 
de Ahorro y Préstamo regidas por el 
D.F.L. NI? 205, de 1960, los que sólo po­
drán ser girados para la adquisición o 
construcción de viviendas económicas. Es­
tos depósitos no gozarán de los beneficios 
contemplados en los artículos 30, letra a) 
del D.F.L. NI? 2, de 1959, ni 41 y 59 del 
D.F.L. NI? 205, de 1960, y deberán ser de­
vueltos a la Caja, más los respectivos in­
tereses, si dentro del plazo de dos años a 
partir de la fecha del otorgamiento del 
préstamo del imponente beneficiado con él 
no hubiere materializado la operación de 
compra o construcción de la vivienda." 

"Artículo 37.-Con cargo a los exceden­
tes producidos en la cuenta A-35-e) "Mo­
rosos contribución de vinos", del Presu­
puesto vigente, destínanse para la Direc-

ción de Vialidad del Ministerio de Obras 
Públicas, los recursos que a continuación 
se indican que deberán invertirse en los 
fines siguientes: 

Pavimentación del tramo de camino que 
comprende Avenida Tobalaba hasta Ca­
mino el Pedrero y Camino el Pedrero des­
de Avenida Tobalaba hasta Población Las 
Perdices El? 30.000. 

Si dichos recursos no se invirtieren en 
su totalidad, el remanente se destinará a 
la Corporación de la Vivienda para que 
los aplique al cumplimiento de lo dispues­
to en el artículo 12 de la ley NI? 11.464. 

Artículos transitorios 

Artículo 11? 

Sustitúyese la referencia al artículo 
"34" por ~'31". 

Ha reemplazado la frase final que dice: 
"las poblaciones de más de cien casas que 
no cuenten con teléfono público", por es­
ta otra: "de las poblaciones que se en­
cuentran en las condiciones señaladas en 
dicho artículo". 

Artículo 21? 

Ha sustituido, en el inciso primero, la 
denominación "Banco del Estado de Chi­
le" por "Banco Central de Chile" y "Fun­
dación de Viviendas y Asistencia Social", 
por "Corporación de la Vivienda". 

Ha reemplazado la frase finál de este 
inciso que dice: "N o afectarán el otorga­
miento de estos préstamos las limitaciones 
que existan en la Ley Orgánica de dicha 
Institución Bancaria.", por esta otra: "Pa­
ra los efectos de la concesión de estos cré­
ditos, no regirán las restricciones, prohi­
biciones o limitaciones contenidas en la 
Ley Orgánica de dicha Institución Banca­
ria o en otras disposiciones legales que le 
sean aplicables". 

En el inciso segundo, ha sustituido la 
frase que dice; "que la Fundación de Vi-
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viendas y Asistencia Social atienda al ser­
vicio y amortización del préstamo a que 
se refiere el inciso anterior.", por esta 
otra: "Atender al servicio y amortización 
del préstamo a que se refiere el inciso an­
terior". 

Lo que tengo a honra decirlo a V. E. en 
respuesta a vuestro oficio N9 953, de fe­
cha 2 de agosto del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): HU,go 

Zepeda Barrios.- Pelagio Figueroa To­
ro. 

26.-l\IOCION DEL SEÑOR MILLAS 

Honorable Cámara: 
La Ley 9.279 del 15 de diciembre de 

1948 autorizó a la Polla Chilena de Bene­
ficencia para reaFzar un sorteo anual ex­
traordinario del que se destina un porcen­
taje a la Fundación Doctor Marcial Ri­
vera. La Ley 9.542 del 12 de diciembre de 
1949 facultó al Presidente de la Repúbli­
ca para autorizar la realización de otros 
dos sorteos extraordinarios de la Polla 
Chilena de Beneficencia de los cuales el 
12,5 % tiende también a contribuir al fi­
nanciamiento de la Fundación Doctor 
Marcial Rivera. 

Se ha manifestado así reiteradamente 
el propósito del legislador de favorecer 
con aportes de esta especie a la Funda­
ción Doctor Marcial Rivera, que se dedi­
ca a tender en sus Preventorios ---de La 
Ermita, en la comuna de Las Condes, para 
124 niñas, de Tejas Verdes, para 40 niños 
y en construcción de San Antonio para 
148 niñas- a alumnos de Liceos, Institu­
tos Comerciales, Escuelas Normales, Es­
cuelas Técnicas y Escuelas Vocacionales, 
con el objeto de prevenir enfermedades 
broncopulmonares de ese estudiantado de 
establecimientos fiscales. 

Pero, este prupósito del legislador ha 
sido contradicho en la práctica por los 
efectos que en la aplicación de las Leyes 
9.279 y 9.542 producen las disposiciones 

de las Leyes 9.026 y 11.766, que gravan 
con el 67e a los boletos vendidos y con el 
15 % a los boletos premiados de todos los 
sorteos de la Polla Chilena de Beneficen­
cia. El año 1961 y nuevamente en el pre­
sente año los sorteos extraordinarios au­
torizados por las Leyes 9.279 y 9.542 han 
dejado pérdidas y no utilidades para !as 
instituciones en cuyo beneficio se habían 
establecido. Constituye una evidente omi­
sión no haber hecho extensiva a la Fun­
dación Doctor Marcial Rivera la libera­
ción de impuestos que la Ley 11.898 otor­
gó a otros sorteos extraordinarios de la 
POlla Chilena de Beneficencia, a fin de 
que efectivamente favorezcan a las insti­
tuciones enumeradas en su texto. 

Por otra parte, el D.F.L. 120 de marzo 
de 1960 dispone en su artículo 99 que "el 
remanente de cada sorteo, obtenido por 
concepto del valor de los premios que ob-. 
tuvieron los boletos no vendidos y de los 
premios no cobrados por el público, trans­
cUl·ridos 180 días desde la fecha del sor­
teo, se invertirá anualmente, previas las 
deducciones que correspondan, en la for­
ma señalada en el artículo anterior", o 
sea en el artículo 89 de ese D,F.L. que 
determina se dedique un 50 % a acciones 
de la Serie "P" de la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Hospitalarios y el 
ptro 507e a formar un Fondo de Eventua­
lidades. 

Para el financiamiento de la empresa 
estatal denominada Polla Chilena de Be­
neficencia y para el cumplimiento de sus 
finalidades no corresponde normalmente 
considerar los remanentes por los concep­
tos del valor de los premios no cobrados 
y de los boletos no vendidos. En cambio, 
los antecedentes estadísticos sobre las 
alarmantes tasas de morbilidad que afec­
tan a los escolares por desnutrición y ca­
rencia de ayuda a sus actividades depor­
tivas, exigen que se reitere el propósito 
expresado por el legislador en las Leyes 
2.279 y 9.542. 

Además, debe considerarse como un 
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problema que requiere atención inmedia­
ta el que estén desapareciendo los campos 
deportivos del sector Sur de la ciudad de 
Santiago, sobre todo en las comunas de 
San Miguel, La Granja y La Cisterna, al 
extenderse la población en esa área, lo que 
priva a los jóvenes de medios de recrea­
ción sana, factor que incide en el aumen­
to .entre ellos de los enfermos broncopul­
mona res. En sesiones de la Cámara, al re­
ferirse a los caracteres agudos de e::te 
problema en San Miguel y La Granja, 
compartieron mi preocupación los otros 
cuatro Diputados del Tercer Distrito, que 
pertenecen a los partidos Democratacl'is­
tiano, Liberal y Conservador, los cuales 
manifestaron su deseo de contribuir a en­
contrarle solución. También están esca­
seando los campo.s deportivos en La Cis-

-'terna. 
No ocasionaría perjuicio al cumplimien­

to de los fines de la Polla Chilena de Be­
neficencia que se estableciese para los re­
manentes por premios no comprados o de 
boletos no vendidos una destinación que, 
en cambio, podría dar solución a los pro­
blemas más urgentes de dotación de cam­
pos deportivos a las comunas del Sur de 
Santiago, además de normalizar el finan­
ciamiento de la Fundación Doctor Mar­
cial Rivera. 

Por estas razones, vengo en presentar. 
el siguientE! 

Proyecto de ley 

Artículo 19.- Los porcentajes de las 
utilidades líquidas de los sorteos de la Po­
lla Chilena de Beneficencia autorizados 
por las leyes 2.879 y 9.542 que están des­
tinados a contribuir al financiamiento de 
la Fundación Doctor Marcial Rivera que­
dan exentos de todo impuesto, con el ob­
jeto de que esa institución perciba tam­
bién las sumas que, por este concepto, en 
dichos respectivos porcentajes debía reci­
bir el Fisco. 

Artícu'¿o 29.-Modifícase el artículo 99 

del D.F.L. 120 de 29 de marzo de 1960, 

reemplazando las palabras "en la forma 
señalada en el artículo anterior" por las 
siguientes: "distribuyéndolos un 1570 pa­
ra contribuir al financiamiento de la Fun­
dación Doctor Marcial Rivera, un 30'70 a 
beneficio de la Municipalidad de San 
Miguel para adquirir campos deportivos, 
un 30'70 a beneficio de la Municipalidad 
de La Granja para adquirir campos de­
portivos y un 2570 a beneficio de la Mu­
nicipalidad de La Cisterna para adquirí!' 
campOR deportivos. La inversión de estos 
recursos por la Fundación Doctor Mar­
cial Rivera y las Municipalidades indica­
das quedará sometida a la fiscalización 
de la Contraloría General de la Repúbli­
ca. 

(Fdo.) : Orlando Millas. 
¡ 

27.-COMUNICACION 

Del señor Bulnes, en que expresa que 
se ausentará del país por un plazo infe­
rior a treinta días. 

28.-PRESENTACIONES 

Cinco presentaciones. 
Con la primera, los señores Ministros 

de Tierras y Colonización y de Qbras PÚ­
blicas don Julie Philippi y don Ernesto 
Pinto, respectivamente, solicitan permiso 
constitucional para ausentarse del país; 

Con la segunda, el señor Ministro de 
Economía, Fomento y Recenstrucción, don 
Luis Escobar Cerda, solicita permiso cons­
titucional para ausentarse del país; 

Con la siguiente, la Cámara de Comer­
cio Minorista de Chile so.licita de esta Cor­
poración tenga a bien nombrar una Comi­
sión Investigadora que estudie las cau­
sas que motivan la esc~sez de productos 
y alzas de precios; 

Con la cuarta, diversos miembros del 
"Ccmité Patria y Soberanía" solicitan qne 
esta Corporación designe una Comisión 
Especial para que investigue los hechos 
producidos en torno a las relaciones de 
nuestro país con la Repúblic~ de Bolivia. 
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Con la última. el Gerente de la Empresa 
Periodística "La N ación", don Antonio 
Ferreira Medina, se refiere a reclamacio­
nes que habría formulado el Honorable 
Diputado don Jorge Montes en relación 
cen la publicación de sesiones de esta Cor­
poración, por esa Empresa. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrzó la ses~ón a las 16 horas 15 
minutos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Las actas de las sesiones 55~, 56~ Y 57~ 
ordinarias quedan aprobadas por no haber 
merecido observaciones. 

Las actas de las sesiones 58~. 59~, 60~, 
611,\, 62~, 63~, 64~, 65~, 66~ Y 67~ ordina­
rias y de las sesiones 1~, 2~, 3~, 4~, 5~, 6~, 
711-, 8~, 9~ Y 10~ extraordinarias, están a 
disposición de los señores Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

las asuntos recibidos en la Sec1'etaría. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Terminada la Cuenta. 

l.-LECTURA DE UN DOCUME.~TO DE LA 

CUENTA 

El señor ZEPEDA COLL.-¿ Puedo so­
licitar, señor Presidente, la lectura de un 
documento de la Cuenta? 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Lo puede hacer Su Señoría apoyado 
por un Comité. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, deseo que se dé lectura a la comu­
nicación que han enviado a la Honorable 
Cámara algunos miembros del Comité 
~'Patria y Soberanía", acerca de las inci­
dencias relacionadas con la ruptura de re­
laciones entre Chile y Bolivia. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-El Comité Liberal ha hecho suya la 
petición formulada por el Honorable señor 
Zepeda Coll. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará lectura a este documento. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Dice 

el documento: 
"Honorable Cámara: 
Los abajo firmantes, ciudadanos chi:e­

nos y miembros del Comité "Patria y So­
beranía", en uso' de los derechos que la 
Constitución Política del Estado nos ccn­
fiere venimos en solicitar a la Honorable 
Cámara de Diputados tenga a bien desig­
nar una Comisión Especial para investi­
gar los hechos producides en torno a las 
relaciones de Chile con la República de 
Bolivia. 

Es evidente que las reclamaciones boli­
vianas por el uso legítimo que hace Chile 
de parte de las aguas del río Lauca care­
cen de todo fundamento moral y jurídico; 
pero no cabe ya dudas que el Gobierno bo­
liviano tiene la, intención de seguir explo­
tando este incidente, promovido por él, 
tratando de colocar a Chile en situación in_ 
confortable ante las demás naciones del 
Continente. Bolivia no oculta, por otra 
parte, su propósito de aprovechar e~ta 
oportunidad, que considera propicia, para 
exigir la revisión del Tratado de Límites 
de 1904. 

Que estas maniobras bolivianas han te­
nido éxito hasta ahora, es indudable. El 
hecho de que la Organización de los Es­
tados Americanos, haya aceptado discutir 
una acusación carente de seriedad y jus~ 
tificación; que diversos diarios del Conti­
nente se hayan prestado para una campa­
ña de ataques e injurias en contra de Chi­
le; que Embajadores acreditados ante el 
Gobierno de La Paz se hayan pronunciado 
en apoyo de las pretensiones revisionis­
tas bolivianas, y que a esta actitud se ha­
yan sumado, últimamente, mandatarios de 
países sudamericanos considerados como 
tradicionales amigos de Chile, son ante­
cedentes cuya trascendencia no puede es­
capar al ilustrado criterio de esa Honora­
ble Cámara. 

¿ Por qué está ocurriendo todo esto? N o 



736 CAMARA DE DIPUTADOS 

ciertamente porque Bolivia tenga razones 
valederas que aducir en apoyo de sus pre­
tensiones; no porque Chile carezca de tí­
tulos fundados para defender sus derechos 
y exigir el cumplimiento de los tratados 
vigentes, sino que por la falta de visión y 
comj)etencia con que se han conducido 
nuestras relaciones con Bolivia, especial­
menee en el último tiempo. 

Así fue como no se dió importancia a 
los informes elevados a conocimiento del 
Ejecutivo por algunos Jefes de las Fuer­
zas Armadas, denunciando oportunamen­
te la maniobra internacional que se' estaba 
gestando en contra de Chile, ni se tomaron 
las medidas adecuadas para hacer fraca­
sar este intento del Gobierno boliviano. 
Nuestra Embajada en La Paz, carente de 
prestigio e influencia, cometió también 
gravísimos errores, cuyas consecuencias 

, aún no es posible prever, entre las cuales 
hay que señalar el haber dejado en la Can­
cillería boliviana un documento aceptan­
do abrir negociaciones sobre la pretensión 
boliviana de extender su dominio hacia el 
Pacífico, a través del territorio. chileno, 
hecho inexplicable e incalificable en tan 
delicadas circunstancias, que fuera denun­
ciado en el Honorable Senado y en esa Ho­
norable Cámara en las sesiones de fechas 
13 y 24 de septiembre, respectivamente, 
sin que la Cancillería se haya hecho car-

, go de tan grave acusación. 
Actitudes confusas, débiles o vacilantes 

están produciendo un ambiente de derro­
tismo y pueden llevarnos al fracaso en la 
defensa de nuestros derechos en el Norte, 
como ocurrió ya en el siglo. pasado con 
nuestros problemas fronterizos en el Sur, 
y como habría ocurrido nuevamente, no 
hace muchos años, en el diferendo de Alto 
Palena-California, si no hubiese interveni­
do el Congreso Nacional designando una 
Comisión Investigadora que logró clarifi­
car la situación y poner fin a una larga 
serie de errores y traspiés de nuestra Can­
cillería. 

Los antecedentes expuestos y la íntima 
convicción de que se ha venido ocultando 
a la ciudadanía la gravedad de la situa-

ción a que nos encontramos enfrentados, 
nos mueven a elevar esta solicitud a esa 
Honorable Cámara, en la seguridad de en­
contrar en ella la más patriótica preocu­
pación por esclarecer los hechos anotados 
y enmendar los errores que se hayan co­
metido, resguardando así la soberanía y 
la dignidad del pueblo chileno. 

Santiago, 11 de octubre de 1962." 
Firman este documentoR los señores: 

René Alvarez Marín, Enrique Cordovez' 
Madariaga, Pedro Espina R., Enrique Ga­
llardo Nieto, Julio P. Bravo Hayley, Ser­
gio O. Jarpa Reyes y Emilio Solminihac. 

2.-PETICION DE PERMISO CONSTITUCIONAL 

PARA AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-EI señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción ha solicitado per­
miso constitucional para ausentarse del 
país a contar del 20 del presente mes. 

Si le parece a la Sala, se concederá el 
permiso solicitado. 

El señor MONTES.-No hay acuerdo. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-No hay acuerdo. 

3.-RECLAMACION CONTRA LA CONDUCTA DE 

LA MESA 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Le corresponde a la Honorable Cá­
mara considerar las reclamaciones formu­
ladas en contra de la conducta de la Mesa: 
una, por~l Comité Socialista y, otra, por 
el Comité Comunista. 

El Jefe del Comité Socialista ha hecho 
presente a la Mesa que retira la reclama­
ción que formuló en sesión pasada. En 
consecuencia, de acuerdo con el artículo 
26 del Reglamento, la Corporación debe 
conocer, por el término de veinte minutos 
-diez minutos para quien impugne la con­
ducta de la Mesa y diez minutos para 
quien la defienda- la reclamación inter­
puesta por el Comité Comunista. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa-
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do que impugne la conducta de la Mesa, o 
sea, que sostenga la reclamación. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
los señores Diputados fueron testigos, el 
día jueves recién pasado, cuando nos abo­
cábamos al estudio de las observaciones 
del Ejecutivo al proyecto sobre reforma 
agraria, de los planteamientos que, desde 
estas bancas, se formularon acerca de lo 
que estimamos una conducta improcedente 
de la Mesa al poner en discusión el veto 
aditivo, del señor Presidente de la Repú­
blica, esto es: numerosas disposiciones 
nuevas contenidas en un Mensaje que el 
propio Ejecutivo había enviado al Congre­
so Nacional, más concretamente, a la Ho­
norable Cámara de Diputados. 

Conocimos en aquella oportunidad, tam­
bién, algunas opiniones que nos llevan a 
pensar que la censura contra la Mesa ob­
tendría una mayoría que la puede recha­
zar. Sin embargo, no hemos vacilado en 
mantenerla, porque estimamos que se trata 
de una materia realmente delicada: están 
en juego las atribuciones del Parlamento 
de Chile, y que la propia Constitución Po­
lítica del Estado le otorga, en lo relativo 
a la formación de las leyes. 

Estimamos, señor Presidente, que los de­
rechos constitucionales de la minoría no 
son debidamente resguardados mediante 
la práctica de introducir, repito, materias 
nuevas y extraordinariamente extensas, 
por la vía del veto aditivo. A diferencia de 
lo que ocurre a veces aquí, en la Hcnora­
ble Cámara, el Honorable Senado mantie­
ne una posición diferente en cuanto se re­
fiere a los derechos reglamentarios y cons­
titucionales de los parlamentarios que con­
forman la minoría en esa rama del Con­
greso Nacional. 

Conocen los señores Diputados las de­
claraciones del actual Presidente del Ho­
norable Senado, señor Hugo Zepeda Ba­
rrios, al hacerse cargo de la Presidencia 
de esa alta Corporación. En ellas, este Ho-

norable Senador se refiere a las garantías 
inalIenables de la minoría, las que serán 
defendidas y mantenidas a todo trance, se­
gún dice, por la actual Mesa de esa rama 
del Congreso. 

Además, al hacer cuestión de la mate­
ria en debate, expresamos en aquella opor­
tunidad y lo reiteramos hoy, que estamos 
aquí para defender las atribuciones cons­
titucionales que nos han entregado nues­
tros electores, un sector importante de la 
ciudadanía nacional, en este caso la clase 
obrera de Chile. Ella ha hecho llegar a los 
parlamentarios comunistas hasta este he­
miciclo para que defendamos, precisamen­
te, el imperio de la Constitución Política 
del Estado, y para hacer respetar las atri­
buciones que nos confiere nuestra Carta 
Fundamental, ya que, a través de esa ac­
titud, estamos expresando su propia opi­
nión. 

Se ha legislado a través del veto aditi­
vo, frente al cual la Honorable Cámara 
puede decir únicamente, si o no, a lo pro­
puesto por Su Excelencia el Presidente de 
la República, sin sujeción alguna al pro­
ceso señalado en el capítulo de nuestra 
Constitución Política, que se refiere a la 
formación de las leyes. En el proyecto so­
bre reforma agraria, a cuyo veto aditivo 
me refiero porque esta fue la materia que 
motivó nuestras objeciones, se legisló so­
bre la creación de la Corp0ración de Tie­
rras de Aisén. Esta es una materia muy 
delicada y, más que eso, escabrosa. que 
ha sido tratada mediante un procedi­
miento que ha impedido a la Honorable 
Cámara pronunciarse, -introducir modifi­
caciones, o mejorar, a través de indicacio­
nes, la proposición que el Presidente de la 
República ha hecho por la vía del veto 
aditivo. 

Este procedimiento puede conducir a 
escándalos políticos mayúsculos en nues­
tro país en relación a esta materia, de las 
cuales no nos podemos hacer responsables 
-y estamos seguros de que el país se verá 
abocado a su conocimiento- porque no he­
mos podido concurrir con nuestras opinio­
nes, para modificar sustancial y mediana-
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mente aquello que viene formulado en el 
veto aditivo del Ejecutivo. 

Además, todos sabemos, incluso aqué­
llos que no somos hombres de derecho que, 
en Derecho Público sólo se puede hacer lo 
que la Constitución Política del Estado y 
las leyes expresamente indican y que en . 
Derecho Privado, puede hacerse todo lo 
que no esté prohibido. 

Nuestra Constitución Política, en el ar­
tículo 53, establece: "Si el Presidente de 
la República desaprueba el proyecto, lo de­
volverá a la Cámara de origen, con las 
obs~rvaciones convenientes, dentro del 
término de treinta días". La Comisión de 
Hacienda del Honorable Senado, con fe­
cha 14 de abril de 1932 dejó constancia de 
que "observar" es un hecho que significa 
la existencia previa de una cosa que es ma­
teria de objeciones. Así pues, dijo esta Co­
misión que el Presidente de la República 
no puede proponer agregaciones o ideas 
nuevas. Porque, de la lógica se desprende 
que sólo podrán formularse objeciones a 
lo que ya existe y que lo que no existe, no 
puede ser objeto, de acuerdo con esta sim­
ple lógica, de ellas. 

El artículo 109 de la Carta Fundamen­
tal se refiere al veto aditivo., en el caso 
de las reformas constitucionales, y expre­
sa: "El proyecto sólo podrá ser observado 
por el Presidente de la República; para 
proponer modificaciones o correcciones a 
las reformas acordadas por el Congreso 
Pleno". Es decir, este artículo no permite 
rechazar esta clase de proyectos y está in­
dicando que la soberanía, que reside para 
estos efectos en el Parlamento, es mayor 
que la del colegislador, vale decir, el Pre­
sidente de la República. 

Podrían agregarse numerosas otras con­
sideraciones con respecto aJ veto aditivo, 
a las que, tanto los tratadistas como las 
Comisiones respectivas de la Honorable 
Cámara y del Senado han hecro referen­
cia. 

Debemos poner de manifiesto la falta de 
garantías observada en el despacho de es­
te proyecto de ley, cuya principal conse-

cuencia ha sido la inclusión, por la vía 
del veto aditivo, de un verdadero proyec­
to nuevo. Vinculamos este hecho con la ac­
titud arbitraria de la Mesa de la Hono­
rable Cámara, durante la discusión de esta 
iniciativa. 

N osotros estimamos que la Mesa de la 
Honorable Cámara, durante la discusión 
del proyecto, no resguardó debidamente 
el Reglamento y, de nuevo insistimos en 
ello, tampoco los derechos de la minoría. 
Esta conducta permitió ciertos lamenta­
bles desbordes, aquellas actitudes de algu­
nos elementos exaltados, que observaron 
en la Honorable Cámara una conducta de 
tipo fascista. 

Los Diputados comunistas, al formular 
nuestra censura contra la actitud de la 
Mesa, no hacemos otra cosa que defender 
el imperio de la Constitución Política y 
lo que su texto expresa, independiente­
mente de las diversas y controvertidas in­
terpretaciones que, como he dicho, dife­
rentes tratadistas y Comisiones del Par­
lamento han dado al respecto. 

En esta forma, nosotros pretendemos 
resguardar las atribuciones del Congreso 
Nacional, cuyas mayorías cambian; nO son, 
en absoluto, eternas. No queremos que el 
día de mañana, al producirse un cambio 
en la correlación de las fuerzas del Parla­
mento chileno, las nuevas mayorías pue­
dan también pasar, como se hace en la 
actualidad, por encima del Reglamento de 
ambas ramas del Congreso Nacional y lo 
que la Constitución Política del Estado 
expresamente determina. 

Finalmente, los Diputados comunistas 
estimamos que la Mesa de la Honorable 
Cámara debió declarar improcedentes los 
nuevos artículos propuestos por el Ejecu­
tivo, en su veto al proyecto sobre refor­
ma agraria. Al no hacerlo, no resguardó 
el Reglamento de la Honorable Cámara, 
ni la Constitución Política. 

Por estas razones, votaremos favora­
blemente la censura presentada en contra 
de la conducta de la Mesa. 

El señor JULIET (Presidente Acciden-
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tal) .-Ofrezco la palabra a un señor Di­
putado que apoye la conducta de la Mesa. 
. El señor ELUCHANS.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor ELUCHANS.- Señor Presi­

dente, el reclamo presentado en contra de 
la conducta de la Mesa se apoya en la im­
procedencia del derecho del Ejecutivo a 
proponer al Congreso Nacional vetos adi­
tivos. 

Antes de entrar a la materia de fondo, 
deseo hacer una breve observación acerca 
de la dudosa cuestión que suscita el que 
se haya reclamado de la conducta de la 
Mesa no estando en flmciones, presidien­
do la sesión, ni el señor Presidente titular, 
ni ninguno. de los dos Vicepresidentes de 
la Honorable Cámara. 

En realidad, en nuestro Reglamento, 
existe un vacío en esta materia. Desde lue­
go, no es oportuno dil ucidar este asunto 
en este instante. Pero, obviamente, no pue­
de apoyarse un reclamo en contra de la 
conducta de la Mesa titular de la Honora­
ble Cámara, en actos que hayan podido 
cometer, contrarios al Reglamento -ha­
blo en hipótesis- Honorables colegas que, 
transitoriamente, están desempeñando es­
ta función directiva. 

En todo caso, reservo y salvo mi opi­
nión sobre esta materia que, en realidad, 
no constituye la cuestión matriz que se es­
tá debatiendo. 

El Presidente de la República de 
acuerdo con el artículo 53 de la Consti­
tución Política del Estado, si "desaprue­
ba un proyecto, lo devolverá a la Cámara 
de su origen, con las observaciones con­
venientes, dentro del término de treinta 
días". 

El precepto constitucional no distin­
gue, ni constriñe, en cuanto a ia fac'ultad 
de observar que posee el Ejecutivo, ra­
zón por la cual, en forma tradicional, 
tanto en el Honorable Senado como en 
la Cámara de Diputados, se ha conside­
rarlo que el Ejecutivo, al observar, pue-

de plantear vetos que adicionen, supri­
man o sustituyan disposiciones de un pro­
yecto de ley que le ha enviado el Congre­
so Nacional. 

El Ejecutivo adiciona' cuando agrega 
ideas nuevas que la lógica indique que de­
ben ser concordantes con la materia elel 
proyecto de ley en tramitación, como lo 
estableció un informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia de" la 
Cámara de Diputados, aprobado por la 
Sala con fecha 18 de julio de 1945. 

Por su parte, el Honorable Senado se 
pronunció en el mismo sentido en un in­
forme del 28 de diciembre de 1939, re­
conociendo la potestad del Supremo Go­
bierno de observar, adicionando, .proyec­
tos enviados por el Congreso Nacional. Y 
a este respecto conviene recordar que en 
el citado informe de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia del Hono­
rable Senado, se hace referencia a las Ac­
tas de la Comisión Constituyente del año 
1925, en que uno de los señores constitu­
yentes expresó que debía declararse que 
"el Presidente de la República puede ha­
cer adiciones y correcciones"; es decir, lo 
mismo que hace la Cámara revisora. Di­
cha Comisión accrdó dejar testimonio de 
esta interpretación en el acta. 

Es evidente, entonces, que las faculta­
des del Ejecutivo, al vetar un proyecto de 
ley despachado flor el Congreso Nacional, 
son análogas a las que tiene la Cámara 
revisora respecto de la Cámara de ori­
gen; y, en consecuencia, en esta materia 
el Ejecutivo no tiene cortapisas ni limi­
taciones, salvo, naturalmente, la de que el 
veto aditivo guarde atinencia con la ma­
teria substancial de que trata el proyec­
to de ley despachado por el Congreso N a­
cional. 

Se reitera la rectitud de esta tesis si 
se tiene presente que, en materia de re­
forma constitucional, el artículo 109 de 
la Carta Fundamental no permite al Pre­
sidente de la RefJública un veto aditivo 
con absoluta libertad, pues le coloca tra-
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bas o limitaciones. El precepto estatuye 
que el proyecto "sólo podrá ser observa­
do por el Presidente de la República pa­
ra proponer modificaciones o correcciones 
a las reformas acordadas por el Congre­
so Pleno"; a "contrario sensu", en aque­
llas disposiciones del veto, que conciernen 
a la legislación ordinaria y no a la re­
forma constitucional, el veto del Ejecuti­
vo' no tiene la inhibición de qHe trata el 
artículo 109, ni tampoco aquella señala­
da por el Honorable Diputado que apoyó 
la reclamación en contra de la conducta 
de la Mesa. 

Quiero agregar, señor Presidente, so­
bre esta misma materia, que no sólo exis­
ten los preceptos reiterados en el Honora­
ble Senado y en esta Honorable Cámara, 
a que me vengo refiriendo, sino que un 
i)ropio señor Diputado de uno de los par­
tidos que reclamó contra la conducta de 
la Mesa, nuestro Honorable colega el se­
ñor César Godoy Urrutia, en sesión de la 
Honorable Cámara, de fecha 4 de sep­
tiembre del presente año, refiriéndose al 
proyecto de ley sobre Colegio Médico y, 
al echar de menos una disposición en él, 
sostuvo que la única manera de emanar­
lo era el veto aditivo, y expresó textual­
mente: "Es necesario pedir que el Pre­
sidente de la República, a través de un 
veto aditivo, proponga a la Honorable Cá­
mara la retroactividad de esta ley en lo 
que a remuneraciones se refiere, a par­
tir de la fecha solicitada por las institu­
ciones que representan al Cuerpo Médi­
co de nuestro país". 

De manera que, aún los propios seño­
res Di.,.uutados de uno de los partidos que 
han protestado en contra de la conducta 
de la Mesa, han actuado conforme a la 
interpretación jurídica que vengo expli­
cando. 

Antes de terminar, deseo hacer presen­
te que no es exacto lo que indicó el Ho­
norable Diputado que sostuvo la acusación 
en cuanto a que el Ejecutivo haya pro­
puesto, por ejemplo -citó al azar-, una 

nueva entidad como la Corporación de 
Aisén, con lo cual creaba un servicio pú­
blico, punto menos que sin consulta ni es­
tudio del Congreso NacionaL Lo efectivo 
fue que esa iniciativa se aprobó en el ar­
ticulado del proyecto de ley en su pri­
mer trámite constitucional, siendo recha­
zada después por el Honorable Senado. 
Como esta Corporación no reunió el quó­
rum necesario para insistir, en definiti­
va no quedó dentro del texto enviado al 
Supremo Gobierno. Pero esta disposición 
fue discutida en la Comisión y en la Sa­
la de la Honorable Cámara de Diputa­
dos, y fue aprobada. 

Finalmente, deseo observar que el Ho­
norable señor Montes discurre sobre la 
base de que, al emplearse este procedi­
miento y dar esta interpretación a las dis­
posiciones de la Carta Fundamental, no 
se estarían respetando los derechos de la 
minoría. 

Tal argumento no corresponde a la rea­
lidad, señor Presidente, porque, de acuer­
do con el Reglamento de la Honorble Cá­
mara de Diputados, para que el veto adi­
tivo pueda prosperar, requiere los votos 
de la mayoría de ambas ramas del Con­
greso N aciona!' 

De esta manera, sólo cuando se conju­
gan la voluntad del Ejecutivo expresada 
a través del veto con la voluntad mayo­
ritaria de ambas ramas del Congreso Na­
cional, el proyecto se transforma en ley. 

Consecuentemente, el Gobierno no pro­
pone e impone el veto aditivo, sino que 
únicamente lo propone, y sólo se trueca 
en precepto obligatorio, en la medida en 
que este veto aditivo conquiste la volun­
tad mayoritaria del Poder Legislativo. 

Para terminar, señor Presidente, sólo 
deseo manifestar que me asombran un 
poco' las palabras del Honorable señor 
Montes al referirse a las actitudes que se 
presenciaron durante la última sesión de 
la Honorable Cámara de Diputados, por­
que es evidente que los desgraciados epi­
sodios que tuvieron lugar en aquella opor-
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tunidad; fueron provocados, precisamen­
te, por miembros del partido a que per­
teneceel Honorable Diputado, quienes, 
en forma reiterada, violenta y agresiva, se 
refirieron a los parlamentarios que mani­
festaron opiniones que no coinciden con 
sus ideas políticas. 

-H ablan varios I'feñores Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS.-El Honorable 
señor Montes hoy día ha sido generoso 
para defender lo que él Llama "los dere­
chos de la minoría". 

Dios quiera que esta tesis del Honora­
bel señor Montes sea de aplicación uni­
versal y c;.ue los comunistas, en todas par­
tes del mundo, defiendan efectivamente 
a las minorías y no las aplasten, cuando 
no piensan como ellos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-El Honorable señor GalJeguillos 
Vera solicita el acuerdo unánime de la 
Honorable Cámara, para que se le con­
cedan cinco minutos, a fin de dar una ex­
plicación sobre un asunto que incide en 
el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el tiempo solicitado. 

-Ac,ordado. 
Tiene la palabra eL Honorable señor 

GalleguilIos Vera. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-Señor Presid,ente, he solicitado 
este breve lapso para referirme al aspec­
to reglamentario de la censura sobre la 
conducta de la Mesa, de que está cono­
ciendo la Honorable Cámara. 

Me correspondió casualmente estar pre­
sidiendo la sesión en el momento en que 
fue interpuesta la censura; y tengo el 
convencimiento de que, por el hecho de 
haberse formulado contra la conducta de 
un parlamentario que no es miembro de 
la Mesa, no tiene asidero en el Regla­
mento de la Honorable Cámara de Di­
putados. Creo que existe un vacío regla­
mentario en relación con esta materia. 

No pienso que los señores Diputados no 

tengan derecho a censurar a cualquiera 
Mesa de la Honorable Cámara, pero ocu­
rre -como lo he manifestado- que den­
tro de nuestro sistema reglamentario no 
existe ninguna disposición que pueda dar 
origen y fundamento a una censura con­
tra una persona que no sea miembro de 
la Mesa y que, en un momento dado, pre­
sida la sesión. Así efectivamente apare­
ce del texto de las disposiciones del Re­
glamento. 

En el Título VIII de nuestro Regla­
mento se contempla la existencia de la 
Mesa y sus facultades. Se establece en el 
artículo 45 que en la primera sesión de 
cada período legislativo, la Cámara ele­
girá un Presidente y dos Vicepresidentes 
y que son éstos los miembros de la Mesa. 
Respecto de ellos procede la reclamación 
de su conducta, en conformidad al ar­
tículo 26, que señala ese derecho de los 
Comités y, al mismo tiempo, el modo de 
tramitarla. Pero no hay ninguna dispo­
sición, en el caso de subrogación de la 
Mesa por otro Diputado -sea por aque­
llos que habiendo sido miembros de la 
Mesa anterior ocupen legalmente el cargo 
en el, carácter de subrogante, como por 
aquellos que lo sean por acuerdo de la Ho­
norable Cámara-, que dé cabida dentro 
del Reglamento a este tipo de reclamo. 

Creo que la disposición que hace falta 
aquí es una que permita poner término a 
la actuación de quien preside en el mo­
mento que se sale del Reglamento. Debe­
ría existir una disposición que establecie­
ra que si un Comité observa la conducta 
del que está presidiendo y que no es miem­
bro de la Mesa titular, debe votarse de 
inmediato la reclamación con el objeto de 
saber si puede o no continuar ejerciendo 
la función en esa oportunidad, o si senci­
llamente debe abandonarla, con el objeto 
de que se permita hacer efectivo el de­
recho de los que observan la conducta de 
la Mesa. 

Mas, en el caso presente, no le encuen­
tro ningún asidero o fundamento al re-
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clamo o censura por la circunstancia que 
he señalado. 

Quiero, sí, dejar constancia de un he­
cho: en el momento en que se procedió 
a la censura de la Mesa por el Honorable 
señor Montes, que me parece que fue 
quien la interpuso, Su Señoría lo hizo con 
la más absoluta tranquilidad. N o había 
ambiente alborotado, como ocurre gene­
ralmente cuanclo hechos contradictorios o 
una mala conducción de las tareas de la 
Honorable Cámara da origen a una exal­
tación de los ánimos que deriva en pro­
testa o censura, que de por sí es una me­
dida grave que se interpone comúnmente 
en circunstancias en que, efectivamente, 
hay base para ese reclamo. Por el contra­
rio, en esta ocasión con mucha serenidad 
y con mucha calma, me correspondió pre­
sidir por más de cinco horas, en reem­
plazo del señor Presidente, una de las se­
siones más pacíficas y cordiales que yo 
haya conocido. N o recuerdo que se haya 
producido el desorden y la agresión de 
que habla el Honorable señor Montes co­
mo uno de los fundamentos de la conduc­
ta inconsecuente de la Mesa. Me parece 
que el Honorable Diputado está en un pro­
fundo error ... 

El señor MONTES.-¡ No me ha en­
tendido bien Su Señoría! 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Estoy argumentando sobre la 
base de los antecedentes de hecho y de 
derecho de la censura. Su Señoría consi­
deró los hechos que acabo de señalar, co­
mo uno de los factores más importantes 
para basar sus argumentaciones. 

Lo cierto es que todos los señores Di­
putados tuvieron amplias garantías. El 
Honorable señor Godoy Urrutia en cuatro 
o cinco oportunidades insistió sobre el 
mismo tema y la Mesa no le hizo la me­
nor observación, porque el Diputado que 
habla cree que, tratándose de especula­
ciones de tipo constitucional, los parla­
mentarios pueden insistir en sus exposi­
ciones y exponer sus teorías acerca de la 

manera de interpretar la Constitución, 
pues es siempre un asunto muy intere­
sante. 

De manera que, por ser un debate in­
teresante e importante, la Mesa dio am­
plias garantías, y yo creo que ningún se­
ñor Diputado puede quejarse, en el sen­
tido de que no tuviera ocasión para ex­
presar sus conceptos con la amplitud y 
detenimiento necesarios. 

Señor Presidente, he querido dar estas 
explicaciones, tanto en lo que toca al pla­
no jurídico como al del Reglamento, res­
pecto de esta censura, para dejar bien es­
tablecidos los hechos que en esa sesión 
ocurrieron. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Cerrado el, debate. 

En votación el reclamo contra la con­
ducta de la Mesa. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 17 votos; por la negativa, 67 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Rechazado el reclamo interpuesto 
contra la conducta de la Mesa. 

4.-ESTABLECIMIENTO DE NORMAS PARA EL 

ASCENSO DE DETERMINADOS GUARDIAMA­

RINAS DE LA ESCUELA NAVAL.-MODIFICA-

ClONES DEL SENADO. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Entrando al Orden del Día, corres­
ponde conocer del proyecto, devuelto por 
el Honorable Senado, que establece nor­
mas para el ascenso de determinados 
guardiamarinas de la Escuela Naval. . 

(Boletín 9691-S.) 
-El Honorable Senado ha agregado el 

siguiente artículo transitorio nuevo: 
"Artículo Único.- Introdúcense las si­

planta de las Fuerzas Armadas ·que entre 
la vigencia del, D.F.L. N9 129, de 1960 y 
la de la presente ley hubiere sido poster­
gado en su ascenso por faltarle el requi­
sito de examen de promoción, en virtud 
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de haber permanecido en comisión del 
servicio en el extranjero, recuperará al 
ascender el lugar que tenía en el escala­
fón si dicho requisito lo aprobare en for­
ma satisfactoria en el período que Llere 
llamado para tal, efecto. 

El personal que a la vigencia de esta 
ley se encuentre en el extranjero sin ren­
dir examen de promoción, tendrá dere­
cho a acogerse a los beneficios del inciso 
anterior"." . 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En discusión la modificación in­
troducida por el Honorable Senado, y que 
consiste en agregar un artículo transito­
rio. 

El señor RIVERA.-Pido· la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Puede hacer uso de la palabra Su 
Señoría. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
el Honorable Senado, en el segundo trá­
mite constitucional del proyecto de ley 
en debate, ha agregado un artículo tran­
sitorio nuevo que tiene por objeto llenar 
un vaCÍo en el cumplimiento de lo esta­
blecido en el artículo 48 del D.F.L. N9 129, 
de 1960, que textualmente dice: "Si un 
miembro del personal de Planta de las 
Fuerzas Armadas no pudiere ascender 
por no tener cumplidos sus requisitos, as­
cenderán los que le sigan en el Escalafón 
y que los tengan cumplidos. En este caso, 
el requisito de tiempo· en el grado debe­
rá cumplirse con tiempo efectivo. 

El personal postergado no recuperará 
al ascender, el lugar que tenía en el Es­
calafón". 

Pues bien, se ha visto en la práctica 
que, al entrar en vigencia el D.F.L. NQ 
129, diversos señores Oficiales de las 
Fuerzas Armadas se encontraban en co­
misión de servicios en el extranjero, los 
que, al regresar al país, fueron poster­
gados en sus legítimos ascensos, de acuer­
do con el artículo 48 del citado decreto. 
Como el personal que sale al extranjero 

siem.pre es el más distinguido de la res­
pectiva especialidad, el proyecto en deba­
te tiend'e a hacerles justicia en sus ascen­
sos, ya que resultaron perjudicados con la 
citada dis~osición. 

Como este personal de las Fuerzas Ar­
madas merece que se le haga justicia, pi­
do a la Honorable Cámara que se sirva 
despachar el proyecto en debate tal como 
lo ha hecho el Honorable Senado. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El s,eñor JULIET (Presidente Acciden­
ta],).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señDr BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, los Diputados de estas bancas 
anunciamos los votos favorables a la mo­
dificación introducida por el Honorable 
Senado al proyecto de ley en debate. Tal 
como lo manifestara el Honorable señor 
Rivera, compartimos los propósitos que 
encierra el artículo transitorio nuevo, ya 
que tiende a salvar un vacío del D.F .L. 
N9 129, en 1.0 que se refiere al personal en 
comisión de servicios en el extranj ero, y 
que resultaba perjudicado en sus ascen­
sos, en circunstancias que, como es fácil 
imaginar, su salida al exterior significa 
un verdadero premio a su capacidad y 
distinción. 

Por estas razones, votaremos favorable­
mente las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado. 

El señor TEITELBOIM.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­
labra. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-':"Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Teitelboim; a continuación, el Hono­
rable señor Muñoz Horz. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
dente, los parlamentarios comunistas es­
tamos de acuerdo, porque la estimamos 
de entera justicia, con la modificación in­
troducida por el Honorable Senado al, pro­
yecto sobre normas de ascensos para el 
personal de Guardiamarinas de la Es-



744 CAMARA DE DIPUTADOS 

cuela Naval. Ya los Honorables señores 
Diputados que me han' precedido en el 
uso de palabra han explicado las razOnes 
de ello, las que compartimos plenamente. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Muñoz Horz. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, sólo deseo anunciar los votos fa­
vorables de los Diputados del PaTtido Ra­
dical a la modificación introducida por 
el Honorable Senado al proyecto de ley 
aprobado por la Honorable Cámara, cuya 
finalidad es beneficiar a determinados 
oficiales de la Armada Nacional que es­
taban en comisión de servicios en el ex­
tranjero, durante el período que se in­
dica. 

Por otra parte, estimamos de toda jus­
ticia el despacho de este proyecto; y sólo 
me cabe recordar que la modificación in­
troducida por el Honorable Senado se de­
be, precisamente, a una indicación formu­
lada por el parlamentario de nuestro Par­
tido, Honorable señor Aguirre Doolan. 

El señor NARANJO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, durante la discusión de este proyecto 
de ley en la Honorable Cámara, los Di­
putados socialistas le dimos nuestra apro­
bación, tanto en la Comisión de Defensa 
N acional como en la Sala, por considerar­
lo de absoluta justicia. 

Ahora bien, respecto de la modifica­
ción introducida por el Honorable Sena­
do, debo anunciar los votos favorables de 
los Diputados de estas bancas, por cuanto 
consideramos justo el hecho de haber in­
cluido a todo el personal de las Fuerzas 
Armadas en los beneficios que se dan por 
el proyecto en discusión. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor TUMA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TUMA. - Señor Presidente, 
sólo para anunciar los votos favorabl,es de 
los Diputados del Partido Dénoerático 
Nacional a la modificación introducida 
por el Honorable Senado al proyecto de 
ley despachado por la Honorable Cáma­
ra, y mediante el cual se beneficia a de­
terminados oficiales d·e nuestras Fuerzas 
Armadas. 

El señor VALDES LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, los Diputados del Partido 
Conservador Unido, apoyamos el despa­
cho de este proyecto de ley, tanto en la 
Comisión de Defensa Nacional como en la 
Sala de la Honorable Cámara. 

Y ahora, al volver modificado por el 
Honorable Senado, reiteramos nuestra 
opinión favorabl,e que manifestamos en 
aquella oportunidad, por estimar que di­
cha modificación perfecciona el proyecto 
de ley en discusión. En consecuencia, y 
para facilitar su despacho, dejo la pa­
labra, anunciando los votos favorables 
de los Diputados conservadores unidos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden-
tal) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vótación las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo único. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
darán por aprobadas. 

-Aprobadas. 

S.-MODIFICACIONES A LA ORDENANZA DE 

ADUANAS EN LO RELATIVO A LOS DELITOS 

DE FRAUDE Y CONTRABANDO. 

El señor JULIET (Presidente A(!Cld '\n­
tal) .-A continuación, Clorre~ponde ocu­
parse del proyecto de .ley que introduce 
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modificaciones a la Ordenanza de Adua­
nas en lo relativo a los delitos de frau­
de y contrabando. 

El informe está impreso en el Boletín 
N9 9.770. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia es 
el Honorable señor Leigh. 

-Dice el pr'oyecto de ley: 
HA rtículo único.- Introdúcense las si­

guientes modificaciones al D.F.L. N9 213, 
de fecha 5 de agosto de 195$, que aprobó 
la Ordenanza de Aduanas: 

a) Reemplázase el artículo 174 por el 
siguiente: 

"Sin perjuicio de lo señalado en el ar­
tículo 195, letra e), y en las disposicio­
nes de esta Ordenanza, la circulación de 
mercaderías dentro del país, o sea, su 
transporte de uno a otro punto del terri­
torio nacional, sin salir al mar o cruzar 
las fronteras, no es necesario que vaya 
o esté acompañada de documentos que 
prueben que dichas mercaderías han sa­
tisfecho el cumplimiento de las obligacio­
nes aduaneras de fiscalización o de pago, 
a menos que conforme con lo que dispon­
gan los Reglamentos, se trate: 

a) De mercaderías de origen extranje­
ro, o similares nacionales, que circulen o 
entren en los perímetros fronterizos de vi­
gilancia especial o salgan de ellos; 

b) De mercaderías de origen extranje­
ro que deban conservar las fajas o estam­
pillas de impuestos internos que las leyes 
exigen y cuya colocación es previa a su 
desaduanamiento, o de aquellas para las 
cuales la Junta General, con aprobación 
del Presidente de la República, exija la 
colocación por la Aduana de un sello o 
distintivo especial y gratuito que sirva pa­
ra comprobar permanentemente su legal 
importación; 

c) De mercaderías extranjeras que 
circulen de un territorio de régimen tri­
butario especial a otro de mayores gra­
vámenes o al resto del país, y 

d) De mercaderías nacionales, naciona­
lizadas o extranjeras que salgan o estén 

fuera del territorio circunscrito por las 
Aduanas y los perímetros de vigilancia es­
pecial, aunque permanezcan en territorio 
nacional como es el caso, entre otros, del 
ganado que se lleve a pastoreo o permane­
ce al oriente de las Aduanas."; 

b) Sustitúyese el artículo 186 por el 
que sigue: 
"Las infracciones a las disposiciones adua­
neras, pueden ser de carácter reglamen­
tario o constitutivas de los delitos de 
fraude y de contrabando. 

Fraude es todo acto que eluda o frustre 
las disposiciones aduaneras con el ánimo 
de perjudicar los intereses fiscales. 

Contrabando es el hecho de introducir 
o extraer del territorio nacional mercade­
ría eludiendo el pago de los derechos, 
puestos, tasas y demás gravámenes que 
pudiera corresponderle o en ejercicio de la 
potestad que sobre ella tiene la Aduana 
con arreglo a esta Ordenanza y los Regla­
mentos. Es también contrabando el hecho 
de hacer pasar mercadería extranjera de 
un territorio o régimen tributario espe­
cial a otro de mayores gravámenes o al 
resto del país, en la forma indicada ante­
riormente." ; 

c) En el artículo 187, se reemplaza la 
palabra "dos" por "tres"; 

d) En el inciso segundo del artículo 
189, sustitúyese la expresión "hasta de 
cien mil pesos" por la frase "de diez a 
quinientos escudos"; 

e) En el artículo 192, reemplázase la 
frase "hasta de quinientos pesos" por la 
expresión "de cinco a diez escudos"; 

f) En el artículo 193, sustitúyese la fra­
se "hasta de cien mil pesos" por la ex­
presión "de diez a quinientos escudos"; y 
en la letra g) del mismo artículo, se eli­
mina la expresión "lanchas u otras"; 

g) Reemplázase el artículo 194 por el 
siguiente: 

"Las personas que resulten responsa­
bles de los delitos de contrabando o frau­
de, serán castigadas: 

19-Con multa de una a cinco veces el 
valor de la mercadería que se importe o 
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se exporte, o con presidio menor en sus 
grados mínimo a medio, o con ambas pe­
nas a la vez, si ese valor excede de qui­
nientos escudos. 

29-Con multa de una a cinco veces el 
valor de la mercadería que se importe o 
exporte si ese valor no excede de quinien­
tos escudos. 

En todo caso, la mercadería caerá en 
comiso una vez capturada. 

. N o podrá aplicarse pena exclusiva­
mente pecuniaria al reincidente de estos 
delitos en el caso del N9 1 de este artícu­
lo. Para estos efectos se considerará tam­
bién reincidente al que haya sido conde­
nado anteriormente por contrabando o 
fraude de mercaderías cuyo valor no ex­
ceda de quinientos escudos. El mínimo de 
la pena de multa en el caso del N9" 2 de 
este artículo será de dos veces el valor 
de la mercadería para el que hubiere re­
incidido una vez; de tres para el que hu­
biere reincidido dos y así sucesivamente 
hasta llegar a cinco veces el valor de la 
mercadería como monto de la multa para 
el que hubiere reincidido cuatro veces o 
más. 

Lo anterior es sin perjuicio de la respon­
sabilidad que pueda caber a los funcio­
narios aduaneros que hayan tenido parti­
cipación en el hecho, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 239 del Código 
Penal. 

Los delitos de contrabando y fraude a 
que se refie:r:e este Título se castigarán co­
mo consumados desde que se encuentren 
en grado de tentativa; 

Si el condenado a pena de multa no la 
pagare, sufrirá por vía de sustitución y 
de apremio la pena de reclusión, regulán­
dose un día por cada dos escudos sin que 
ella pueda nunca exceder de un año."; 

h) Sustitúyese el inciso primero del ar­
tículo 195, por el que se inserta a conti­
nuación: 

"Se presumen responsables del delito 
de contrabando las personas que ejecuten 
los siguientes hechos o que tengan inter­
vención en ellos:"; 

i) En el artículo 215 reemplázase la ex­
presión "del Crimen" por la frase "que 
corresponda" ; 

j) Sustitúyense los artículos 229, 230 y 
232 por los siguientes: 

"Artículo 229.- De los delitos de con­
trabando y fraude conocerán en primera 
instancia los Administradores de Adua­
nas de Arica, Antofagasta, Valparaíso, 
Santiago, Talcahuano, Puerto Montt y 
Punta Arenas, cuando el valor de la mer­
cadería no exceda de quinientos escudos. 

El Presidente de la República fijará 
mediante Decreto Supremo el territorio 
en que ejercerá su jurisdicción cada Ad­
ministrador de las Aduanas mencionadas. 

Para el juzgamiento de los delitos de 
contrabando y fraude, los Administrado­
res de Aduanas indicados aplicarán el pro­
cedimiento sobre faltas que señala el Tí­
tulo Primero del Libro III del Código de 
Procedimiento Penal con las siguientes 
modificaciones: 

1) Hará de Acusador Público el Abo­
gado del Consejo de Defensa del Estado 
respectivo o a falta de éste, el funciona­
rio del Servicio de Aduanas que designe 
el Administrador; 

2) No se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 247 y 357 del Código de Proce­
dimiento' Penal. La libertad provisional 
será otorgada sin perjuicio de lo dispues­
to en el artículo 363 del mismo Código, 
sólo una vez que se rinda caución en di­
nero efectivo por un monto no inferior a 
la mitad del valor de la mercadería; 

3) Conocerá de la apelación de la sen­
tencia definitiva la Corte de Apelaciones 
correspondiente al lugar en que ejerza 
sus funciones el Administrador respecti­
vo y el plazo para interponerla será de 
cinco días; 

4) Al interponerse apelación por el reo, 
deberá éste acompañar constancia de ha­
ber consignado en arcas fiscales una can­
tidad equivalente a la mitad del valor de 
la mercadería, sin cuyo requisito el re­
curso será declarado de plano inadmisible; 

5) Las sentencias definitivas dictadas 
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en estos juicios y que no fueren apeladas 
serán consultadas al Superintendente de 
Aduanas. 

Para la sustanciación de estos juicios 
los Administradores de Aduanas a que se 
refiere este artículo deberán designar co­
mo Secretario del Tribunal a un funcio­
nario que tenga título de abogado". 

'Artículo 230.- Los Tribunales Ordina­
rios de Justicia conocerán de los juicios 
de contrabando y fraude cuando el valor 
de la mercadería exceda de quinientos 
escudos. 

Con todo, corresponderá a los Adminis­
tradores de Aduanas, aunque no tengan 
competencia en lo criminal, la realización 
de las primeras diligencias para la inves­
tigación de los delitos de contrabando y 
fraude aduanero. Las actuaciones que ellos 
practiquen serán válidas sin necesidad de 
que se ratifiquen ante el Juez que corres­
ponda conocer de dichos delitos. 

El sobreseimiento temporal o definitivo 
en los procesos por delitos de contraban­
do o fraude aduanero no impedirá que las 
Aduanas puedan ejercer sobre las mer­
caderías extranjeras a que el proceso se 
refiere, la potestad establecida por los ar­
tículos 39, 99 y 176 de la Ordenanza de 
Aduanas". 

'Artículo 232.- El Administrador de 
la Aduana respectiva apreciará si hay o 
no mérito para ejercitar la acción penal 
correspondiente por los hechos de que co­
nozca. 

En caso afirmativo, substanciará el jui­
cio o remitirá los antecedentes al Juzgado 
del Crimen competente, según el caso. 

La iniciación del sumario por el Tri­
bunal competente o la realización de las 
primeras diligencias a que se refiere el in­
ciso segundo del artículo 230, suspenderá 
la prescripción que contempla el artículo 
187 de esta Ordenanza. 

Si estimare que no hay motivo para 
ejercitar acción penal, remitirá los ante­
cedentes al Abogado Procurador Fiscal 
respectivo y con el informe de éste, que 

deberá ser expedido en el plazo de 10 días, 
los enviará al Superintendente de Adua­
nas, quien deberá pronunciarse sobre la 
consulta. 

Si el Superintendente no confirmare 
dicha resolución, deberá devolver los an­
tecedentes, a fin de que se proceda a lo 
dispuesto en el inciso segundo de este ar­
tículo. Si la ratificare, deberá recabar de 
la Honorable Junta General de Aduanas 
su confirmación cuando se trate de un 
juicio cuya cuantía exceda de cinco mil 
escudos". 

k) Reemplázase el artículo 233 por el 
que sigue: 

"A petición de los demmciados, el Su­
perintendente de Aduanas, con acuerdo de 
los dos tercios del total de los miembros 
de la Junta General, podrá autorizar en 
casos calificados al Administrador y siem­
pre que no se haya ordenado la instruc­
ción del sumario criminal, para no ejer­
citar la acción penal si los denunciados en­
terasen en arcas fiscales una multa que 
fije dicha Junta, no inferior al doble del 
valor de la mercadería. 

La autorización a que se refiere el inci­
so anterior será calificada de acuerdo con 
los antecedentes personales del denuncia­
do, y con la naturaleza, modalidades y mó­
viles determinantes del delito, en cuanto 
permitan presumir que no volverá a da.­
linquir. 

No obstante, no podrán acogerse al be­
neficio establecido en este artículo: las 
personas que se encuentren procesadas 
por delitos de fraude y contrabando; las 
que hayan sido condenadas anteriormente, 
sin que haya transcurrido un plazo de cin­
co años desde que cumplieron la sanción 
impuesta por los delitos expresados; aque­
llas en cuyo favor }faya sido acordada la 
renuncia de la acción penal dentro de los 
tres años anteriores a la nueva denuncia; 
y las personas responsables de esos mis­
mos delitos cometidos con ocasión de in­
ternación ilegal de mercaderías desde las 
zonas liberadas al resto del país. 
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Tampoco podrán acogerse a este bene­
ficio, las personas que hubieren internado 
mercaderías de valor superior a dos mil 
escudos". 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En discusión general el proyecto. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra el Honorable Di­
putado Informante. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
este proyecto de ley, originado en un 
Mensaje d-el Ejecutivo, ya aprobado por 
el Honorable Senado, con urgencia caii­
ficada de "simple", tiene por objeto intro­
ducir enmiendas a la Ordenanza de Adua­
nas, aprobada por el Decreto con Fuerza 
de Ley N9 213, de 5 de agosto de 1953, 
para reprimir los delitos de fraude y con­
trabando. 

El objetivo central de esta iniciativa 
legal es el de modernizar y agilizar la 
Ordenanza de Aduanas, a fin de que se 
puedan aplicar sanciones más severas y 
efectivas a quienes infringen sus dispo­
siciones, para así amparar la recauda­
ción de tributos y evitar una competen­
cia desleal a la industria nacional. 

Los artículos de la Ordenanza de Adua­
nas que se modifican son los siguientes: 
174, 186, 187, 189, 192, 193, 194, 19'5, 
215, 229, 230, .232 Y 233. Este último se 
refiere a la renuncia de la acción penal 
contra el denunciado, si éste entera en 
arcas fiscales una multa "no inferior al 
doble del valor de la mercadería". 

Especialmente, el proyecto que se dis­
cute pretende hacer primar la sanción 
penal sobre la económica. Por esto, que­
dan excluidos del beneficio de la renun­
cia de la acción penal mediante el pago 
de una multa que favorezca al Fisco, nu­
merosos casos que se señalan taxativa­
mente en el artículo 233. Sin embargo, 
estimamos que se ha ido demasiado lejos. 
Por tal motivo, presentamos una indica­
ción, que hemos hecho llegar a la Mesa, pa­
ra suprimir el último inciso de este artícu-

lo, que impide acogerse al beneficio de la 
renuncia de la acción penal a "las pel'SO­
nas que hubieren internado mercaderías 
de valor superior a dos mil ,escudos". 

Vuestra Comisión ha considerad.o que 
esa disposicÍtín es excesivamente drásti­
ca. y .puede suceder 1.0 que se ha .obser­
vad.o en la aplicación de nuestra legisla­
ción penal en general: que una exacer­
bación de la pena pr.ovoca, com.o c.ontra­
partida, una falta de preocupación de l.os 
Tribunales por im.poner sanci.ones. En 
efecto, con.ociendo el juez las circunstan­
cias reales que rodean el hecho punible, 
a veces .opta por no aplicar una pena 
que es totalmente desproporcionada a la 
gravedad del daño. 

Estas son las ideas centrales y más im­
.portantes que contiene esta iniciativa le­
gal. Estim.o innecesario referirme en par­
ticular a cada una 4e sus disposici.ones, 
cuyo texto es de por sí suficientemente 
claro. 

Sin embargo, creo conveniente anali­
zar someramente 10 dispuesto en el inci­
so tercero del nuevo artículo 194, porque 
constituye otra exacerbación de la pena, 
que, posiblemente, contribuya a hacer in­
aplicables los preceptos de esta iniciati­
va legal. Dice esta disposición: "No po­
drá aplicarse pena exclusivamente pecu­
niari:l al reincidente de estos delitos en 
::::1 caso del número 1 de este artícul.o. Pa­
ra estos efectos se considerará también 
reincidente al que haya sido condenado 
anteriormente por contrabando o fraude 
de mercaderías cuyo valor no exceda de 
quinientos escudos". 

Estimo que este precepto es muy seve­
ro, ya que .permite aplicarle al reinciden­
te una pena corporal, además de la pecu­
niar'ia, por muy exiguo que sea el mon­
to del contrabando. Por otra parte, cons­
tituye una duplicidad de sanciones. En 
efecto, en la letra k) del artículo 233 se 
expresa que: "No obstante, no podrán 
acogerse al beneficio establecido en este 
artículo: "las personas que se encuentren 
procesadas por delitos de fraude y con~ 
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trabando; las que hayan sido condenadas 
anteriormente, sin que haya transcurrido 
un plazo de cinco años desde que cum­
plieron la sanción impuesta por los deli­
tos expresados;". De manera que esta 
disposición sanciona otra vez al reinci­
dente, negándole la .posibilidad de acoger­
se al beneficio contemplado en el artícu­
lo 233 antes citado. 

Cumpliendo el mandato que me ha en­
tregado la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, que fue ilustrada por 
los informes que le proporcionaron el 
abogado del Consejo de Defensa del Es­
tado, señor Novoa, y el asesor jurídico del 
Ministerio de Justicia, señor PeragaIlo, 
solicito la aprobación del presente proyec­
to. Asimismo, pido a la Honorable Cáma­
ra que se sirva aprobar las indicaciones 
que he formulado en carácter personal. 

Quedo a disposición de los señores Di­
pu tados para las consultas que estimen 
conveniente formular. 

Eso es todo. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 
El señor BALLESTEROS. - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la .palabra Su Señoría. 
El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­

sidente, en relación con el proyecto que 
debate en estos instantes la Honorable 
Cámara, los Diputados de estas bancas 
debemos expresar que concordamos con 
los términos del informe de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia en 
cuanto propone introducir diversas modi­
ficaciones en el Decreto con Fuerza de 
Ley N9 213, sobre Ordenanza General de 
Aduanas, con el objeto de hacer más ex­
pedita la represión de los delitos de frau­
de y contrabando aduaneros. Sin embar­
go, creemos necesario perfeccionar esta 
iniciativa legal en los términos que pasa­
remos a enunciar, para Io cual hemos he­
cho llegar a la Mesa las indicaciones per­
tinentes. 

En lo que se refiere a la letra b) del ar­
tículo único del proyecto, proyonemos 
substituir el epígrafe del Libro III de la 
Ordenanza de Aduanas: "De las infrac­
ciones aduaneras, de sus penas, y del pro­
cediiniento para aplicarlas"-, porque es 
restrictivo, dado que par'cce circunscribir­
se únicamente a las infracciones de las 
disposiciones contenidas en la Ordenanza 
de Aduanas y no abarcar también, corno 
ocurre en la práctica, las infracciones de 
las normas contenidas en otras leyes, ta­
les como la del Arancel Aduanero, y aque­
llas que establecen tributos cobrados por 
la ad uana, como las de almacenaje, em­
barque y desembarque, impuestos "ad va­
lorem", etcétera. Además, en el artículo 
186 propuesto, falta una definición de lo 
que debe entenderse por infracciones a 
jas disposiciones aduaneras, ya que nada 
dice al respecto, y deja entr,egada su exé­
gesis al intérprete, con los .peligros que 
ello involucra. Se salva esta omisión de­
clarando que son disposiciones aduaneras, 
para los efectos de la sanción a que dé 
origen su quebrantamiento, las de la pre­
sente Ordenanza u otras de orden tribu­
tario cuyo' cumplimiento y fiscalización 
corresponde al Servicio de Aduanas. 

Una modificación semejante persigue 
que los Tribunales Aduaneros o la Justi­
cia Ordinaria, en su caso, configuren co­
mo delito o contravención, según proce­
diere, todo hecho, doloso o no, que consis~ 
ta en eludir el .pago de un tributo que se 
cobra, formula o percibe con interven­
ción de la Aduana. 

En la definición del delito de fraude, 
que se hace en. el inciso segundo del ar­
tículo 186, se aclara que el bien tutelado 
es el interés fiscal en cualquiera de sus 
formas y no exclusivamente en el senti­
do pecuniario. Sería así delito 'el hecho 
de quebrantar o debilitar una política 
tributaria determinada o una po.Iítica eco­
nómica general, aun cuando la evasión no 
fuere con la clandestinidad que caracte­
riza al contrabando, sino que sometiéndo-



750 CAMARA DE DIPUTADOS 
_.~- --------~---~~--_. - ~------~---- -_._~--

se a la potestad aduanera y con la presen­
tación y exhibición- de documentación 
aparentemente en regla. 

En el inciso tercero del mismo artícu­
lo, se precisa que la introducción o extrac­
ción de mercaderías cuya internación o 
ex.,.uortación se encuentra prohibida cons~ 
tituye el delito de contrabando, precepto 
no establecido en nuestra legislación adua­
nera y que envuelve prácticamente la de­
rogación de la llamada "Ley Antofagas­
ta", d2 escasa y controvertida aplicación, 
en su aspecto punitivo. 

En lo que se refiere a la tetra f) del 
artículo único, se agrega en la letra b) 
del artículo 193 la mención de trenes, na­
ves y recintos o locales habilitados como 
Almacenes Particulares, porque también 
en ellos la Aduana coloca marchamos, can­
dados y otros cierros cuya violación, rotu­
ra o l'etiro cabe considerar como contra­
vención. 

En la letra 1) del mismo artículo 193, 
se incluyen las reglamentaciones dictadas 
por los Administradores de Aduanas que 
tengan ,por objeto una medida de orden, 
fiscalización o policía de Aduana, para 
dejar afectos a estas sanciones leves, las 
contravenciones derivadas de hechos ta­
les como la circulación o manejo descui­
dado de vehículos dentro de los recintos 
aduaneros, el exceso de velocidad de los 
mismos, los daños de poca cuantía que se 
ocasionen a las mercaderías o instaIacio­
nesportuarias a raíz de tales manejos, 
las dificultades o tropiezos que ponen los 
pasajeros o tripulantes, sus familiares y 
amigos, los des,pachadores o empresas que 
actúan en el puerto, al desempeño del per­
sonal aduanero encargado de la revisión 
de los equipaj es, la violencia verbal o los 
gestos y expresiones hirientes en contra 
de los empleados de Aduana en el ejer­
cicio de su cargo y que no llegan a cons­
tituir delitos de injuria y calumnia, etcé­
tera. 

En la letra g), se mejora la redacción 
del artículo 194, concordándola con la del 
artículo 186, que define los delitos de con-

trabando y fraude. Y se hace referencia, 
entonces, a las mercaderías objeto del de­
lito y no a "la mercadería que se impor­
te o exporte", ,porque estos dos últimos 
vocablos del tecnicismo aduanero son más 
difíciles de comprender por parte del pú­
blico en general y porqu,een las definicio­
nes precitadas se remite el legislador a 
simples hechos materiales fáciles de cap­
tar, como introducir, extraer, hacer pa­
sar, etc. 

Se reemplaza la caída automática de la 
mercadería en comiso, una vez capturada, 
por ],a condena al comiso de la mercade­
ría en la sentencia, porque el comiso es 
una pena y debe ser aplicado COmo san­
ción al término del juicio. En cambio, el 
comiso "i,pso jure" aparece reñido con las 
más elementales normas de justicia. 

La dosificación extremada de las mul­
tas quita carácter intimativo a las san­
ciones y no parece ser sino una incita­
ción al delito con la previsibilidad de la 
multa imponible, razón por la cual se re­
duce. 

Es sabido que la tendencia de la legis­
lación penal actual es conv-ertir al encu­
brimiento en un delito autónomo y como 
es de temer que en lo futuro se recu­
rra con. exceso a la imposición de multas 
a los autores de estos delitos de contra­
bando o fraude, resulta lógico prescribir 
de antemano la sanción pecuniaria a que 
estarán sujetos los cómpIices y encubri­
dores, quienes son,en roolidad, en no po­
cos casos, los que cometen los delitos a 
través de los agen~es principales o auto­
res, suministrándoles capitales, recursos 
y la posibilidad de reducir a dinero los 
efectos de sus delitos. 

Se insiste, por otra parte, en la desti­
nación del producto de las multas en la 
forma prevenida en el, artículo 184 de la 
Ordenanza de Aduanas, porque los jueces 
de la Justicia Ordinaria no respetan tal 
destinación y privan así a los denuncian­
tes y aprehensnres de su legítima r·ecom­
pensa en forma de galardón. 

En lo que respecta a la letra h) del ar-
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tículo único, se debe dejar constancia de 
que el contrabando de automóviles, por 
ejemplo, se perpetra en la actualidad casi 
exclusivamente, al amparo de la franqui­
cia de la admisión temporal. Porque el 
beneficiario no retorna el vehículo al ex­
terior sino que lo deja o vende en el país, 
burlando el pago de los derechos de in­
ternación, pues la fianza rendida por el 
Automóvil Club de Chile es nominal y de 
escasísimo monto y resulta muy difícil 
ubicar posteriormente los vehículos, los 
cuales obtienen rápidamente patentes en 
municipalidades de pueblos pequeños com­
placientes y despreocupadas del interés 
fiscal. 

Se hace ext2nsÍ\"a también la presun­
ción de fraude a los casos de mercaderías 
acogidas al régimen suspensivo de dere­
chos de almacenaje particular Wle sean 
utilizaclE\s comercialmente o se consuman 
íntegramente sin pagar previamente los 
derechos e impuestos adeudados, burlando 
la finalidad de la franquicia y colocando 
en un pie c1e2mecll'ado al comerciante o 
industrial cumplidor y honestü. 

En lo tocante a la letra j) de este ar­
tículo único, debo decir que, en la actua­
lidad. el procedimiento de los juicios de 
contrabando o fraude en los Tribunales 
Aduaneros carec', de normas o preceptcs 
claros. esp:~cialmente en materia de notifi­
caciones, por lo que se recomienda el sis­
tema de hacerlos por intermedio de fnn­
cionaries de Carabineros, el cual, por lo 
demás, ::le ajusta a la ritualidad de los 
Juzgados menores. Se tiene en vista tam­
bién que, en las Aduanas de fronteras o 
lugares en que están asentados los Jefes 
de Aduanas, no hay otros Ministros de 
Fe para estos casos. que los miembro", de 
Carabineros o Investigaciones. 

Se legaJiz~. además, la situación de los 
.Jefes de Aduanas de fronteras, asimilán­
dolos a los de Administradores de Adua­
na, sin otorgarles competencb criminal ple­
na, pero sí f,~cultacl para efectuar las pri­
meras diligencias del sumario. Se conce­
de a Estos Tribunales la facultad, restrin-

gida y reglamentada, de conceder la liber­
tad provisional en ciertos casos dado que 
es prácticamente imposible a veces, por 
bs distancias y falta de medios de loco­
moción adecuados. poner a los denuncia­
dos a dispnsición del Tribunal competente 
en el memJl· tiempo posible, y ello impor­
ta, en la práctica, dejarlos detenidos du­
rante un largo tiempo sin sujeción a pro­
ceso. 

Se regul~uií':a, por último, el procedi­
miento para acogerse al beneficio de la 
renuncia de la acción penal. estahlecién­
dose la oblig:.1toriedad de la notificación 
y fijándosele al interesado un plazo para 
hacer uso ele esee beneficio excepcional. 

Debo terminar la exposición relativa 
al proyecio, reiterando que concordamos, 
en general, con las disposiciones que, a 
través de él, se introducen en la Ordenan­
za de Aduanas y que creemos que es nece­
sario perfecciOllCll' en los términos señala­
da."_ Para este efecto, digo una vez más, 
88 han hecho llegar a :a Mesa las indica­
ciones r('.gbm(~ntarías correspondientes 
para que sean conocidas en el segundo in­
forme de la Comisión de Constitueión, Le-
gislación y .J nsticia. j 

Est'J es todo lo que tengo que expresar, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA ("Vicepresidente) .-­
Tiene la palabra Su Señoría. 

K señol" ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, los Diputados conservadores vota­
remos favorablemente en general este 
proyecto de ley, mediante el cual se in: 
troducen diversas modificaciones en la 
Ordenanza de Aduanas. 

Consideramos que las rsforP1as plan­
teadas en este proyecto de !ey tienen la 
mayor importanda. porque habrán de 
contriblli~' a reprimir los delitos de con­
Lrn,bando y fraude. Como ya se ha expli­
cado, en general. esta iniciativa husca es­
tablecer un mayor control sobre el trán­
sito y desplazamiento de mercaderías de 
origen foráneo dentro del territorio na-
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cional. En seguida, eleva los márgen't:s de 
multas, haciéndolas más acordes con los 
valores monetarios actua:es, Luego modi­
fica substancialmente los procedimientos 
de pesqui!;:amiento y sanción.' haciéndolos 
m;s expeditos. 

De maner~ func:am:ntal, tiene impor­
tancia la modificación que se introduce 
en el artículo 233 de la Ordenanza de 
Aduanas, con vistas a hacer más restric­
tiva la aplicación del precepto que se de­
nomina "renuncia de la acción penai", en 
términos de que no sea dable con la ge­
nerosidad con que hoy se aplica, en 
que personas que violan las disposicio­
nes de la Ordenanza de Aduanas puedan 
liberarse de toda responsabilidad, pagan­
do multas pecuniarias. En lo sucesivo, es­
te precepto será de aplicación excepcional 
y deberán cump'irse los requisitos del ar­
tículo 233, para que sea procedente. 

En consecuencia. y por las razones ex­
presadas, los Diputados conservadores vo­
taremos favorablemente este proyecto de 
ley. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Hübner, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Hübnel'.. 

El señor HüBNER (don Jo,rge Iván). 
-Sfñor Presidente, el objetivo funda­
mental de esta iniciativa legal, como 10 
expresa el informe de la Honorable Co­
misión, es el de robustecer la Ordenanza 
de Aduanas. con el objeto de hacer más 
eficaces sus disposiciones y de lograr una 
represión más efectiva de los delitos de 
fraude y contrabando que se han visto 
incrementados en los últimos tiempos. 

Nada más plausible y razonable que es­
ta iniciativa. que tiende a sancionar en 
forma enérgica una serie de hechos que 
atentan, con excesiva frecuencia, en con­
tra de la economía nacional. 

Pero yo quisiera agregar que más aún 
que legislar por la vía represiva respecto 
de estos hechos, a juicio del Diputado que 
habla, es i!ldispensable abordar cuanto 

antes las causas con.juntas que han gene­
rado este tremendo fraude aduanero del 
contrabando, las cuales no radican única­
mente en las importaciones que se han 
realizado a través de los puertos libres, 
sino también. y en forma muy fundamen­
tal. en la existencia en Chile de un Aran­
cel Aduanero anticuado, anacrónico y que 
establece, en muchos casos, tasas y dere­
chos verdajeramente fabulosos y absur­
dos para gravar determinadas mercade­
rías importadas. 

N o se trata sólo de que por esta vía 
nuestro país, como muchas otras nacio­
nes subdesarrolladas, haya tenido que en­
trar a ejercitar una política de protec­
cionismo a la industria nacional, sino que, 
por desgracia .existen muchas disposicio­
nes del Arancel Aduanero que no sólo 
son anacrónicas, como he dicho, sino que 
establecen, además, medidas que exceden 
todos los márgenes de lo razonable en ma­
teria de protección, porque, en lugar de 
amparar la formación de industrias na­
turales y económicas, fomentan la cons­
titución de monopolios abusivos. los que 
proceden al margen de muchas de las nor­
mas de sana competencia. 

El actual Gobierno se ha. preocupado 
de este asunto, y así es como el Presiden­
te de la República, a través de sucesivos 
Mensajes al Congreso Nacional, ha anun­
ciado su propósito de modernizar y me­
jorar las disposiciones del Arancel Adua­
nero. Por otra parte, el Jefe del Estado 
ha hecho presente la necesidad de rebajar 
muchas tasas y derechos. a fin de que la 
industria nacional pueda mejorar su pro­
ducción en muchos rubros, bajar sus cos­
tos y quedar, en la medida de lo posible, 
en condiciones de competir con el merca­
do internacional. Desafortunad.amente, 
este estudio de una reforma del Arancel 
Aduanero ha tardado demasiado. 

Por estas razones, junto con concordar 
con las observaciones de mi Honorable 
colega señor Eluchans, en orden a la ne­
cesidad de aprobar esta iniciativa en dis­
cusión, deseo manifestar mis más sinceros 
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votos porque el Gobierno. ójalá a la bre­
vedad posible, envíe al Congreso N acio­
nal este proyecto de reforma del Arancel 
Aduanero que. bien llevado y rebajando a 
límites razonables las tasas y derechos de 
Aduana, será el único remedio verdadera­
mente eficaz para poner fin al fraude 
aduanero y al contrabando. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

debo comenzar confesando que no he te­
nido el tiempo necesario para imponerme 
de la presente iniciativa legal; pero, al 
leer la parte expositiva del proyecto, se 
habla de enmiendas que se introducirán 
en el artículo 186 de la Ordenanza de 
Aduanas. Así, en la página 2~ del infor­
me, fie dice a la letra lo siguiente: "En 
primer término se propone suprimir de 
la definición de los delitos de fraude y 
contrabando aduanero el concepto de ten­
tativa, la cual va a ser castigada como de­
lito consumado, en el precepto correspon­
diente a las penas, perfeccionándose de 
esta manera las definiciones de los delitm; 
expresados" . 

Señor Presidente, sería de desear que 
el Honorable Diputado Informante fijara 
el alcance de una disposición de tanta 
trascenc.encia como la que involucra la 
modificación al artícu~o 186. por cuanto 
sanóonar la ter:bii va de contrabando co­
mo délito consumado podría llevar, y va 
a llevm' en el hecho. a los abusos y a los 
atropellos más incc'ncf'bibles. 

Para ser gráfico y claro en mis obser­
vaciones, quiero colocarme en el caso muy 
frecuente de personas que visitan los lla­
mados puertos libres, hoy desaparecidos 
del país -pongo por ejemplo, Arica-. 
Adquieren en el comercio especies para 
su consumo parti~llar y el de su familia 
y van al recinto de la Aduana a cumplir 
con los trámites de rigor. Como bs dis­
posiciones de las leyes y de la Ordenanza 
de Aduanas acerca de las mercaderías que 

pUEden traer los turistas del puerto de 
Arica son difíciles de comprender, cual­
quiera de estas personas pudo adquirir, 
con toda buena fe, en una casa comercial 
ele Arica, el que prácticamente ha desapa­
recido durante el actual régimen. más 
mercaderÍas de las que la Ordenanza de 
Aduanas y demás disposiciones legales 
autorizan. A este propósito quiero advér­
tir a los Honorables colegas señores Hüb­
n2r, Eluchans y a quienes han intervenido 
en el debate, mi absoluta certeza que un 
turista que viaja a Arica no sabe a ciencia 
cierta qué mercaderías puede traer, en for­
ma lícita al cenh·o del país. Pues bien, 
siguiendo con mi ejemplo, una persona 
adquiere, de bnena fe. más mercadería 
que la autorÍi~9.cla por las disposiciones le­
gales, las que son sumamente difíciles de 
aplicar, y es descubierto en su actitud. 

• Entonces, ¿ se le podrá sancionar, ya que 
la tentativa es un acto que pertenece al 
fuer;) interno de cada cual? ¿ Incurrirá di­
cho ciudadano en la pena contemplada 
para el autor del delito de contrabando, 
puesto que la tentativa. de acuerdo con la 
disposición en examen, se sanciona como 
delito consumado? 

E: señor BALLESTEROS.-¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? . 

El señor FONCEA.-Se la concedo con 
mucho agrado, Honorable colega, porque 
deseo que :oe aclare esta cuestión. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de SlI Señoría, tiene la pa­
labra eí Honorable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente,· yo creo que, en verdad, el Hono­
rable señor Foncea incurre en un error 
en sus observaciones. En efecto. para que 
haya tentativa de cometer un delito de 
ésta o de cualquier especie tiene que con­
currir el elemento configurativo de todo 
delito, el que consiste en que haya inter­
venido dolo o malicia en la acción que se 
trata de reprimir. Si se prueba, en el caso 
propuesto, que las mercaderías las traía 
esa persona en su maleta sin la intención 
de hnrlar la vigilancia de los derechos 
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ac'u&neros, es evidente que ella no incu­
rrirá en ninguno de los grados del delito; 
no habrá tentativa, ni mucho menos de­
:ito consumado. 

En consecuencia, ,la referencia que ha­
ce el Hm!orable señor Foncea a la tenta­
tiva, en el ejemplo propuesto. a mi jui­
cio no es muy feliz, puesto que, como re­
pito, tendrá que haber siempre en estos 
actos un elemento que es de la esencia del 
delito: la existencia del dolo o malicia en 
la actuación o hecho que se pretende en 
E'ste caso fis·calizar. No Bastará la sola 
circunstancia de que tenga en su poder 
las mercaderías cuya internación legal se 
impugna. 

De manera 'lue haya o no tentativa, se­
rá la existencia o no existencia del dolo 
o ma icia. la que determinará el carácter 
delictuoso del hecho o infracción que se 
trata de pesquisar. 

El señor MUGA.-¿ Quién hará la cali­
ficación, Honorable colega? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Fon­
cea. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-¿ Me permite una interrupción. Hono­
rable colega? 

El señor FONCEA.-Contestaré prime­
ro ai Honorable señor Ballesteros, Hono­
rable Diputado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Hübner, el Honorable 
señor Foncea no desea ser interrrumpido. 

El señor FONCEA.-Quiero contestar 
al Honorc-,ble Ballsteros, haciéndole pre­
sente lo siguiente. La determinación del 
elemento dolo o malicia. dependerá, en 
primer término, del funcionario aduanero. 
Es una cosa que, en un momento dado. 
quedará sometido exclusivamente a la 
apreciación de buen espíritu o de mal es­
píri tu de la persona o funcionario encar­
gado de practicar la fiscalización. 

Quiero decir al Honorable señor Balles­
teros que, él. como Diputado joven, no 00-

noce a ciencia cierta la forma como se 
ventian las cosas en nuestro país; pero 

yo, que tengo algunos años más que Su 
Señoría, sé, cuál es. sobre todo en este 
Gobierno que estamos soportando. la me­
dida, o vara que se aplica para hacer jus­
ticia. 

Suponiendo que el funcionario estime 
el día de mañana ... 

El señor BALLESTEROS.-¿ Qué tiene 
que ver todo eso con la tentativa, que es 
10 que estamos disqutiendo, Honorable 
colega? 

El señor FONCEA.-Quiero expresar 
que el funcionario aduanero puede esti­
mar que ese turista de nuestras referen­
cias, que visita Arica y que compró más 
de la mercadería permitida o autorizada 
por la ley. ha tenido el propósito de co­
meter un contrabando, ha tenido el ánimo 
preconcebido de engañar al funcionario y 
a la Aduana, y es autor. en consecuencia, 
de tentativa de contrabando, la cual, de 
aprobarse el proyecto, debe ser condena­
do con la misma pena asignada al delito 
consumado. 

Esto no quiere decir que en definitiva 
esa persona vaya a ser condenada, por­
que algo creo todavía en los Tribunales 
de Justicia; pero, en todo caso, va a tener 
que soportar un largo proceso. va a tener 
qu defenderse, instalarse en Arica, o en 
el lugar asiento del Tribunal competente 
respectivo, recurrir a los servicios de un 
abogado, allegar pruebas y correr con to­
das las molestias de un proceso criminal 
incoado en su contra. 

El Honorable señor Ballesteros. abo­
gado en 'ejercicio, sabe perfectamente bien 
que la técnica jurídica es enemiga de es­
tablecer que la tentativa sea considerada 
como delito consumado. En muy limita­
dos casos el Código Penal, estudiado y 
elaborado por tratadistas y por juristas 
de gran versación. permite que la tenta­
tiva sea considerada como delito consu-. 
ma(~.o: en el delito de rapto, en el de:ito 
de violación, sólo en unos pocos delitos. 
Pero, ahora se quien~ establecer una me­
dida de esb naturaleza con respecto al 
contrabando, que no es un delito tan de-
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nigrante ni tan deleznable, como lo ha se­
ñalado el Honorable señor Hübner. 

Los delitos de contrabando han sido 
creados como una consecuencia del sistema 
capitalista. Sería extenso referirse a ello; 
pero el día que haya una verdadera her­
manc:ad en el mundo, no habrá fronteras, 
esto es lo que se dice en Chile y se repite. 
que somos partidarios de estrecharnos en 
un gran abrazo con todas las .repúblicas 
hermanas de América, para constituir 

una verdadera hermandad de naciones; 
pero cada día, como paradoja, se ponen 
más dificultades ... 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-El Mercado Común tiende a eso. 

Ei señor FONCEA.-Entonces, para 
qué legislamos en forma tan drástica con 
respecto al puerto de Arica, al que ya le 
queda muy poco, porque el Gobierno y los 
señores que le prestan su colaboración lo 
liquidaron; como lo dijera en una ocasión 
lo "chienizaron". pues era la única zona 
del país donde no había mucha angustia 
ni desespsración y se advertía algún pro­
greso. El Gobierno quiso convertirlo en 
zona auténticamente chilena, donde hu­
biera lágrimas, desesperación y angustia, 
como en todo el resto del país. De ahí que 
se haya producido la situación que v(,mos 
en Arica, eCl donde comerciantes conside­
rados de gran so venci2- e industriales 
que giraban con enormes capitales han 
ido a la quiebre1 .... 

El señor MUGA.-¿ Me permite una in­
terrupción. Honorable colega? 

El señor FONCEA.-Con mucho gusto. 
El sefíor HUERTA (Vicepresidente). 

-Con la venia de Su Señoría, puede usar 
de la interrupción el Honorable señor 
Muga. 

El SE:ñOI" MUGA.-Agradezco la inte­
rrupción que me ha concedido el Honora­
b~e señor Fonc-ea, quien en sus observacio­
nes está haciendo ver la gravedad y peli­
gro que podrían significar las disposicio­
nes de este proyecto para los puertos li­
bres. 

Valdría la pena que el señor Diputado 

Informante nos aclarara si con este pro­
yecto de ley se van a modificar las dis­
posiciones que existen con relación a la 
revisión del equipaje de los pasajeros en 
el puerto de Arica. Porque el equipaje de 
los turistas que visitan Arica es sometido 
a revisión en la Aduana de esa ciudad. 
Ahora. si de buena fe, han adquirido de­
terminados artículos en el comercio y al 
llegar a la aduana se les dice que están 
violando la ley y que han actuado con do­
lo o malicia al efectuar esas compras, 
indudablemente que serán penados. Esto 
lógicamente acarreará un gran descon­
cierto en el comercio de esa ciudad, cuyas 
actividades están casi liquidadas. Por eso, 
repito. quisiera que el señor Diputado In­
formante nos aclarara esto, púrque si va 
a ser así, nadie, ningún turista querrá 
comprar en Arica ni siquiera artículos 
esenciales. ya que sus maletas van a ser 
sometidas a revisión y estará entregada 
al criterio del funcionario de aduana, la 
determinación c!e si ha actuado correcta­
mente o no. Es necesario que se diga si 
se va a actuar así con los turistas y si 
acaso mediante este proyecto en. debate se 
modifica el procedimiento que se aplica 
actualmente en la revisión del equipaje 
de los pasajeros. 

Nada más, y muchas gracias, Honora­
ble colega. 

E; peñor HUERTA (Vic'epresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.-No sé si el Ho­
norable Diputado Informante desea hacer 
uso de una interrupción. 

El señor LEIGH.-Sí, Honorable colega. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Con la venia de Su Señoría. tiene la par 
labra el Honorable señor Leigh. 

E. señor LEIGH.-Señor Presidente, 
absolviendo la consulta formulada por el 
Honorable señor Muga, es indiscutible que 
la materia a que él se ha referido. respec­
to de la internación al país de las merca­
derías adquiridas en el puerto de Ari­
eD, :cumetidas a las limitaciones y demás 
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controles establecidos por el legislador, de 
acuerdo con la ley N9 14.824, no se modi­
fica en este proyecto. 

Todas las normas que haya podido dic­
tar el Servicio de Aduanas en cuanto a 
la revisión de equipaje. los sistemas para 
controlar los márgenes permitidos de com­
pras, las liberaciones de tributos o pagos 
tributarios rebajados de que gozan las 
mercaderías para su internación al país, 
no están reglamentadas ni cercenadas por 
el proyecto de ley que nos ocupa. 

Este proyecto, lisa y llanamente. modi­
fica los artículos pertinentes de la Orde-. 
nanza de Aduanas, aprobada por el De­
creto con Fuerza de Ley 213, de 5de agos­
to de 1953, en aquella parte que se re­
fiere a la penalidad de los delitos de COl1-

;rabando y de fraude. 
En efecto. señor Presidente, el proyecto 

en debate modifica las definiciones de 
los delitos de fraude y contrabando, en el 
artículo 186. que se ha señalado ya por 
el Honorable señor Foncea y que no pre­
tende sino establecer claramente que las 
infracciones a las disposiciones aduaneras 
pueden ser de carácter reglamentario o 
constitutivas de los delitos configurados 
en el Código Penal y en la propi~ Onle­
Ilclnza de Aduanas, de fraude y contra­
bando. 

Además, al definir el fraude y al defi­
nir el contrabando, el artículo elimina el 
grado de tentativa; y aún más, la defini­
ción dada no supone, no contempla o no 
considera el grado de tentativa. 

Por esto, en el informe que los Hono­
rables colegas tienen a la vista, se dice 
que por la modificación que se introduce 
en el artículo 186 se tiende en primer lu­
gar a eliminar de la defini·ción de los de­
llios de fraude y contrabando aduanero 
el concpeto de tentativa. 

Por mi parte. señor Presidente, me 
atrevo a sostener que este propósito de 
eliminar el grado de tentativa en los de­
litos, de cualquier orden que ellos se:ln, 
es ya una tendencia universal en el Dere­
cho Penal moderno. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-¿ Me permite una interrupción, 
Honorable colega? 

El señor LEIGH.-Estoy haciendo uso 
de una interrupción, Honorable colega. 

De modo que no hay por qué asombrarse 
ele esta disposición. 

Al conocer el informe correspondien­
te a la Honorabie Cámara. manifesté que 
veía en este proyecto una exacerbación de 
la penalidad a límites que consideraba de­
masiado severos, aunque no contrarios a 
la lilJertad individual ni a los derechos 
<le los ciudadanos. 

l\Ianife:'o té. asimismo, que este sistema 
lo encontraha contraproducente, porque 
hemos observado -y así lo atestiguan 
también las estadísticas que fueron cono­
cidas por la Comisión de COllstitudión, 
Legis!ación y Justicia, por ejemplo, con 
respecto al delito de incendio-- qeJe es tan 
drástica la penalidad en este caso. y tan. 
brutal la represión, que antes de encar­
gar reo a una persona por el delito de in­
cendio. los Tribunales de Justicia lo me­
ditan tanto, que las encargatorias de reo 
no alcanzan ni al cinco por ciento del to­
tal de los procesos que conocen estos Tri­
bunales. y sucede ésto debido a que en 8'1 
ánimo de los jueces pesa el hecho de que 
la encargatoria de reo por el delito de in­
cendio -en que basta que existan pre­
::nnciones que, a juicio del Tribunal, den 
marglm para declararla, para que así se 
proceda-, significa que el reo no podrá 
gozar del beneficio de 1<1. Ebertad provisio­
nal hasta que se ponga término al proceso 
por sentencia definitiva. 

Con este proyecto, me parece que va­
mos a correr el mismo riesgo, que por lle­
var a tal extremo la penalidad, limitando 
el <p~tículo 233 en 10 que respecta a la apli­
cación de la sanción pecuniaria, en sus­
titución ele la acción penal, se va a con­
seguir un efecto contraproducente, por­
que es evidente que hoy día, lo que más 
duele a la persona que comete este tipo 
de delito. que es el delito típicamente eco­
nómico, porque aquí no existe la inter-
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venclOn del factor medio sociaL de carac­
teres hereditarios y de todos aquellos otros 
factores que influyen en la personalidad 
del delincuente, que se advierten en otros 
tipos de delitos, sino que todas son razo­
nes del más puro orden económico. A este 
delincuente lo que más le duele es la san­
ción pecuniaria y este proyecto la evita 
en busca de la acción penal, estableciendo 
penas corporales. 

Por eso, en este proyecto, considero que 
serán muy útiles las indicaciones que ha 
anunciado el Honorable señor Ballesteros, 
que es experto en estas materias y cono­
ce bien el servicio de Aduanas, para pre­
parar en la Comisión un segundo infor­
me más acabado. más real y que verdade­
ramente contribuya a conseguir la fina­
lidad que se persigue con eR1;e proyecto, 
la que, tal como ha llegado a la Sala en 
su primer trámite, no se cumple. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.-He concedido una 
interrupción. al Honorable señor Gallegui­
llos, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidenie). 
-Tiene la palabra Su Señoría, con la ve­
nia del Honorable señor Foncea. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente. hace un mo­
mento oí al Honorable señor Foncea pre­
guntar al señor Diputado Informante por 
qué razón se e¡;,tablecía en uno de los ar­
tículos de eRta reforma a la Ordenanza 
de Aduanas que los delitos de fraude y 
contrabando, se castigarían como consu­
mados desde que Re encontraren en el 
grado de tentativa. Me parece haberle oí­
do a Su Señoría que él estimaba injusta 
esta disposición. por cuanto se suprimían 
fases naturales o normales en el desarro­
llo de la acción delictuosa. 

Quiero dar una éxplic¡lción al respecto 
y señalar lo que constituye mi propia con­
vicción sobre la materia. Previamente, 
deReo expresar que no me parece exacto 
lo que acaba de decir el Honorable señor 

Leigh, en cuanto a que esta ley suprime 
el grado de tentativa. La disposición per­
tinente no suprime ningún grado, pues­
to que lo que establece es la sanción de 
la tentativa como delito consumado. Las 
distintas fases en la ejecución de un de­
lito -que contempla el artículo 7Q del Có­
digo Penal- se mantienen; eso sí que la 
penalidad S2 aplica desde el grado de ten­
tativa, sin perjuicio de que el proceso nor­
malo natura!, según la concepción del le­
gislador, 8n el desarrollo de la acción de­
lictual, se mantenga íntegramente, en 
cuanto a la estimación del nombre que 
debe darse él cada etapa según su natu­
raleza. 

Pero esto no es una novedad, seílúr Pre­
sidente. La impresión que yo tengo es la 
siguiente: la ley penal eRtá encaminad~ 
en todo el mundo a proteger lo que se lJa~ 
ma les bienes jurídicos, que son los de­
rechos del individuo, los dereches natn­
rales y normales del hombre, ql1e la ley 
ha ioo reconociendo sist9máticamente --el 
derecho a la vida, a la salud, al honor, a 
los bienes, etcétera-o Los biene:'! jUl'Ídi­
cos son, en consecuencia, estos derechos 
del individuo. Según la naturaleza del 
bien jurídico dañado por el delito, que es 
un atentado a su existencia, es la forma 
en que el legislador reacciona, establecÍon­
do la penalidad para estos atentados con­
tra los bienes jurídicos y configurando los 
diversos tipos de deUto, que pueden ser 
variados. En el caso de los atentados con­
tra la propiedad, tenemos una infinidad: 
el robo, el hurto, la estafa, el daño, el in­
cendio, etcétera. 

La ley penal viene reaccionando desde 
antiguo en este sentido y es una tenden­
cia universal el hacer más severa la san­
ción según sea el daño que se cause; se­
l'ún sea la naturaleza del bien jurídico 
~ue se pro~ejc; y, también las circunstan­
cias en conformidad a las cuales el legis­
ladOl' procede a innovaren las formas ju­
rídicas, ampliando o haciendo más efectiva 
la protección de los bienes. 

Quiero recordar, por ejemplo, que ha-
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ce dos períodos, nosotros dictamos la ley 
llamada de Estados Antisociales, en ia 
cual se legisla sobre robo y hurto, que es 
bastante drástica, porque en esa épor:a ha­
bía un clamor púb~ico de todos los órga­
ncs informativos y especialmente de la 
prensa popular, que es la más modesta y 
la que informa sobre las aC'3iones que 
afectan a los sectores humildes Je h so­
ciedad. para lograr una penalidad m:1s 
enérgica contra 10sllama(los "cog-oteros·'. 

El legIslador actuó en protección de los 
afectados y aprobó una regla, qm~ Ine voy 
a permitir leer :r que figura en el inciso 
primero del artículo 450 del Código Pe­
nal. Dice así: "Los de1itos de robo o lmr­
to a que se refiere este título 28 castiga­
rán como consumados desde qne se en­
cuentren en grado de tentatívll.·'. Es una 
regla, como puede apreciarse, idéntica a 
la que nos preocupa en este in5üü'.te. Es 
decir, d legislador ha estimado que en he­
chos graves, que dañan seriamente bic'tes 
jurídicos que merecen protección, ha de 
sancionarse desde el grado de tentativa 
hasta el más alto, pues ese es el concepto 
del legislador según su inter}il'etación y 

su modo de proteger los bienes j urídi­
coso que, en determinadas circunstaI~c1a"l, 

son dañados por acciones delictuosas 
Todavía más, hay una regla mucho mÚE; 

antigua: la del artículo 362 del Código 
Penal, que se refiere al delito de violación 
y que, naturalmente, protege un bié:n ju­
rídico esencial, sobre todo en relaci6n ccm 
la mujer, la cual merece el más altD res­
peto. Y dice el citado artículo: "Los de­
iitos de que trata este párrafo se consi­
derarán consumados desde que hay pl'ir:­
cipio de ejecución". Se refiere al ra1)~o, a 
la violación, etcétera; es decir, a los deli­
tos que se contemplan en el Libro Ir del 
Título VII, del Código Penal. 

He dado esta explicación, con el fin ele 
que se comprenda que la dispclsicióll a la 
cual se ha referido el Honorable señer 
Foncea, tiene antecedentes en otra:, dis­
posiciones, que son el fruto de una evolu-

( 

ción del derecho, encaminado a dar una 
mayor protección a los bienes jurídicos 
que sean dañados por determinados deli­
tos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

--·Puede continuar el Honol'able señor 
Foncea, 

El señor FONCEA.-Señor Presi0.ente. 
me alegro que mi observación haya da­
do lugar a un debate bastante interesante 
sobre la materia. Las explicaciones del Ho­
Eon1.l)le Señor Leigh, y ahora las del Ho­
norable señor Galleg-uillos, confirman el 
peligro existente en mantener una dispo­
sidón de tal naÜJl'aleza, por cuanto con 
nespecto a lo manifestado por el Honora­
ble señor Leigh, resulta perfectamente 
claro que, tratándose de delitos de espe­
cial gravedad, como los que señaló el Ho­
norable Dil'ulado, se llegue a c'lstigar 
la tentativa como delito consumado. 

Pero, personalmente, estimo que el con­
h·,'.bando no puede ser elevado a tal ca­
tegoría de delito, llamémoslo de primerí-
pima g-rayedad, e insistimos en Jos peiigros 
que jJue~le acarrear una disposición de e'3-
h naturaleza y los abusos que pueden co­
meterse a su amparo. 

Señor Presidente, el artículo 79 del Có­
digo Penal define ]a tentativa en los si­
gnientes términos: "Hay tentativa cuan­
do el culpab~e da principio a la ej8cución 
del crimen o simple delito por hechos llj­

rectos, pero faltan UllO (> más para su com­
plemento" . 

Trabndose (:e1 delito de contrabando, 
se puede estimar que existe tentativ~ por 
parte de un individuo que pi siquiera lle­
ga al recinto ele una Adl,ana. y que sim­
plemente ,:elCJl.liere mercaderías (')1 el ex­
tranjero o en un puerto libre en ~éintl­

ch,dcs superiores a las autorizadas, pro­
cediei1do el almacenarlas en alg~lna casa 
() recinto, siendo descubierto en dicha op':O­
ración. De esta manera, ni si.quiera se re­
quiere que el individuo haya darlo comien­
zo al contrabando por hechos di.rectos, 
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como sería el caso llegar hasta la Adua­
na misma, con el propósito de empren­
der un viaje. 

A 1 respecto, el Honorable señor Ea 11e3-
teros señalaba que para que hubiera tml­
tativa. se requería la existencia de dolo o 
malicia. El 0010 es la intención positiva 
de causar daño. Y es un elemento. desde 
luego, personal, subjetivo e interno d" ca­
da cual, sujeto, como expresaba anterior­
mente, a la apreciación del funcionario 
encargado de contro~ar el cumplimiento 
de la ley. Pero deseo señalar ~ómo en el 
artículo 19 del Código Penal se establece 
que: "Es delito toda acción u omisión vo­
luntaria penada por la ley". Y en segni-' 
da, se agrega: "Las acciones u omisiones 
penadas por la ley se reputan siempre vo­
luntarias. a no ser que conste lo con tra­
rio" . 

Establecer si existe dolo o malicia, es 
un acto sometido enteramente al criterio 
del funcionario, Y, como decía anterior­
mente, en definitiva, el indivIduo acusa­
do injustamente de tentativa de contra­
bando podrá obtener el reconocimiento de 
su inocencia ante los Tribuna!es, después 
de muchas y larga.,; tramitaciones. Los 
que somos abogados sabemos nerfectamen­
te lo que ello significa, y los que no lo son 
también, porque han tenido que sufrirlas 
en carne propia. En cOnSeCLlel1Cia, la per­
sona acusada de tentativa ele contraban­
do en Punta Arenas o en Arica, deberá 
instalarse en ese lugar durante el tiempo 
que dure el proceso, trátese de uno, dos 
o tres meses. Y yo pregunto, señor Pr2si­
dente, ¿ estamos amparando en definitiva 
con todo· esto los grandes intereses del 
país? Estimo que no. Porque las ~eyes (jlW 

E-stablece"1 medidas cOEtra el contrabando 
son tan injustas, que ni siquiera hacen 
distingo con los turis~:as casados, que ¿)CU­

den a a,guno de esos puertos jib~'2s. En 
otros países el casado con hijos goza de 
ciertas ventajas en relación con el sol Le­
ro. COYlOj_CO el caso de algunas pS1'SOn::13 

que han viajado a Arica para conocería 

y a su regreso traen pequeños regalos 
para cada uno de sus hjos ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-i, Me pF"l'mite, Honorable Diputado? Ha 
t2l'minado el tiempo de su primer discur­
so' puede continuar en el tiempo de su 
segundo discurso. 

El señor FONCEA,-Señor Presidente, 
en esto ocurre a:go parecido al caso de 
la Corporación de la Viviend:l. La mayo­
ría ele las viviendas que construye dicha 
institución son estrechas; pero para en­
tregarlas a los adquirentes, exige un pun­
taje de aeuel'do con el número de cargas 
familiarec-:. Para eso es el puntaje. para 
que el individuo viva en forma estrecha 
e incómoda. N o importa que el interesado 
viva solo o que tenga 10 ó 12 chiquillos. 
Lo justo hnbiera sido que la Ley Pereira, 
que ha servic1.o de propaganda en nume­
rosas elecciones -p::n' lo menos si yo hu­
biera sido su autor lo habría establecido­
c0ntempla~"a alguna disposición para pro­
teger el concepto de famili1:i numerosa, 
que nos part'ce es poco l'espetado en nues­
tro país. H:lbría 3eñalado en la ley, por 
ejemplo, que el número de metros cuadra­
dos fijados como má~imo se aumentara 
en proporción al número de personas qee 
forman el grupo familiar, ... 

[<;1 [;eñoI' ZEPEDA COLL.-Todavía 
puede presentarla, Honorable cokga. 

El señor FONCEA,-... es lo más jus­
to ... 

El seüol' HÜBNER (don J()rge Iván). 
-j Eso es imposible! 

El señor FONCEA.-j Cómo va a ser 
im.posible, Honorable colega! Si los ni-; 
ños se puedom determinar con precisión, 
salvo los que se tengan fuera de la ley, 
cosa qCle no creo que esté defendiendo Su 
Señoría! 

-Hablanva1'ios sefío1'es Diputados a 
la vez. 

El señor BALLESTEROS.-¿Me per­
mit() una interrupción, Honorable colega? 

El sf,ñor FONCEA.-Con todo gusto. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 
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-Con la venia del Honorable señor Fon­
cea, tiene la palabra el Honorable señor 
Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, aludiendo a la interrupción que 
hace un momento tuvo la gentileza de 
concederme, el Honorable señor Foncea 
ex.presaba que la malicia o dolo constituía 
un elemento que no era dable ser consi­
derado para los efectos de la exposición 
que él venía formulando. La verdad de las 
cosas es que me he limitado a afirmar 
que -el dolo o malicia es un elemento o 
circunstancia consubstancial del delito. 
De tal manera que en el ejemplo que Su 
Señoría daba -porque a él me estoy re­
firiendo- si la persona que concurre an­
te las autoridades de la Aduana, prueba 
que no ha tenido la intención de eludir 
el interés fiscal a través de sus actua­
ciones, evidentem-ente que ella no podrá 
incurrir en ninguno de los grados de per­
petración del delito, es decir, ni en ten­
tativa, ni en delito consumado ni el de­
lito frustrado. 

Como mi Honorable colega señor Ga­
lleguillos, don Florencio, ya lo dijo hace 
un instante, aquí sólo se 'está afirmando 
que cualquiera que sea el grado de perpe­
tración del, delito, incluso en el de tenta­
tiva, la penalidad, esto es, la sanción que 
i'-e apÜca por la ley, va a ser.la misma. 
N o quiere decir que desaparezca el esta­
do de tentativa; sigue habiendo tentati­
va, la que será penada por la ley con la 
misma sanción que ella ~rescrib-e para el 
delito consumado. No hay otra cosa. 

Por otra parte, quiero hacer cuestión 
en algo en lo cual, no se ha reparado: en 
el artículo 186. Y en esta materia, sí, ha­
bría tenido valor la intervención del Ho­
norable señor Foncea. En él se decía que 
el contrabando era la tentativa o el he­
cho de introducir o extraer del territo­
rio nacional mercad€ría eludiendo o tra­
tando de eludir el pago de los derechos 
que pudiera corresponderles. 

En la nueva disposición que conoce la 
Honorable Cámara, se ha suprimido todú 

io relativo a la "tentativa", expresándose 
que "Contrabando es el hecho de introdu­
cir ... ". De tal manera que desde ahora 
en adelante "tentativa" no será sinónimo 
del delito d-e contrabando, como lo era 
durante la vigencia del antiguo artículo 
186, sino que se entenderá por tal "el he­
cho de introducir o extraer mercaderías" 
en las condiciones que dicho texto se fi­
ja. y este hecho scrá lo que, en defini­
tiva, hará que nos encontremos o no en 
presencia del delito de contrabando. De 

,tal manera que es consecuente la l,egis-
lación al suprimir la tentativa de la de­
finición del delito de contrabando que da 
el artículo 186, agravando, al mismo 
tiempo, la penaÜdad de la misma, ha­
ciéndolaequivalente a la que es aplicable 
al delito consumado. 

Frente a la observación de mi Hono­
rablecolega sefí.or Muga, quiero decir 
también, brevemente, -y le ruego a mi 
Honorable colega señor Foneea que me 
excusc por prolongar esta interrupción­
que no se trata de convertir a los funcio­
narios en jueces administrativos, que de­
terminarán a ciencia y paciencia y a su 
entero arbitrio, si la persona ha incurri­
do o no en el, delito de contrabando. Es 
sabido por todos nosotros que cuando un 
turista o un pasajero se presenta ante las 
Aduanas, debe hacer una doclaración de 
sus pertenencias y que,en virtud y sobre 
la b&se de esa declaración, se realiza lue­
go la revisión correspondiente. N o hay la 
menor duda de que tiene que ser sospe­
chosa aquella persona que,e'n la declara­
ción que ha formulado, ha omitido algu­
nas mercaderías. Creo que ello da total 
derecho a los funcionarios para interve­
nü', acusándolo, si concurren los elemen­
tos del caso, de la tentativa o del hecho 
cOJ1sc¡mado del delito de contrabando. 

Ahora, el Honorable señor Foncea ba 
Co locado un ej emplo que, a mi juicio, es 
típico del delito consumado de contra­
bando: el de la persona que compra mer­
caderías en exceso sobre sus necesidades 
propias y, sin pagar los derechos corres-
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pondientes, las instala en una casa. j Si el 
contrabando no es el hecho de que venda 
esas especies posteriormente! Puede que 
ni siquiera llegue a vender una de ellas. 
Sin embargo, esa persona incurrió en el 
delito de contrabando ... 

El :;eíior HUERTA (Vicepresdente). 
-Ha terminado el tiempo destinado al 
Orden del Día. 

Quedará con la palabra, restándole 4 
minutos del tiempo de su segundo discur­
so, el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-j Que me descuen­
ten las interrupciones ... ! 

6.-SITUACION DE UN GRUPO DE CAMPESI­

NOS DEL FL'NDO PELDEHUE, PERTENECIEN­

TE AL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, 

UBICADO ElII LA PROVINCIA DE SANTIAGO. 

-PETICION DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresd~nte). 

---En la Hora de Incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Radical. 

El señor G ALLEG UILLOS (don Flo­
rencio) .-Pido la palabra. 

El señor HUERTA (Vicepresdente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, quiero hacer 
present:o a la Honorable Cámara que he 

> 
recibido una comunicación de micorreli-
gionario don Raúl Gardaix V., Presiden­
te de la Asamblea Radical de Colina, quien 
me expreEa la grave situación que afec­
ta a un grupo de campesinos del fundo 
Pelclehüe, perteneciente al Ministerio de 
Defensa Nacional. 

Me dice que esos inquilinos del Campo 
Militar de Peldehue están notificados, 
desde hace 2 años, de que deben abando­
nado. El más afectado es el señor Urba­
no Segovia Sotomayor, quien en un plazo 
de 8 días debe entregar la mitad de -su 
C2.sa para instalar a un suboficial. Ade­
más, señala que a estos inquilinos se les 
quitaro'1 los cercos de sus casas .para dár­
selos a medieros. Acompaña la nómina de 
los afectados, que son los señores: Ma-

merto Guerra, Juan Guerra, Eliseo Astu­
dillo, Urbano Segovia, Lorencio López, 
Segundo López, Ema Muñoz y Manuel 
Segundo Valdivia, a pide mi intervención 
para poner atajo a estas medidas adop­
t2.das en contra de los campesinos que he 
nombrado. 

Ruego al señor Presidente se sirva di­
dirigir oficio al señor Ministro de Defen­
sa =~ acional, solicitándole adopte las me­
didas necesarias para que se dé a estos 
campesinos la protección debida, y se res­
peten sus derechos establecidos en la ley 
y las garantías de que puede disfrutar to­
da persona de trabajo. 

:F:l señor HUERTA (Vicepresdente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado, en nom­
bre de S u Señoría, al señor Ministro de 
Defensa Nacional. 

7.-CONSTRUCCION DE UNA CALLE DE CIR­

CUNVALACION QUE UNA LOS SECTORES 

ORIENTE Y PONIENTE DE LA CIUDAD DE 

SANTIAGO.-PETICION DE OFICIO. 

El, señor GALLEGUILLOS (don Flo­
l'encio) .-Señor Presidente, he recibido 
una comunicación del Comité de las Nue­
ve Poblaciones, sector Valdivieso-México, 
de la comuna de' Conchalí, en la que so­
licitan la apertura de una calle costane­
ra que partiría desde el Funicular, cir­
cundando el Cerro San Cristóbal, hacia 
Pedro de Valdivia Norte. Vendría a ser 
esta calle .proyectada en los planos de 
Santiago, una especie de avenida de cir­
cunvalación, que uniría el sector oriente 
con el poniente, vale decir, las comunas 
de Las Condes y Providencia con las de 
Concllalí, Renca y Quilicura, para dar 
salida a aquéllas a la Carretera Paname­
ricana. 

::YIe expresan los interesados que para 
la apertura ele esta calle se podría apro­
\-echar, según los ,estudios ya hechos, el 
J.echo del ex canal "El Carmen", que ac­
tualmente se encuentra en desuso y que 
reúne excelentes condiciones para la cons­
trucción de esta vía de acceso. 
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Esta petición se hace en virtud de que 
las Poblaciones "Roosevelt",' "Aurora de 
Chile", "Villa Los Aromos", "Fábrica El 
Salto", "San Cristóbal Norte" y otras, se­
gún dicen textualmente los interesados, 
"tienen sus calles en sentido perpendicu­
lar al cerro, sin arterias transversales 
para el acceso de vehículos que puedan 
transportar materiales y enseres, de los 
propietarios que colindan con el lecho del 
ex canal mencionado". Por mi parte, pue­
do agregar que este canal, según mis co­
nocimientos, circunda el celTO "San Cris­
tóbal", de manera que serü. una obra ab­
solutamente adecuada para el fin seña­
lado. 

Por estos motivos, pido que se oficie, 
en tal sentido, al señor Ministro de Obras 
Públicas, con el objeto de que disponga 
realizar los estudios necesarios y, si es 
posible, adopte las medidas tendientes a 
hacer realidad esta aspiración de los sec­
tores de población que he nombrado. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá, en nombre de Su Señoría, 
el oficio que ha solicitado. 

S.-PROBLEMAS EDUCACIONALES DE LA 

PROVINCIA DE CAUTIN.-PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor GALLEGUIL::"OS (don Flo­
rencio) .-He concedido una interrupción 
al Honorable señor Fuentes, señor Presi­
dente. 

El señor HUERTA (Yicepresidente). 
--Con la venia del Honorable señor Ga­
l,leguillos Vera, tiene la palabra el Hono­
rable Diputado. 

El señOl' FUE~TES.-Señor Presiden­
te, la provincia de Cautín, que represen­
to en esta Honorable Cámara, ha sido fa­
vorecida durante estos últimos años con 
la construcción de alguno:, edificios esco­
lares de importancia. 

Sin embargo, quiero ha3er notar la ne­
cesidad de que el Ministerio de Educación 
Públka enfoque el problema en forma de-

';'1 
finitiva, y disponga los estudios necesa-
rios para la construcción de los siguientes 
10cale'S escolares: en la población Quillén, 
de la Escuela Granja de Cajón, que es la 
única de este tipo que existe en la pro­
vincia. Cuenta con más de treinta hectá­
reas de terrenos de propiedad fiscal y es 
indispensable que se construya un edifi­
cio nuevo con internado y todos los ser­
vicios que corresponden a un estableci­
miento de este tipo. Asimismo, deben 
construirse locales para las escuelas de las 
localidades de San Patricio y General Ló­
~)ez, de la Escuela de Hombres de Gor­
bea, de las escuellas de Allipén y Choroi­
co, de Los Laureles, de Las Hortensias, 
de Melipendo, de Yancul, de Niñas de Vi­
llarrica, ele la Escuela Mixta N9 31 de 
ViEarrica, de la de Curarrehue, de la N9 
10 de Carahue, de Puerto Domínguez y 
la de Estación Toltén. Sobre esta mate­
ria, quiero hacer presente que, con moti­
vo de los sismos de 1960, la antigua po­
blación Toltén fue trasladada y la Escue­
la de la Estación Toltén, a la cual concu­
rrían 108 niños a recibir la instrucción 
lJl'imaria, ha sido ubicada a cinco kilóme­
Lros de dicho lugar. En cons,ecuencia, es 
indispensable proceder a la construcción 
l!el edificio definitivo para la Escuela de 
Nifías en la estación ferroviaria del pue­
blo de Toltén., 

También debe irse a la construcción de 
un local para la Escuela Teodoro Smith; 
a la ampliación de locales de la escuela 
de la población Cherquenco,de la Escue­
lá N9 17, en Temuco; de la EscuelaN9 
15, de la población Dreves, y del Liceo de 
Lautaro. Por último, a la construcción del 
nuevo edificio para el Liceo de Pueblo 
Nuevo, en Temuco y de los nuevos pabe­
llones para la Escuela Industrial de Nue­
va Imperial, que ha sido favorecida con 
la donación hecha por la Corporación de 
la Vivienda, de diez hectáreas; a ,la en­
trega de un local para la escuela de la po­
blación Las Quilas, construido por la Cor­
poración de la Vivienda; y de otro para 
la población Millaray, ambos en Temuco. 
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Pido qu-e se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Educación Pública en este sen­
tido y para que se aboque al problema de 
la creación de nuevos liceos fiscales en 
la provincia de Cautín. Actualmente fun­
cionan como particulares un liceo con pri­
mer ciclo en Villarrica; un liceo con pri­
mer ciclo en Gorbea, un liceo vespertinc 
en Carahue, con primer ciclo; y en Lau­
taro un liceo nocturno, cOn primer ciclo, 
pero también con la posibilidad de huma­
nidades completas en calidad de estable­
cimiento nocturno. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se dirigirán ,Jos oficios solicitados por 
Su Señoría. 

9.-PROBLEMAS HABITACIONALES DE DI­

VERSAS LOCALIDADES DE LA PROVINCIA 

DE CAUTIN.-PETICION DE OFICIO. 

El señor FUENTE S.-Señor Presiden­
te, asimismo, solicito que se envíe oficio 
al señor lVIinistro de Obras: Públicas pa­
ra plantearle el problema habitacional 
creado en el punto denominado "Estación 
~ueva Toltén". Por la misma causa que 
señaIécuando me refería a la es~uela pri­
maria, este sector quedó sin población, 
ya que las pocas viviendas que allí exis­
tían fueron también arrasadas por el sis­
mo. En ese lugar existen terrenos fisca­
les que fueron reservados cuando se pen­
só en ubicar la población "Nueva Toltén" 
cerca de la -estación de los Ferrocarriles 
del Estado. De modo que no es problema 
abocarse él la solución de este asunto, por 
cuanto existen terrenos de las condiciones 
que he s-eñalado. 

La población Trovolhue, ubicada entre 
la comuna de Carahue y Puerto Saave­
dra, también fue dañada por los sismos 
del año 1960. Antiguamente era afectada 
por las inundaciones provocadas por las 
lluvias de invierno. Ahora tiene dos pro­
blemas: las altas mareas y las lluvias in­
vernales. En consecuencia, es necesario, 
y así se ha solicitado del Ministro de 

Obras Públicas en repetidas oportunida­
des, qu-e, a través de la Corporación de la 
Vivienda, se busque una solución defini­
tiva a su problema, radicando la pobla­
ción en la parte alta de ese sector, solu­
ción que ha sido estudiada por organis­
mos técnicos de la CORVI. 

Por otra parte, es imprescindible la 
terminación definitiva de una población 
de Puerto Domínguez, afectada por la ba­
ja del terreno y por la crecida permanen­
te del lago Budi. 

En consecuencia, pido que se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
en este sentido. 

El señor HUERTA (Vice.presidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

lO.-FUNCIONAMIENTO ILEGAL DE UNA OFI­

CINA DEL REGISTRO CIVIL EN EL SECTOR 

DE PUEBLO NUEVO DE LA CIUDAD DE TE­

MUCO.-CREACION DE VARIAS OFICINAS DE 

ESTE SERVICIO EN LA PROVINCIA DE CAU-

TIN.-PETICION DE OFICIO. 

El señor FUENTES.-También solici­
to que se envíe oficio al señor Ministro 
de Justicia para que nos informe, en pri­
mer término, sobre el funcionamiento ile­
gal durante algunos años de una oficina 
del Registro Civil ubicada en el sector de 
Pueblo Nuevo de la ciudad de Temuco. 

Desearía saber qué medidas han arbi­
trado el Ministerio de Justicia y la Direc­
ción General de], 'Servicio de Registro Ci­
vil sobre este asunto y si fueron puestos 
en conocimiento de la Contraloría los an­
tecedentes que motivardnel funciona­
miento ilegal, como digo, de esta oficina. 

Hasta la fecha nadie conoce las medi­
das que se tomaron respecto del funcio­
nario que en aquel entonces estaba a car­
go de esa oficina en Temuco, las que, a mi 
juicio, proceden, ya que he recibido mu­
chos reclamos de personas que inscribie­
ron sus hijos, incluso celebraron algunos 
matrimonios en ella, y que, en la actuali-
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dad, no pueden obtener documentos en 
duplicado por la situación producida. 

Solicito que se oficie, en consecuencia, 
al señor Ministro de Justicia para que se 
sirva informar acerca de las medidas 
adoptadas y la forma cómo se va a lega­
lizar esta si'tuaCJión tntalmente anormal 
creada en Temuco, durante dos o tres 
años atrás, en el sector de Pueblo Nuevo. 
Pido, asimismo, s'c oficie al señor Secre­
tario de Estado mencionado para que se 
sirva disponer la creación definitiva de 
esta Oficina, por tratarse de un barrio 
importantísimo que está muy lejos del 
centro de la ciudad, donde funciona ac­
tualmente la Oficina de Temuco. Igual­
mente para que se sirva disponer la crea­
ción de una Oficina del Registro Civil en 
los pueblos de Hualpín y Trovolhue, en 
la provincia de Cautín. En ambos secto­
res se han recogido las estadísticas del 
ca20 y existen informes favorables al res­
pecto. 

Cuando se trató de crear estas Ofici­
nas, se tropezó con el problema de falta 
de funcionarios. Como se ha despachado 
la ley que permite a este Servicio aumen­
tar su planta de empleados, solicito se ofi­
cie en el sentido indicado, disponiéndose 
la creación definitiva de estas tres Ofi­
cinas: la de Pueblo Nuevo, en Temuco, 
legalizando la anterior, y las de Hualpín 
y Trovolhue. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

ll.-LEGALIZACION DE LA SITUACION CREA_ 

DA A DrvERSOS PUEBLOS DE LA PROVIN­

CIA DE CAUTIN POR SU UBICACION EN PRE-

DIOS INDIGENAS.-PETlCION DE OFICIO 

, El señor FUENTE S.-Finalmente, so­
licito que se oficie al señor Ministro de 
Tierras y Colonización, pidiéndole que, de 

acuerdo con la nUeva Ley de Indígenas, 
que él propició, y que consulta en su ar­
ticu",do algunas disposiciones especiales, 
;,e Birva informar a la Honorable Cámara 
~,cerca de la legalización que numcrosos 
}1ueblos de la provincia de Cautín recla­
man, porque 5U ubicación estaba en pre­
elios indígenas. Por :a antigua ley, no era 
Jlosible legaEzarlos. En la nueva, se con­
~mlta una disposición especial, que le so­
licitamos incluir al señor Ministro de Tie­
rras y Colonizaóón en su oportunidad, 
para que to50s estos pueblos, no tan sólo 
de Cautín, Rino que en otras provincias, 
legalicen su situación. Me refiero a los 
pueblos de Radal, Curarrehue, Allipén, 
Hualpín, T'codoro Smith y otros, cuya si­
tuación conoce el señor Ministro de Tie­
rras y Colonización, para lo cual pido el 
oficio respectivo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría, al señor Ministro do Tierras y Co­
lonización. 

El señor FUENTES.-Por el momen­
to, nada más, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
,Puede continuar el Honorable señor Ga­
l:eguillos, don Florencio. 

El señor GALLEGUILLOS, (don Flo­
rencio) .-He conc'2dido una interrupción 
al Honorable señor Acuña, señor Presi­
dente. 

12.-APROVISIONAMIENTO DE NEUMATICOS 

EN LA PROVINCIA DE OSORNO.-PETICION 

DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Galle­
guillos, don Florencio, tiene la palabra Su 
g·2fiorÍa. 

El señor ACUÑA.-¿ Cuántos minutos 
"vedan, señor Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-
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A las 18,15 termina el tiempo del Comité 
Radical, señor Diputado. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
d'eseCl referi.rme brevemente a un hecho 
que h~l provocado extraordinaria inquie­
tud en le: zona sur y especialmente en la 
provincia de Osorno. El incide, fundamen­
L;l:mcn'-e, en la tremenda escasez que se 
ha prodllcidoC:·esde hace más o menos 
cuatro o cinco meses a la fecha, en la pro­
visión de neumáticos para las actividades 
de la zona. 

Es el hecho que en el tiempo señalado 
ha habido una escasez absoluta de neumá­
ticos, y c~to ha perjudicado, fundamental­
mente, a la producción agropecuaria y a 
:",8 actividades del transporte que inciden 
el e' :-.carreJ de maderas, provisiones y 
(e toda clase de mercaderías. Los vecinos 
de la provincia de Osorno y representan­
tes de numerosas entidades que agrupan 
a dueños de camiones de la región, han 
h'2cho presente este problema al parla­
mmtaric que hahla. Por esa razón he 
ouerido hablar sobre esta anomalía en la 
Honorable Cámara a fin de pedir que se 
~'1Yír:' oficio ,al señor Ministro de Econo­
,-,1ía, Fomento y Reconstrucción solicitán­
dole (;UC tenga a bien disp{mer las medi­
(:a3 del caso para solucionar el problema 
que estoy planteando. Al mismo tiempo, 
desearía que ~.e le transcribieran estas ob­
servac~onc:~ para que nos informe acerca 
\~e cuáles han sidJ las causas que en los 
últimos meses han provocado esta escasez 
de r:.eumáticos en la zona sur, especial­
mente en la provincia de Osorno, y cuál 
ha sido la razón por la cual la industria 
INSA no ha cumplido las obligaciones que 
~abía éüntraído a este respecto. 

Solicito, señDr Presidente, que se diri­
j~', en mi nombre, el oficio que he me n­
ci~!Ead'Ü. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Se dirigirá el oficio soliritado, en nom­
L1'e de Su Señoría. 

13.-TERJIIXACION DEL EDIFICIO DE LA ES­
CUELA W' 33 DE LA LOCALIDAD DE ENTRE 
LAGOS, DE LA PROVINCIA DE OSORNO.-

PE'rICION DE OFICIO 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
ü'.mbién deseo que se dirija 'un oficio, en 
mi nombre. al señor Ministro de Obras 
PúLlicas haciendo presente la grave situa­
ción c!ue S8 plantea en la localidad de 
Entr·;: Lagos, en el departamento de Osor­
no, debido a que el lVIinisterio de Obras 
Públicas mantiene, desde hace más o me­
nos cuatro años, inconcluso el edificio de. 
la Escuela N9 33. 

Como digo, las obras de esta escuela 
el} la que s·;: educan los hijos de pequeños 
agri:::ultores y obreros agrícolas de la zo­
na se encuentran paralizadas desde hace 
'Jn.O" C~latro años. En la actualidad, y a 
insL'\tencia e.el Diputado que habla, se ha 
elaborado un presupuesto estimativo del 
(,o~.t(; de t2rminación de los trabajos, que 
a:canzaría más o menos a E9 35.000 ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¡. -'i1 e permite, señor Diputado? 

Ha terminado el turno del Comité Ra­
dicaL 

Se enviará el oficio que ha solicitado 
Su Señoría, en su nombre. 

H.--ADQUISICION DE DURMIENTES A LOS 
prWDUCTORES DE LA ZONA MADERERA DE 
IHELIPEUCO, PROVINCIA DE CAUTIN, y CUM­
PLII\HENTO DE LAS ORDENES DE PAGO CO-

RRESPONDIENTES.-PETICION DE OFICIO 

El ser.ol' HUERTA (Vicepresidente) ,­
El +'11'no siguiente corresponde al Comi­
~é Liberal. 

El s8'101' I\IO~IBERG.-Pido la pala­
Vea, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Tien.8 la palabra Su Señoría. 
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El señor MOMBERG.-Señor Presi­
el'ente, vecinos de la provincia que repre­
sento, Cautín, me han encomendado qUé 
haga presente una situación muy difícil 
por que están atravesando numerosos pe­
queños productores de la región de :\18-
lip-euco, zona fronteriza con Argentina y 
una de las más abandonadas de la pro­
vincia. Hablo de un pueblo que, hasta 
hace poco tiempo, solamente podía subsis­
tir mediante la venta de durmientes que 
;os pequeños colonos o pequeños trabaja­
aores elaboraban para venderlos a la Em~ 
presa de Ferrocarriles del Estado. Esta 
es la única actividad que daba vida a esa 
región, ya que allí no se puede hablar en 
él d'e agricultura, ni de ninguna otra in­
dustria porque no existen. 

Como en ese pueblü vive una aprecia­
ble, cantidad de chilenos, creo que sería 
del caso tomar en cuenta su situación, ya 
que, aparte de -esa pequeña entrada que 
he mencionado, ellos no disponen de nin­
gunaotra posibilidad de ganarse la vida. 

Debo hacer presente que la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado ha sus­
pendido la compra de durmientes, segu­
l'cmente porque cuenta con una gran exis­
tencia de eEos. Por esa razón se ha pro­
ducido el éxodo de estos pobladores a la 
República Argentina, los que se han ido 
a trabajar a los campos de explotación 
mader·era que existen en la región fron­
teriza. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, a fin de que ha­
ga presente al señor Director General de 
los Ferrocarril·es del Estado la difícil si­
tuación en que se encuentran los habi­
tantes de esa zona tan desmantelada, tan 
privada de recursos económicos. Ellos no 
tienen otra posibilidad de trabajo que la 
derivada de la elaboración de durmientes. 
Por eso es conveniente que la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado dé cumpli­
miento a las órdnes de pago pendientes 

con estos proyeedores, a fin de que estas 
deudas sean canceladas a la brevedad po­
sible, y proceda a hacerles nuevas adqui­
siciones. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Sn S.?­
ñ ¡ría al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción. 

15.-PROBLEl\1AS QUE AFECTAN A LOS OCU­

PANTES DE LA POBLACION "MANUEL RO­

DRIGUEZ", DE LA PROVINCIA DE CAUTIN.-

PETICfON DE OFICIO 

E<l señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor MOMBERG.-Señor Presi­
dente, con motivo de una vi'sita que efec­
tué a la Corporación de la Vivienda, me 
impuse de que algunos funcionarios de 
esa institución serán enviados al sur de 
Chile, a visitar la zona comprendida en­
tre Puerto Montt y la provincia de Cau­
tín. El objeto de esta Comisión, es com­
probar las anomalías que puedan existir 
en las poblaciones "caUampas" y estu­
diar la manera de que la Corporación de 
la Vivienda pueda regularizar la situa­
ción de estos ocupantes. 

En la actualidad existen, ·en nuestro te­
rritorio una serie de poblaciones que, a 
causa de la forma en que se han genera­
de, no tienen posibilidad alguna de reci­
bir 103 beneficios establecidos en dife­
rentes leyes. 

Oj'alá estos funcionarios que parten hoy 
día al sur del país, se sirvan ponerse en 
contacto, cuando pasen por la ciudad de 
Temuco, con el Jefe Zonal y visiten la 
población "Manuel Rodríguez". 

Se trata, en este caso, de una situación 
especial. Hace tr-2S años, este terreno, que 
mide alrededor de tres hectáreas, fue 
ocupado por personas que carecían die 
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toda posibilidad d·e tener vivienda. Pues 
bien, allí se instalaron cerca de cien fa­
milias, que representan más o menos qui­
rlÍentas a seiscientas personas; han cons­
truído sus casas, en buenas o malas con­
diciJllE:s; y ellas: creen que no d·eben mo­
verse, de ninguna manera, de ese lugar. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi-
0;0, en mi nombre, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que estos ins­
pectores en visita se informen sobre esta 
población y se pueda, posteriormente, a 
través de la Corporación de la Vivienda, 
legalizar la situación d·e sus ocupantes. 

El sefi:;r HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría al señor Ministro de Obras Públicas. 

I6.-RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE QUE UNE EL LADO NORTE DEL 

RIO TOLTEN, CON LA NUEVA LOCALIDAD 

DEL MISMO NOMBRE, EN LA. PROVINCfA DE 

CAl:1TIN.-PETICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor MOMBERG.-Señor Presi­
dente, hace algunos días, acompañé al se­
ñor Gerente de la Corporación de la Vi­
vienda, quien viajó a inaugurar el nuevo 
pueblo de Toltén. Es admirable la labor 
y el esfu·erzo que desarrolla, en la actua­
lidad, la gente que allí vive como también 
la que reside en otros lugares apartados 
de la provincia de Cautín, no obstante 
que' se desenvuelven con algunas dificul­
tades. 

Uno de estos problemas es el que se re­
fiere a h lancha que funciona frente al 
nuevo pueblo de Toltén y que une esta 
localidad con la línea ferroviaria ubicada 
al otro lado del río. A pesar de que esta 
lancha es nueva, hace cuatro a cinco me­
ses que no prest'a servicios. Debe existir 
alguna falla técnica o mecánica en sus mo­
tores, motivo por el cual no se ha podido 
reanudar el servicio habitual a través del 
río, el que ·es muy impo'rtante. 

En consecuencia, solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, para que arbitre las medidas nece­
sarias a fin de que la Dirección de Viali­
dad dé pronta solución a este problema 
y restabl·ezca este servicio de transporte 
por el lado norte del río Toltén hacia la 
nueva localidad del mismo nombre. De 
eSl manera, los pequeños agricultores y 
comerciantes, podrán movilizar y expen­
der rápidamente los artículos alimenticios 
tan n·ecesarios en esa región. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñorí:a, al señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor SUAREZ.-Que se agregue 
mi nombre, señor Presidente. 

El s·eñor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará también el oficio solicitado en 
nombre de Su Señoría. 

17.-DOTACIO~ DE MAQUINARIA MODERNA 

PARA LOS SERVICIOS DE VIALIDAD DE LA 

PROVINCIA DE CAUTIN.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honovable señor Mom­
berg. 

El señor MOMBERG.-Señor Presi­
d-ente, en una visita que hice a la Direc­
ción de Vialidad del Ministerio de Obras 
Públicas, tomé conocimiento de que esta 
repartición tiene en este momento un 
contrato con firmas extranjeras, firmado 
después del correspondiente llamado a 
propuestas públicas, para adquirir cierto 
número de máquinas, que son necesarias 
para atender los problemas camineros del 
país. 

Es así CJmo me impuse que, mediante 
2sta importación, llegarán al país trein­
ta o treinta y cinco motoniveladoras, al­
gunos tractores "bulldozer", y otras ma­
quinarias y elementos accesorios para 
obras camineras. 
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La provincia de Cautín, que represento 
en esta Honorabl-e Cámara, tiene la red 
caminera más grande de Chile, puesto que 
alcanza a más de cinco mil kilómetr8s. De 
esta cifra, cuatro mil kilómetros, que son 
de tierra, deben ser, anualmente, objeto 
ele trabajos de nivelación en las tempora­
das correspondientes, ya que sufren des­
trozos durante los inviernos. 

Por lo demás, la Oficina de Vialidad de 
Temuco cuenta con doce máquinas, de las 
cuales hay permanentemente en repara­
ción unas siete u ocho,a causa de su uso 
y anLgü·edad; 3.e manera que solamente 
tr"abajan, en forma normal, tres o cua­
tro, puesto que las demás están en repa­
raci6n. 

Por estas razones, pido que se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras ~úbli­
cas, haciéndole presente la urgencia' que 
tiene la provincia de Cautín de contar con 
estos elementos, a fin de que, de la cU8ta 
de máquinas importadas por la Dirección 
de Vialidad se destinen cinco motonive­
ladoras nuevas y un tractor "bulldozer" 
para atenJer a hls n·ecesidades camineras 
más urgentes de es·ta progresista y pro­
d1.lctora provincia del sur de Chile. 

El señor HUERTA (Yicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado, en nombre 
:le Su Señoría. 

lS.-UBICACION DEFINITIVA DEL PUEBLO DE . 
PUERTO SAA VEDRA. NECESIDAD DE QUE lA 

CORPORACION DE LA VIVIENDA INFORME 

SOBRE LOS ESTUDIOS REALIZADOS CON DI-

CHO OBJETO.-PETlCION DE OFICIO 

El s·eñol' HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor MOMBERG.-Señor Presi­
dente, deseo referirme a un problema re­
lativo al pueblo de Puerto Saavedra. Han 
transcurrido más de dos años y cinco me­
~es, desde los sismos del año 1960 y to-

davía no ha sido posible que se dé a co­
nocer el plano definitivo de la ubicación 
eh Puerto Saavedra. 

En los comienzos del año 1961 s·e creyó 
flue Puerto Saavedra iba a quedar en la 
parte alta de esa zona; pero, debido a 
recJc1 maciones~e ciertos partidos políti­
c~s, y a intereses personales d·e gente que 
,-iye en esta región, se creyó conveniente 
suspcmeler tal iniciativa y estudiar la po­
.'ibilidr.d de construirla en el mismo lu­
gar que ocupaba el pueblo destruido por 
el maremoto de ese año. 

El señor LOR CA.-¿ En qué país Sllce­
dió esto, Honorable colega? 

El señor ~fOMBERG.-En nuestro 
país, en la Pl'ovincia de Cautín, y en este 
Gobierne;. que es un bu·en Gobierno, Ho­
norable Diputado. 

Me he referido a p·artidos políticos y 
es un señor Diputado del Partido De­
mócrata Cristiano, colega deL que me está 
molestando en estos momentos, el Hono­
rable señor Suárez, que también es re­
presentante de la p~Ü'vincia de Cautín, 
el que sabe, igualmente, que hay int-ereses 
personales en este asunto. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a Sus Señol'Í'as dirigirse a la Mesa 
y evitar los diá:ogos. 

El s·eñor l\'IOMBERG.-Por este moti­
vo, pido que se dirija oficio al señor Mi­
rlistl'o de Obras Públicas para que la Cor­
poración de la Vivienda nos dé a cünocer 
la verdadera y definitiva ubicación del 
nuevo pueblo de Puerto Saavedl'a, porque 
S:'lS habitantes desean indiscutibl·emente, 
saber en qué oportunidad podrán contar 
con sus sitios para construir sus vivien­
dns, e instalú su negocios e industrias. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado en nombre 
de Su Señoría. 

El señor LORCA.-y en mi nombre, 
s~ñor Presidente. 

El scj'ior HUERTA (Vicepresidente).­
y e:1 nomhre del Honorable señor Lorca. 
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19.-NECESIDADES CAMINERAS Y SANITA­

RIAS DE PUERTO SAAVEDRA, PROVINCIA DE 

CAUTIN.-PETICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Pued'2 continuar Su Señoría. 

El señor MO.:\'IBERG.-Señor Presi­
dente, es preciso que la Dirección de Via­
lidad destine los recursos necesarios pa­
ra habilitar, el camino, mejor dicho, la 
uequeña huella, que une al destruido pue-
1)10 de Puerto Saavedra con la población 
de viviendas económicas que construyó 
la CORVI a un kilómetro y medio de di­
cho pueblo, para que exista una mejor 
conexión entre el camino principal y esas 
habitaciones de emergencia. También es 
necesario terminar 103 trabajüs de ripiado 
y aboveda miento de un servicio de alcan­
tarillado en es'c lugar. Pido que se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, para que, a la brevedad posible, se 
realicen estas obras. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñorí~1 al s'eñor Ministro de Obras Públicas. 

El señor MOl\1BERG.-Señor Presi­
dente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Guerra. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Con la veni3 del Honorable señor Mom­
berg, ti'2ne la palabra Su Señoría. 

20.-PROBLEMAS TRIBUTARIOS QUE AFEC­

TAN A LOS DUE~OS DE HOTELES DE LA 

CIUDAD DE IQUIQUE.-PETICION DE OFICIO 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, he recibido una comunicación tele­
gráfica de los dirigentes hoteleros de la 
S'2ccional Iquique, firmada por los seño­
res Carlos Solar, Presidente, y Horacio 
Figueroa, Secretario, en la que manifies­
tan que el Departamento de Cobranza Ju­
dicial ha solicitado autorización para re-

tirar las especies embargadas -y fijar 
fecha para ·el remate- ce numerosos co­
merciantes modestos de la ciudad de Iqui­
que. Al mismo tiempo, se desea aplicar 
d artículo 93 del Código Tributario, pi­
diendo orden de arresto y prisión para 
los contribuyentes morosos en el pago de 
Ion impuestos de cifra de negocios, com­
prav,enta y Quinta Categoría. 

Como es del conocimiento de la Hono­
rable Cámc:ra, el Gobierno enviará pró­
ximamente al Parlamento un proyecto de 
ley que regulariza esta situación. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi­
cio, en mi nombre y, en el de mi Comité, 
transcribiendo mis observaciones, al se­
ñor lVlinistro de Hacj'enda, a fin de que se 
sirva suspender la orden de remate de 
las especies emb:lrgadas a los comercian­
tes de las empre3as hoteleras de Iquique. 

El s'eñol' HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el .oficio solicitado por Su Se­
ñoría, en su nombre y en el del Comité 
Liberal. 

El señor lVIUGA.-Y en el mío también, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-
80 enviará también en nombre del Hono­
rable señor Muga. 

21,-INCLUSION EN EL PROYECTO DE MEJO­

RAMIEKTO DE REMUNERACIONES DEL SEC­

TOR PUBLICO A LOS EMPLEADOS DE BAHlA 

DEL PUERTO DE ARICA.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor GUERRA.-Además, he reci­
bido una comunicación de los empleados 
de oahía de Arica, en la qu·e manifiestan 
que están sujetos a convenio para el au­
mento de sus sueld.os. 

Como es de conocimiento de todos, el 
Ejecutivo pronto enviará al Congreso un 
pro3'ecl.o de 1'2Y sobre mejoramiento de 
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las remuneraciones del personal del sector 
público. Conviene hacer presente que 
también esto,s empleados tienen derecho 
a percibir este aumento, a causa de la 
devaluación monetaria. 

Por este motivo, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro de Hacienda para 
qu·e se sirva incluir en ese proyecto de 
reajuste de sueldos y salarios a los em­
pleados a que me he referido. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficiJ solicitado por Su Se-
ñoría. 

'e Iquique, en la construcción de esta 
cancha. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
\O ·enviará el oficio solicitado por Su Se­

fioría. 
El señor MUGA.-Y en mi nombre, se­

ñor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se enviará también en nombre del Ho­
norable señor Muga. 

El señor MUGA.-Y también en mi 23.-PROBLEMA QUE AFECTA A LOS COMER-

nombre. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

y en nombre del Honorable señor Muga. 

22.-FONDOS PARA LA CONSTRUCCION DE 

UNA CANCHA DE BASQUETBOL EN LA LO­

CALIDAD DE PICA, PROVINCIA DE TARAPA-

CA.-PETlCION DE OFICIO 

El ~eñor GUERRA.-Señor Presiden­
te, en /tI Presupuesto d·el año 1962 se con­
sultó la cantidad de dos mil escudos para 
la construcción de una cancha de bás­
quetbol en la localidad de Pica. Desgra­
ciadamente, las instituciones deportivas 
de Pica no tienen personalidad jurídica, 
por lo qu·e esta suma no ha podido ser uti­
lizada en la mencionada construcción. 

Como es de conocimiento de todos los 
señores Diputados de la zona, allí no exis­
te ningún campo deportivo. Y sabemos 
que la única manera de que nuestra ju­
ventud pueda disponer de una entreten­
ción deportiva es la construcción de esta 
cancha. 
, En consecuencia, solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro de Hacienda pa­
ra que se sirva autorizar que esta canti­
dad de dos mil escudos sea invertida, por 
intermedio del Consejo Local de Deportes 

CIANTES MINORISTAS DE LA CIUDAD DE 

ARICA, PROVINCIA DE TARAPACA. PETICION 

DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar, Su Señoría. 

El señor G UERRA.-Señor Presidente, 
he tenido conocimiento de que el Jefe del 
Servicio Nacional de Salud de Arica está 
realizando una vigorosa y sostenida cam­
paña, llegando hasta a ejercer presión so­
bre los comerciantes minoristas, a fin de 
que construyan nuevos locales para sus 
establecimientos. 

Las exigencias radican, especialmente. 
en la construcción de pisos de baldosas, 
zócalos de azulejos o cemento, cielos rasos 
de madera, etcétera. Como es natural, to­
das estas imposiciones significan gastos 
que los comerciantes minoristas de Arica 
no están en condiciones de hacer, debido a 
la difícil situación económica que los ha 
afectado durante este último tiempo. 

Ante esta situación, señor Presidente, 
solicito se dirij a oficio al señor Ministro 
de Salud Pública, a fin de que se sirva 
dar instrucciones al Jefe del Servicio Na­
cionual de Salud de Arica, en el sentido 
de no hacer estas desmedidas exigencias a 
los pequeños comerciantes de Arica y de 
permitirle proceder, en esta materia, de 
acuerdo con su capacidad económica. 
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El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría, 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

24.-PROBLElUAS SOCIALES DE LOS TRABA­

Ji'.DORES DE HUASCO y VALLENAR, PRO­

VINCIA DE COQUIMBO. PETICION DE OFICIOS 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Demócrata Cristiano. 

El señor MUGA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Mu­
ga. 

El señor MUGA.-Señor Presidente, 
hace algunos días fui invitado por los ch­
rigentes del Sindicato de Obreros de la 
Compañía de Acero del Pacífico, de Va·· 
llenar. En esta oportunidad, asistí a di­
versas reuniones, con el objeto de obtener 
una solución favorable al conflicto que se 
había planteado con esta Compañía. 

Afortunadamente, más o menos des­
pués de quince días de huelga, el conflicto 
fue solucionado en forma satisfactoria, es­
pecialmente para los obreros de la Em­
presa. 

En diferentes asambleas celebradas por 
este Sindicato y en los que tuve ocasión 
de participar, se me solicitó que en la pri­
mera oportunidad que tuviera hiciera 
presente en esta Honorable Cámara algu­
nos de los problemas que afectan a la 
población de la ciudad de Vallenar, como 
también, y en especial, del puerto de 
Huasco, donde vive un centenar de obre­
ros marítimos que, por la mecanización 
de esas faenas, han quedado cesantes. 

Estos trabajadores ocasionalmente, po­
drían realizar labores de embarque en la 
Caleta de Carrizal; pero, desgraciada-

mente, para ellos, se recurre a obreros ma­
rítimos de Coquimbo, que quedan mucho­
más distantes de esa Caleta, para ejecutar 
esas faenas, con lo que se causa un per­
juicio a aquéllos de Huasco. 

Por estas consideraciones, me pidieron 
que solicitara que, por acuerdo de la Ho­
norable Cámara, se dirigiera oficio al se­
iíor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial, para que instruyera a las respectivas 
autoridades del Trabajo del departamento 
de Huasco y de Coquhnbo, a fin de que en 
las faena de embarque que se efectúen en 
la Caleta de Carrizal se dé preferencia a 
los obrros marítimos que viven en la loca­
lidad de Huasco. 

En consecuencia, pido que se dirija ofi­
cio, en este sentido, al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Se dirigirá el oficio correspondiente al se­
ñor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial en la forma solicitada por Su Seño­
ría. 

El señor MUGA.-Señor Presidente, 
también se quejaron estos obreros de la 
mala atención que reciben en las oficinas 
del Servicio de Seguro Social de Va llenar, 
cuando deben tramitar pensiones de ve­
jez e invalidez o indemnizaciones, o sea, 
ante cualquiera gestión que los obreros 
deban hacer en las oficinas de este orga­
nismo. 

Lo mi.smo ocurre con la atención mé­
clica. Cuando los trabajadores acuden al 
Servicio Nacional de Salud son tratados 
mal por los facultativos y por el personal, 
quienes muchas veces los citan a las seis 
o siete de la mañana, debiendc- hacer lar­
gas "colas", para después ser postergados 
en forma indefinida en la recepción de los 
medicamentos o en la atención que el caso 
requiere. En ese sentido, se han regis­
trado situaciones graves entre los fami­
liares y 1::'8 obreros del mineral de Alga­
lTObo. 

POi' este motivo, señor Presidente, pido 
que se dirijan oficio sa los señores Minis-
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tros de Salud Pública y de Trabajo y Pre­
visión Social, para que instruyan a las au­
toridades respectivas de Vallenar, a fin 
de que se solucionen estos problemas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios solicitados en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor MUGA.-SeñoT Presidente, 
me ha tocado comprobar personalmente, 
en Vallenar, un hecho que ocurre ya en 
todas partes del país: la carestía de los 
artículos esenciales de consumo. 

Vallenar tenía echo mil habitantes, pero, 
en el curso de dos años, casi ha quintu­
plicado su población. Esto ha provocado 
una especulación desenfrenada con los ar­
tículos alimenticios y, también, con los cá­
nones de arriendo de las casas. Anterior­
mente las rentas eran de diez o quince 
escudos por pieza y ahora son de cua­
renta escudos mensuales, lo cual afecta 
considerablemente el presupueste fami­
liar. 

Por tanto, señor Presidente, solicito que 
se envíe oficio al señor Ministro de Eco­
nomía, Fomente y Reconstrucción, pidién­
dole que ordene fiscalizar, en forma in­
mediata y drástica, Jos precios de los ar­
tículos de consumo y de los arriendos, a 
fin de evitar estos abusos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Se enviará el oficio correspondiente, en la 
forma solicitada por Su Señoría. 

25-DEFICIENCIAS SANITARIAS EN LA 

pom~ACION ROOSEVELT, UBICADA EN LA 

COMlT~A DE BARRANCAS, PROVINCIA DE 

SAI\'TIAGO. PETICION DE OFICIO 

El señor MUGA.-Señor Presidente, he 
concedido una interrupción al Honerable 
señor Lorca. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Con la venia del Honorable señor Muga, 
puede hacer uso de la palabra, Su Señoría. 

El señor LORCA.-¿ Cuánto tiempo 
resta al Comité Demócrata Cristiano, se­
ñor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Quedan once minutos al Comité de Su Se­
ñoría. 

El señol" LORCA.-Señor Presidente, 
quiero referirme, en estos breves minu­
tüs, a un problema que estimo grave y de 
enorme trascendencia. 

E!l mi calidad de parlamentario, con­
currí, hace pocos días, a una reunión de 
los vecinos de la Población "Roosevelt", 
ele la comuna de Barrancas. Los poblado­
res -organizados en una .J unta de V c­
cinos presidida por el distingutido vecino 
señor Hernández- plantearon la urgente 
necesidad de que se les entregaran los tí­
tulos de dominio de las casas en que viven, 
construidas por la Corporación de la Vi­
vienda. 

Después de asistir a dicha reunión, en 
la que expresé la adhesión de la Demo­
cracia Cristiana a esa justa aspiración de 
tener un hogar definitivo y seguro, y me 
comprcmetí a pedir, desde alta tribuna, 
la pronta entrega de los títulos de domi­
nio de las casas que ocupan esos poblado­
res, lo cual hago en estos momentos cum-
1Jlienrlo mi palabra empeñada. 

Esa misma mañana, señor Presidente, 
visité otra población de emergencia en 
la misma Población "Roosevelt". j Tres­
cientas casas en la más absoluta miseria! 
Es triste, desolador y amargo contemplar 
el verdad ro estado de miseria en que vi­
ven dos mil doscientos pobladores, que, 
desgraciac1amente, deben usar retretes co­
lectivos. Es decir, para trescientas vivien­
das construidas en bloques de 40 casas, 
ape~as hace cuatro o cinco años, con dos 
piezas cada una, con un modesto patio, 
ocupadas por dos mil doscientas almas, 
hay tan solo un retrete colectivo para ca­
da bloque. Esto. parece que fuera cuento 
de brujas. Pero no es así. Ojalá que el 
Presidente de la República, que en sus 
Mensajes habla del aprecio y del cariño 
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por las mujeres y el pueblo de Chile, visi~ 
tara esa población. 

El señor ZEPEDA COLL.~Algo pare~ 
cido sucede en Rusia. 

El señor LORCA.~Aquel domingo en 
ClUC visitaba dicha población, acompaña~ 
do por su presidente, señor Hernán Alar~ 
eón, sus moradores me decían algo muy 
serio, que yo quisiera que también lo es~ 

cuchara el Honorable -señor Zepeda. 
El señor ZEPEDA COLL.~ Yo sólo he 

dicho que lo mismo sucede en Rusia. 
El señor LORCA.~Cuando haya opor­

tunidad de hablal' de nuestro viaje a Ru­
sia, haré las comparaciones necesarias. 
Ahora quisiera que Su Señoría compar­
tiera conmigo el dolor que yo siento como 
Diputado c1emócratacritsiano por la situa­
ción verdaderamente pavorosa en que vi­
ven los pobladores de la Poblac;ón "Roo­
sevelt" . 

Pues bien, me decían estos compañeros: 
"Señor Diputado, ¿ PO]' qué los proletarios 
no podemos rccibü' visitas en nuestros 
morlestos hogares "?", Me quedé sin com­
prender esta frase, Pero ante mi descon­
cierto, prosigl'ieron : "No podemos rccibir 
visitas) ya sea a nuestros hermanos, tíos, 
compadres u oh'os familiares, pUl'quc 
hay un solo retrete colectivo, y se l'1'ü­
tincen las situaciones clesagrac1ables que es 
fácil imaginar". 

Este es un grave problema sanitario, 
que está acarreando la muerte de mnne­
rosos niños y trae aparej8.c10 otro proble­
ma humano y moral. 

El señor ZEPEDA COLL.~En Rusia 
sncede lo mismo. 

El señor LORCA,~j Yo quisiera que el 
Honorable señor Zepeda Co1l, q11e es ca­
tólico, q1,e tuvo la oportunidad de com'Jl­
gal' en Rusia, ahora se preocupara de este 
problema en Chile. que es trágico! 

El señor ZEPEDA COLL.-Muy bien, 
Honoyable Diputado. 

El señor LORCA.~Señol' Presidente. 
¿ cómo es posible que aquí en la capital de 

~-----,--------

Chile, a cliez o quince minutos del Parla­
mento, sucedan estas cosas'? Sin embargo, 
esta misma gente, estos seres humanos 
que son hijos de Dios iguales a nosotros 
tienen que sufrir todas las desagradables 
conecuenciasdel'iyadas de servicios sani­
tarios deficientes o nulos. 

i. Por qué, señal' Presidente'? Porque son 
colectivos, que realmente repugnan. 

Si comparamos el l'ecinto en que la so­
ciedad Nacional de Agricultura expone a 
vacas, caballos, cerdos y otros animales 
con estos colectivos para seres humanos, 
concluiremo que dichas bestias viven en 
condiciones extraordinarias, como reyes, 
j Qué distinto es el caso de estos herma­
nos de la población que menciono. 

Señor Presidente. dej o constancia que 
el Diputado que habla no trata de plan­
tear este problema con criterio político, 
sino c1e analizarlo objetivamente para pe­
dir que se resuelva, porque me conmueve 
hasta 10 mús profundo de mi alma. Y este 
caso no s610 se presenta en esa población, 
sillo en ctl'a" como la Población "Las Li­
las", de la comuna ele San Miguel. Es de 
esperar que la C01'pol'ación de la Vivienda 
lo solucione cuanto antes, pues es trágico, 
Parece mentira que en un país civilizado 
y clcmccrático, niñas de diez y doce años 
no pueden hacer sus "necesidades" si no 
las acompañan sus padres o sus herma­
nos. Sé qne todos los señores parlamen­
tarios tienen hijas y, por lo tanto, com­
prenderán que hechos semejantes no pue­
den seguir ocurriendo en nuestro país. Al 
respecto, reitero mi petición en el sentido 
de que se 81wíe un oficio al señor Ministro 
ele Obras Públic2,s, solicitándole que la 
CORVI solucione este grave problema, del 
eval está j~lformada 1)01' sus propias visi­
tadoras sociales y en la que existen ante­
cedentes concretos sobre les hechos a que 
me he refeTido. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).~ 
Se enviar:' el oficio correspondiente en 
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nombre de Su Señoría y en la forma que 
lo ha solicitado. 

El señor ZEPEDA COLL.-Y en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-y en mi nombre, señor Presidente. 

El señor FOLLERT.-Y en el mío, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará también en nombre de los Ho­
norable Diputados que lo han solicitado. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, que se solucione este problema 
también en los otros lugares del país don­
de sucede lo mismo que acaba de señalar 
el Honorable señor Lorca. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
empecemos primero por resolver este pro­
blema que afecta a una población que está 
a un cuarto de hora de la Honorable Cá­
mara, es decir, en el corazón de Santiago. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Gumucio. 

26.-DERECHO' QUE ASISTE A UN GRUPO' DE 

O'BRERO'S NO' JUBILADO'S DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD PARA ACO'GERSE A LA 

LEY DE CO'NTINUIDAD DE LA PREVISION 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Gumucio. 

El se!íor GUMUCIO.-Señor Presi-­
dente, el día viernes 12 del presente mes, 
concurrí a la asmblea que celebró un co­
mando de obreros no jubilados del Servi­
cio de Seguro Social. Se trata de un grupo 
de diez o quince mil obreros que, a pesar 
de contar con los años necesarios para 
jubilar, no lo han podido hacer por (liver­
sos motivos. 

Se pidió un informe a la Superinten­
dencia de Seguridad Social respecto del 
(lerecho que les asistiría para acogerse a 

las disposiciones de la Ley de Continui­
dad de la Previsión. Esa Superintendencia 
se abocó al estudio del problema y declaró 
que los obreros que han dejado de hacer 
imposiciones durante un lapso determina­
do se deben considerar como activos para 
el solo efecto de acogerse a la Ley N9 
10.986. 

Pero, con posterioridad, el Servicio de 
Seguro Social sostuvo que podían acogerse' 
a la Ley de Continuidad de la Previsión 
los obreros que hubieren dejado de hacer 
imposiciones desde dos años antes de la 
vigencia de la Ley N9 14.642. Hubo ofi­
cinas que no tomaron en cuenta esta re­
comendación y "tramitaron" a lo sobre­
ros. 

La solución de este problema es de ex­
trema urgencia, porque los afectados son 
un grupo de obreros que no están física­
mente en condiciones de trabaj al' y no po­
seen ninguna previsión para acogerse a 
un retiro muy merecido por el número de 
años que tienen y por esfuerzo físico que 
han realizado. 

Este Comando de no Jubilados del Ser­
vicio de Seguro Social, en vista de una 
serie de interpretaciones legalis, a mi jui­
cio ~quivocadas, de parte de esta institu­
ción, pidió un informe en derecho a un 
conjunto de abogados de prestigio indis­
tido como los profesores señores Antonio 
Zuloaga, Eugenio Velasco, Avelino León 
y Fernando Mujica. 

Esta comisión de juristas l1egó a con­
clusiones extraordinariamente claras, en 
las cuales deja establecido que estos obre­
ros, en realidad, tienen derecho a aco­
gerse a la continuidad de la previsión. 

Las conclusiones fueron las siguientes: 
19-La Superintendencia estuvo perfec­

tamente ajustada a derecho al declarar 
que los obreros asegurados en el Servicio 
de Seguro Social deben ser considerados 
"imponentes activos" para el efecto de 
acogerse a la Ley de Continuidad de la 
Previsión" . 
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29-La Superinetndencia en su dicta­
men 11.038, de 17 de mayo de 1962, al 
hacer tal declaración hizo uso de las atri­
buciones que le competen y su interpre­
tación es obligatoria, en conformidad a 
la Ley Orgánica de dicho Servicio. 

39-El dictamen, en la parte en que 
limita a dos años el período durante el 
cual pueden faltar imposiciones "sólo ex­
presa una opinión y en este punto el dic­
tamen no interpreta la ley, y aunque for­
malmente quede comprendido en esa reso­
lución, carece de fuerza obligatoria". 
Agrega: "Y más aún, importa el ejercicio 
de una atribución que ninguna ley le ha 
dado y que por lo mismo, le está vedado 
ejercer, en conformidad del artículo 49 
de la Constitución Política". 

49-Por último, sostiene el informe de 
los juristas mencionados que, en caso de 
que el derecho de los obreros con más de 
dos años sin imposiciones sea desconocido 
por el Servicio de Seguro Súcial, confor­
me al artículo 497 N9 2 del Código del 
Trabajo, debe entablarse juicio ante los 
Tribunales de Justicia, a fin de obtener 
que tal derecho sea reconocido.". 

Como se puede observar, los Obl'el'OS 
afectados por este problema social se ha­
llan amparades por la ley; en consecuen­
cia, será necesario adoptar todas las me­
didas del caso para que ella sea cumplida 
íntegramente. Al respecto, creo que sería 
de extraordinario valor que el Ejecutivo 
in.cluyera alguna disposición aclaratoria 
de estas leyes en cualquiera de los pro­
yectos que están siendo considerados por 
el Congreso Nacional, como es, por ejem­
plo, el que trata sobre la .revalorización 
o nivelación de pensiones. Así, este grupo 
tan grande de obreros -nótese que he­
mos señalado que sube de quince mil­
obtendría la justicia que espera. Y, en 
realidad, cuando uno toma contacto con 
sectores como éstos, emociona su patrio­
tismo o su paciencia, puesto que llevan 
muches años tratando de conseguir con-

quistas mínimas como ésta de poder aco­
gerse a la previsión. 

Este tratamiento resulta especialmente 
inmerecido para estos obreros, por cuanto 
su régimen previsional ha sido más des­
favorable que el de otros trabajadores. Es 
así cómo -y esto no quiere decir que lo 
obrado sea malo- todos los jubilados que 
perciben jubilación igual al sueldo en ac­
tividad, lo que encontramos justo, están, 
en verdad, resguardados de todos los efec­
tos de las alzas del costo de la vida, pero 
no lo están estos sectores ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Demócrata 
Cristiano. 

27.-0CUPACION DE TIERRAS RIBEREÑAS 

DEL RIO ACONCAGUA, EN PACHACAMA, 

PROVI~CIA DE VALPARAISO. PETICION DE 

OFICIOS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Comunista. 

El señor TEITELBOIM.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Pre­
sidente, anteayer domingo, 14 de octubre, 
a pocos días de la inauguración del· Con­
cilio Ecuménico y resonando todavía en 
nuestros oídos las declaraciones de los 
parlamentarios de Gobierno a raíz de la 
discusión del veto del Ejecutivo a su pro­
pio proyecto de reforma agraria, fuimos 
por esos campos de Chile para ver en la 
práctica la sinceridad de este "cambio 
profundo de las estructuras" anunciado 
"urbi et orbe", y nos encontramos con 
campesinos, con familias enteras del agro 
chileno, con treinta y ocho familias, pero 
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no disfrutando de la tierra, sino arrojadas 
en ese momento, entre pedregales y deso­
lación, no lejos de un puente del río Acon­
cagua, en la comuna de Hijuelas, del de­
partamentode Quillota, 

Se veía en los ojos todavía estupefactos 
de les niños desharrapados, en la expre­
sión sombría y furiosa de las madres 
campesinas, en la ira de los hombres de 
manos rudas y callosas, que no creían en 
la "reforma agraria" del Gobierno, que 
habían bebido hasta el fondo el tragc de 
la amargura y de la humillación, precisa­
mente, de manos de aquéllos que dicen 
quel'el' hacer esa reforma, 

Era un cuadro tenebroso, Bajo el sol, 
estaban allí lanzados, los pobres camastros, 
rotos; las ollas, dispersosa; la tabla arro­
jada a la ventura, y las personas sin ali­
mento, 

¿ Quiénes eran y qué les había sucedido'! 
Eran y son sencillos campesinos chilenos 
de la región, que han vivido toda su vida 
la ü'ageelia elel humilde labriego de nuestra 
tierra, Son parte de esa legión de inquili­
nos que, según un estudio realizado pOl' el 
Ministerio de Agricultura, tienen una clis­
ponibilidad de dinero de E9 55 al año, con 
vivienelas deficientes en el 74% de los ca­
sos, sin servicios sanitarios en más de un 
60 %, que beben agua de acequia casi to­
dos, que duermen de a cuatro o más per­
sonas a una cama en el 90 ro de los casos. 
Son estos inquilinos de Chile que, en lm 

80 %, no tienen contrato de trabajo es­
crito, y, en un 75rc, no gozan de fel'iado 
legal, con una alfabetización que en la 
población escolar campesina es del 48 %' 
Ellos, que han trabajado toda la vida de 
sol a sol, oyeron hablar de la reforma 
agraria, ele la necesidad de hacer producir 
la tierra, y tenían al frente tierras fis­
cales ociosas, que esperaban la mano genc­
ro~sa y fecundadora del hombre que la hace 
rendir sus frutos, Por esta razón, estas 
familias de labriegos, no que tenían sino 
para morirse de hambre, en el amanecer 

del 12 de octubre, "Día de la Raza", de 
esta raza chilena tan maltratada, día que 
señala también el amenecer de nuestro 
continente americano, decidieron iniciar 
una nueva vida de trabajo, mejor, con su 
pl'opio esfuerzo; decidieron instalarse en 
esa tierra que a nadie servía y hacerla 
pl'oducir para ellos y para el país, Se apo­
sentaron en los terrenos ribereños del río 
Aco·ncagua, que no son de los más fer­
tiles, .Y como un signo patriótico y crea­
dor, plantaron en un asta el pabellón na­
cional, para luego avanzar con sus pobres 
enseres, plantar estacas en cuatro esqui­
nas de cada trozo de terreno y hacer en 
8:1 enramada, comé> un símbolo de la casa 
que necesiü,ban, de la tierra baldía que 
sus manos de labradores esforzados ha­
rían florecer. 

I'~l mismo día en que, hace exactamente 
¡170 años, Cc1ón pisó tierra de América 
(en GUBnahani, lloró y se arrodilló para 
besarla, aquí también, en esta pequeña 
historia de un lejano rincón del Conti­
nente por él descubierto, no sólo hubo mu­
.ieres que lloral'on, sino hombres que tam­
bién 10 hicieron, porque su ansia de tie­
na, su seJ de h'a1xtjo, de pasión de vivir, 
es el ansia más fuerte de los corazones hu­
manos. y se pusieron a la obra, 

Pero luego llegó el gran señor, por obra 
de los pesos, dueño rle siete fundos, Víc­
tor Alegría Katán, A las pocas horas es­
taba en el sitio del suceso con el Mayor 
de Carabineros de La Calera, disponiendo 
apaleos, Como peco le importa la bandera 
chilena, la anancó y la p~soteó; y con un 
chuzo destruyó el pl'imer simulacro de 
habitación campesina que allí se levantó, 

¿, Estos son les patrones que van a ha­
c:;;. la l'du ,.1.') ,",p.:l'G:}';a? ¿ r::l (:;st~ c": ~lj)i'i'.­

tol (le las "l'efonllas estructurales '!" Y 
hubiera pasarlo a mayores, sin en ese ins­
tante la presencia del "Comité de los sin 
Casa", (le Llay-Llay, que llegaron con ví­
\~el'es y solidaridad, no hubiera detenido 
la inhumana mano represiva, 
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El Jefe de Carabineros, advirtiendo en 
el terreno la situación, en comunicaci611 
con el Gobernador de Quillota, resolvió 
dejar en paz a los trabajadores campesi­
nos y a sus familias, y no innovar h,,'.stn 
que el señor Katán cornprobara ante los 
Tribunales sus discutibles derechos, por­
que numerosos antecedentes atestigLlan 
que esas tiel'l'as son de propiedad J; isc~\l / 
no de ese cruel terrateniente advenedizo, 
que paga diez pesos a las ordeñadoras. 

El resto de los días viernes y sábado, 
los pobladores de esa nueva aldea impro­
visada por ellos con ardor y heroísmo de 
pioneros, que bautizaron con el nombre 
de "Victoria de Pachacama", fue dedicado 
a trazar y a levantar los primeros asomos 
de habitación, pensando en la escuela, en 
la policlínica, en el centro artístico, en las 
calles, en las modestas viviendas. 

Comenzaba una nueva vida, vigorosa y 
esperanzada allí donde nunca nadie ha­
bía hecho nada, en plena naturaleza aban­
donada, no lejos del camino y del puente. 
Las mujeres pensaron que, por fin, iban 
a estar en lo propio. Incluso se proponían 
pagar al Gobierno- ese pedazo de suelo en 
la medida en que lo hicieran producir. 
Soñaban con que los hijos pequeños que 
los acompañaban, -yen verdad son la 
mayoría; nostros los hemos visto-, po­
drían tener tierra donde trabajar y, an­
tes, esc)1ela donde estudiar. Porque el po­
bre se pone muy pronto a soñar con una 
vida mejor. La vida le mostraba entonces 
aquello que nunca habían tenido: la tie­
rra. Con ella todo caElbial'Ía. SenUan II lH:ó , 

por primera vez, la existencia les ofrecía 
una buena posibilidad; y se fueron a acos­
tar la noche del sábado, cansades, pero 
felices. 

y el domingo, día santificado y de 
guardar, cuando aún estaba oscuro, sin­
tieron que todo ese mundo se venía abajo 
en medio de la violencia. 

Quince microbusese con carabineros 
procedentes en especial de Santiago, por 
instrucciones del Ministerio del Interior, 

- ---_ .. -- ._.~----------~-

llegaron hasta allí. Eran los 5.30 de la 
mañana; no les dieron tiempo para ves­
tirse. Hicieron salir a hombres y mujeres 
semidesnudos. Los empujaban con fusil­
ametralladora en mano -ninguno llevaba 
placa-, sin dar explicación. Atropellaron. 
A las mujeres que resistían, las tiraron 
del pelo. Arrasaron con todo lo que había 
sido levantado con tanto fervor, y detu­
vieron a siete campesinos de entre ellos, 
acusados como instigadores, de algo que 
bi"ota del corazón de todos los trabajado­
res rurales de Chile. Y los llevaron a la 
Cárcel de Quillota. 

N osotros llegamos cuando estaban arro­
jados al camino, después del asalto van­
dálico. N o había desánimo en ellos, sino 
una ira santa, un ansiad de lucha, de vol­
ver la tienét, de no renunciar a ella. Ha~ 
blaron de proseguir el combate por sus 
derechos, de venir a Santiago a reclamar. 
y hoy, en las galerías de esta Honorable 
Cámara, hay una delegación de ellos, que 
viene a exponer su caso a los señores Di­
putados y a pedir .i usticia. 

Veremos aquí a los que verdaderamente 
creen en In reforma agraria en aquélla 
que debe entregarles tiena a los campe­
sinos, 00 bien en la violencia, en el des­
alojo. 

Buscamos a las autoridades policiales de 
la provincia de Valapé'.raiso para pr-ote~;­

teU" de estos gravísimos desmanes. Esta­
ban ocupados en la "guerl"a chica de P;;c­
chaéama". Ayer, a mediodía, una delega­
ción muy representativa, en la que figu­
raban Regidores porteños eje los partidos 
Democrático Nacional, Demócrata Cris­
tiano, Socialista y Comunista, se entre­
vistó con el Intendente, señor Luis Gue· 
vara, para manifestar su repudio a la ae­
ción efectuada por Cm"abineros en la ma­
drugada del domingo. El Jnte~1dent2 fue 
muy simple. Dijo: "Ordenes de Santiago", 
o sea, hay }'esponsabilidad directa del Go­
bierno, del mismo Gobie¡'no que apm'ece 
eomo padres ele la reforma agraria, aun­
que su padre supremo está en Estados 
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Unidos, y la hace a través de la Alian:;a 
para el Progreso. He ahí su 1 eforma. 

El Gobierno ha sido impresionado por 
la información truculenta, de película de 
bandidos de "La Tercera" y "La Unión", 
de Valparaíso. Pero yo creo, en verdad, 
que aún más decisivo en su ánimo repre­
sivo ha sido el de hacer un escarmiento 
táctico en estos campesinos, para que nin­
guno de ellos se crea en Chile que la tie­
rra es para los campesinos. La tierra es 
para los hacendados, para los suyos, no 
para los campesinos. El Diputado demo­
cratacristiano Honorable señor Patricio 
Hurtado, decía la semana pasada, en este 
mismo. hemiciclo, que en las zonas vecinas 
al teatro de estos acontecimientos, en 
Quillota, siete propietarios tienen el 
70 % de la tierra y en Limache, dos 
propietarios son dueños del 6470 de 
la tierra agrícola. Entonces hay qu'~ 

proceder contra los campesinos qUe 
creen que la tierra es para los que tra­
bajan y no para esos nueve propietarios 
sagrados e intocables. 

N osmros vemos en este _ drama, en esta 
odisea inconclusa de los campesinos de los 
terrenos riberanos del río Aconcagua, la 
prueba más concluyente y sobrecogedora 
de la farsa humana, económica y política 
de una reformia graria que se estrena des­
truyando la obra de aquellos que quieren 
hacer producir la tierra abandonada; y 
los arrojan con fiera saña a los caminos 
y a otros los conducen a la cárcel. 

Esto sucede en el campo. Peí. o, señol' 
Presidente, i. por ql;é extrañarnos, si esto 
sucede también en las ciudades'? Lo hemos 
visto a dos o tres cuadras de La Moneda, 
c~:m los ocupantes- de las modestas vivien-­
das del Barrio Cívico, a quienes- les han 
dade- quince días para mandarse a cam­
biar, en nombre, no del progreso, sino del 
"Gran Dinero", del gran Dios "Mamm­
non", de los intereses creados. 

Nosotros pedimcs que se envíen oficios 
a los Ministerios del Interior y de Tierras 
y Colonización, pidiéndoles que se repon-

________ ~ _______ ~ __ r 

ga a esas fimilias campesinas lanzadas y 
que se las instale en tierras donde puedan 
levantar sus viviendas y hacer producir 
el suelo. j Justicia, tierra para estas fa­
milias chilenas que ne- están movidas por 
cabecillas ni por los comunistas, sino por 
la desesperación y la miseria! Es menes­
ter proporcionarles alimentos y fonolitas; 
es menester reparar esta atroz injusticia 
cometida a menos de cien kilómetros de 
Santiago. 

N o podemos sino condenar acremente el 
hecho de que el Gobierno, no contento con 
castigar a estos humildes campesinos pro­
cedentes de Punta de Torrejón, Romeral, 
Hijuelas, Pachacama, Nogales, del fundo 
Rabuco, haya también ordenado la desti­
tución elel Gobernador conservador de 
Quillota, señor Renato Yung Pauls2n, y 
del Mayor de Carabineros, Lautaro Sepúl­
veda, a quien no le conozco ninguna filia­
ción política, pero que estoy seguro, no es 
comunista, porque a su juicio, no fueron 
bastante duros e inhumanos. Asimismo, 
no podemos sino reclamar por la situación 
de desesperación a que han sometido a 
estas familias y también por el desapa­
recimiento muy scspechoso de un padre 
de familia, Javier Castillo. Pedimos a la 
Honorable Cámara que acuerde enviar un 
oficio al l\Iinistro del Interior, solicitán­
dole que proceda a efectuar una investi­
gación. 

Protestamos por la conducta del Eje­
cutivc y decimos que a la reforma agraria 
se le cayó la careta o la hoja de parra 
antes que fueran promulgada. Estimamos 
que los hechos producidos el domingo son 
una voz de alerta respecto de una posi­
ción del Gobierno que no puede ser igno­
rada por el país: el hecho de arrasar con 
todos los derechos que tienen les campe­
sinos para participar también en la re­
forma agraria. 

Los señores Diputados de Derecha han 
oído muchas veces, en la discusión del pro­
yecto de refol·ma· agraria, la opinión de 
que esta iniciativa fue elaborada a espal-
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das de los campesinos, lo cual la vicia en­
teramente. Pues bien, no sólo es un pro­
yecto hecho a espaldas de los campesinos, 
sine· en contra de ellos. Los hechos lo con­
firman, porque "obras son amores y no 
buenas razones". Es evidente que, en el 
caso de Pachacama, no ha habido ningún 
derecho, ni han sido buenas obras, ni tam­
poco ha habido buenas razones para lan­
zarse en contra de estos campesinos. 

Por estas causas, en nombre de los Di­
putados del Partido Comunista, solicita­
mos que se envíen los Micios requeridos 
y que se haga justicia, reponiéndoles las 
tierras que me]'ec~n estos campfsinos; co­
mo también solicitamos que se detenga la 
mano del señor Katán, un hacendildc de 
muy sombría historia en nuestro país, que 
se cree dueño de esta tierra, y frente al 
cual nosotros debemos protestar por el hr'­
cho no sólo de haber pisoteado el pabellón 
nacional, sino de abusar en centra de los 
campesinos chilenos. 
. Na~la más', señOl' Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
Se onviarán los oficios solicitaclos en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor LORCA.-y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor GUMUClO.-Tamblén en el 
mío. 

El señor FONCEA.-Y en el mío. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­

También se enviarán en nombre de los 
Honorables señores Lorca, Gumucio y Fon­
cea. 

Ra terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

2Sl.-ACTIVIDADES DE PERSONEROS DEL 

COMUNISMO INTERNACIONAL EN LOS 

PAISES DE AMERICA y ESPECIALMENTE EN 

CHILE 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente coresponde al Comité 
Ccnservador Unido. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván) , 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
--Señor Presidente, la creciente penetra­
ción d,~l col1'mnlsmo soviético en Chile, al 
::fi.11}}al'O de una deilloc2acia exagel'ada­
mente toll:;'ante y a \eces complaciente 
con sus más feroces enem:gos, nos obliga 
a T,'olver cada clelto tiempo sobre este 
mismo tema, el mús urgente de nuestra 
época, para denunciar sus arteras ma­
:1ieb,as y reclamar una acción defensiva 
enérgica a los Poderes Públicos y la masa 
ciudadana en general. 

El señol' ROSALES.-Su Señoría no 
hace más. , . 

El señcr LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable Diputado, ruego a Su Señoría 
guanlar silencio! 

El señor RüBNER (don Jorge Iván). 
-Es necesario recalcar insistentemente, 
para que nadie ¡¡{eje de comprender esta 
odiosa realidad, que los mal llamados 
"Partidos comunistas", que operan en las 
democracias occidentales, no son verda­
deros "partidos", sino meras seccionales 
o puntas ele lanza de una organización 
internacional soviética con sede en Mos­
cú, desde donde se envían las directivas, 
las consignas, las instrucciones, el mate­
rial de propaganda y, a menudo, incluso 
los fondós necesarios para la demoledora 
labor de estas quintas columnas del im­
perialismo ruso. Con toda razón, un gran 
político e id€ólogo francés, León Blum, 
después de su experiencia como Primer 
Ministro Socialista de un Gobierno de 
Frente Popular, escribió estas palabras 
lapidarias: "Creamos que el Partido Co­
munista €ra un partido internacional; 
ahora nos hemos dado cuenta de que es 
un partido nacionalista extranjero". Y es­
to lo decía Blum mucho antes de ver los 
acontecimientos de los últimos decenios, 
en que el imperialismo soviético, ayudado 
eficazmente por las orzanizaciones comu­
nistas locales, ha sojuzgado a sangre y 
fuego a numerosas naciones en Europa, 
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en Asia e incluso en el corazón de Améri­
ca. 

-H ab'lan va1'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados no inte­
rrumpir. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Innumerables acontecimientos ocurri­
dos en muchos países, en los últimos años, 
han evidenciado hasta la saciedad la ín­
tima conexión existente entre el Gobier­
no soviético, sus organismos oficiales y 
sus embajadas y consulados, por una par­
te, y los "partidos comunistas" y ciertas 
organizaciones rojas de pantalla -como 
supuestas ligas pro paz y pretendidos ins­
titutos culturales,- por otra parte, que 
actúan impunemente en los países libres. 

Es un hecho público y notorio que las 
representaciones diplomáticas y consula­
res de la Unión Soviética y sus satélites, 
en las democracias que las han tolerado, 
no han sido sino focos de subversión, de 
espionaje y de proselitismo, que se han 
mantenido en constante y activos contac­
tos con las organizaciones extremistas lo­
cales, hasta el momento en que los paí­
ses afectados han terminado por romper 
relaciones violentamente con esos gobier­
nos. 

La Internacional Soviética no se limi­
ta a impartir consignas y normas de ac­
ción revolucionar:ia a cada una de sus ra­
mificaciones enquistadas en el mundo li­
bre, sino que, además, como queda dicho, 
las provee subrepticiamente de fondos, por 
los más variados e inesperados conduc­
tos, para financiar sus locales, su pro­
paganda, sus campañas electorales y de­
mas gastos que demanda el "trabajo" sub­
versivo, entre las cuales suelen contarse 
también las remuneraciones que perciben 
ciertos dirigentes de especial importancia. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez, 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

Ruego a los Honorables señores Diputa­
dos guardar silencio. 

El Reñor HüBNER (don Jorge Iván). 
-El financiamiento de esta acción inter­
nacional, que recibe ayuda foránea, por­
que las quintacolumnas de cada país no 
alcanzan a costearla con sus propios me­
dios, es un hecho, comprobado en múlti­
ples oportunidades y en varios países, pe­
se a todos los artificios de que se vale la 
Internacional Soviética en cada' caso pa­
ra ocultar las vías secretas por las cuales 
proporciona apoyo económico a sus agen­
tes. 

Vale la pena recordar, en pnmer tér­
mino, que a raiz del fracasado complot 
comunista de junio de 1952, en Francia, 
la policía allanó y ocupó los principales 
locales del partido en todo el país, descu­
briendo que la secta roja desarrollaba ac­
tivas labores de espionaje militar y que, 
incluso, había organizado una fuerza de 
choque de 130.000 hombres. dispuesta a 
levantarse contra su propia patria en el 
momento en que Moscú lo ordenara. Pe­
ro, tal vez el aspecto más sensacional de 
esta pesquisa, fue el de haber revelado 
que más de la mitad de los gastos del co­
munismo francés eran costeados desde el 
extranjero por intermedio del "Banco Co­
mercial para la Europa del Norte, con 
sede en París, cuyo capital pertenecía, en 
un 97;':;, a dos bancos del Estado sovié­
tico. 

El gobi~rno japonés, por su parte, in­
vestigó y comprobó que las actividades 
del comunismo en ese país eran financia­
das dÍl~ectamente desde Moscú. En 1957, 

'la policía reveló que un dirigente comu-
nista nipón había recibido, de manos de 
un diplomático ruso identificado y con­
feso, 450.000 dólares, que estaban desti­
nados a gastos de organización del par­
tido, a campañas electorales y al finan­
ciamiento de un diario. Se descubrieron 
también va rías organizaciones "comercia­
les" con aportes soviéticos, cuyas "utili-
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dad es" eralí recibidas por la tesorería del 
partido comunista del Japón. 

En Austria, ha podido comprobarse 
que existen en la actualidad varias com­
pañías comerciales controladas económi­
camente por la Unión Soviética. Esta ex­
traña inversión, por parte de un Estado 
comunista, se explica claramente, pues 
parte de las utilidades de estas empresas 
se destina ::t subvencionar a varios parti­
dos comunistas, no sólo de Austria, sino 
también de otros países de Europa Occi­
dental. 

En Hispano América, puedo citar un 
caso significativo y todavía reciente. En 
abril de 1959, el Gobierno de Méjico" que 
nadie podría tachar de derechista ni de 
reaccionario, se vio obligado a hacer sa­
lir del país a dos prominentes miembros 
de la Embajada Soviética, los señores Ni­
colain M. Remisov y Nicolai V. Aksenov, 
sorprendidos en flagrante complicidad con 
un movimiento subversivo interno, que 
incluía la desarticulación completa del 
sistema ferroviario nacional. Quedó esta­
blecido que los dos flamantes "diplomáti­
cos" no sólo participaban en la dirección 
de este plan revolucionario, sino que ayu­
daban a financiar estas actividades. 

-HabZan varios señoTes Diputados a Z<1 
vez 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorables señores Rosales y Valente, 
ruego a Sus Señorías se sirvan no inte­
rrumpir. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-La prensa de la capitál mejicana in­
formó, además, en esa oportunidad, que 
la policía federal descubrió que numero­
sas células comunistas dependían directa­
mente de las embajadas de Rusia, de Che­
coslovaquia y de Polonia. La sola Emba­
jada soviética manejaba 32 núcleos rojos 
que desarrollaban actividades tanto en 
Méjico como en el resto del Continente. 

Pues bien, dentro de la gigantesca red 
de penetración y sojuzgamiento tendida 

por el imperialismo soviético a través de 
todo el mundo libre ... 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Valente! j Honorable se­
ñor Acevedo! j Honorable señor Rosales! 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
- ... es también un hecho notorio que Chi­
le ocupa un lugar preferente por, figurar 
entre los próximos objetivos señalados por 
Moscú. Primero cayó Cuba; ahora, se 
pretende hacer caer a nuestra patria. Asi 
lo han manifestado enfáticamente algu­
nos dirigentes del Frente de Acción Po­
pular, ... 

-Hablan varios señOT6S Diputados a la 
vez. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
- ... que es el principal instrumento de 
que se vale la Internacional Comunista 
para desarrollar su acción política en Chi-
le, -al afirmar ................................. . 
que se proponen llegar al poder a más 
tardar en 1964, ya sea a través del triun­
fo en las urnas o por cualquier otro me­
dio. Este último agregado es muy signi­
ficativo, porque los agentes rojos saben 
muy bien que el comunismo sólo ha po­
dido imponerse y mantenerse a través de 
la violencia, porque en ningún país del 
mundo ha logrado escalar el gobierno por 
la voluntad libre y soberana del pueblo. 

N o voy a referirme esta tarde a las per­
manentes labores de proselitismo, de pro­
paganda y de agitación del comunismo 
chileno, intensificadas especialmente en 
los últimos años, porque sus maniobras 
son sobradamente conocidas de la opinión 
pública. Pero, en cambio, considero in­
dispensable denunciar ante la faz del país, 
desde esta alta tribuna del Parlamento de 
nuestra Patria, la forma cómo el impe­
rialismo soviético está penetrando y con­
solidando posiciones en Chile para pres­
tar ayuda de todo orden al comunismo 10-



782 CAMARA DE DIPUTADOS 
----~--- _.-._-

cal, frente a la inconcebible pasividad de 
las autoridades ... 

-Hablan 'varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Valente, llamo al orden 
a Su Señoría! j Honorable señor Rosales, 
ruego a Su Señoría guardar silencio! 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Es sabido que nuestro país no mantie­
ne relaciones diplomáticos ni consulares 
con la Unión Soviética ni con sus nacio­
nes vasallas. Sin embrago, el Gobierno ha 
aceptado que en estos últimos tres años se 
establecieron en Santiago varias sosp~­

ChOS9S misiones comerciales de países del 
otro lado de la "Cortina de Hierro", dota­
das de oficinas y personal. 

-Hablarn varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Acevedo! j Honorable 
señor Rosales! Ruego a Sus Señorías se 
sirvan guardar silencio. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Entre ellas deseo destacar la supuesta 
Misión Comercial Rusa, cuyo primer je­
fe fue Alexi Danilovich Mayevsky y que 
está actualmente a cargo de Lev Nikola­
yevich Naumov y de un grupo de funcio­
narios rusos. 

-Hablan van:os señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Valente! 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-¿ Cuáles eran los antecedentes "comer­
ciales" del camarada Mayevsky? Los dio 
a conocer últimamento al diario 'Correo 
de la Tarde", de Buenos Aires, en un ar­
"ículo de Pedro Sande, reproducido por 
"El Diario Ilustrado", de Santiago, en 
uno de cuyos pasajes leemos textualmen­
te : ... 

-Habla,n varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
í Honorable señora Campusano! j Honora-

ble señor Acevedo! Ruego a Sus Señorías 
guardar silencio. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-"La misión comercial fue fundada por 
Alexi Danilovich Mayevsky, un gran 
trabajador rojo" en Sudamérica. Sus an­
tecedentes "comerciales" son éstos: 

"Entre 1954 y 1957 se desempeñó en 
la Embaj ada soviética en México como 
agregado comercial. Durante su función 
llamó poderosamente la atención de los 
servicios de inteligencia mexicanos su ca­
rencia total de conocimientos comercia­
les. Y cuando se investigó s u auténtica 
personalidad surgió la evidencia de· que 
se dedicaba a "captar" como agente de es­
pionaje a un funcionario del departamen­
to Federal de Seguridad de México. Se 
supo, al mismo tiempo, que estaba reclu­
tando y dirigiendo agentes pagados para 
obtener información sobre funcionarios 
del gobierno mexicano y otros dealles re­
lativos a las instalaciones de sedes diplo­
máticas extranjeras. Su gran amigo en 
México fue Mikhail K. Smaoilov, que en 
el año 1961, fue desenmascarado por el 
gobierno uruguayo como jefe de la red 
de espinoja de la URSS en Montevideo. 

La señora CAMPUSANO.--j Su Seño­
ría podría referirse ... 

-Hablan varios seii01'es Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
R\lego a los señores Diputados se sirvan 
no interrumpir. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-El agente "comercial" Mayevsky arri­
bó a Santiago en 1960. Fue presentado 
oficialmente como subjefe de la sección 
latinoamericana del Razno-import, enti­
dad oficial de la URSS. Llegó acompaña­
do de Glebe Trotskiy, funcionario de ese 
organismo y de Vyacheslav Dogatkin, ofi­
cial de la sección comercial de la embaja­
da soviética en Buenos Aires. Su "traba­
jo comercial" fue profícuo. Con una ofer­
ta para comprar 60.000 toneladas de co­
bre por año, pudo penetrar en el ámbito 
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oficial, rompiendo el cerrojo de la falta 
de relaciones diplomáticas. Nunca dio 
cumplimiento a ninguna clase de tran­
sacciones "comerciales", y pese a que las 
negociaciones se suspendieron hace un 
tiempo, Mayevsky continúa en Santiago 
comandando "en la sombra" a una orga­
nización de espionaje. 

N ayevsky fue reemplazado, por lo me­
nos aparentemente, por el acual encar­
,B"a:la de la supuesta "Misión Comercial", 
Naumov, quien ha entrado al país premu­
nido de un pasaporte diplomático, como 
agente del Gobierno soviético ... 

-H ablan 'va1'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Ruego a Sus Señorías guardar silencio! 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
- ... Nadie ignora que entre Chile y la 
Unión Soviética no existe movimiento co­
mercial alguno, ni menos un volumen de 
transacciones que explique la instalación 
en Santiago de una oficina rusa formada 
por varios funcionarios y encabezada por 
un jefe con "rango" de diplomático .. 

-Hablan varios señores Diputados a la. 
vez, 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
... Habría que ser demasiado ingenuo pa­
ra no darse cuenta de que esta oficina co­
mercial no es sino un telón de teatro, bas­
tante transparente para todos los que lo 
conocen, -menos para nuestra Cancille­
ría,- destinado a difdrazar a una activa 
central... 

-Hablan varios sefíores Diputados a lC1J 

vez. 
El señor V ALENTE.-¡ Se han denun­

ciado los manejos ... 
El señor HüBNER (don Jorge 1 ván) . 

- ... soviética, que puede realizar labores 
de proselitismo político, acción subversi­
va y ayuda financiera a los grupos comu­
nistas, locales, con todas las ventajas de 
una Embajada y sin ninguno de sus in­
convenientes. 

También se ha tolerado en los últimos 
tiempos la instalación en nuestra capital 

de un agencia de viajes denominada "Via 
Mundi", con oficinas en pleno centro de 
Santiago, en Agustinas 828, local 157, que 
no es sino una sucursal de un organismo 
del Estado soviético llamado "Inturist". 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Valente, ruego a Su Se­
ñoría guardar silencio! 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Es evidente que el movimiento "turís­
tico" entre los dos países no existe, ya que 
los pocos' rusos que llegan a nuestro país 
y los escasos chilenos que viajan a la 
U nió-:l Soviética lo hacen, casi sin excep­
ción, con pasajes pagados por organismos 
foráneos, y con fines muy diversos a los 
de un inocente "turismo". 

El señor V ALENTE.-Ese es un in­
forme preparado por el agregado de la 
Embajada norteamericana en Chile. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Ruego a Sus Señorías guardar silencio! 
j Honorable señor Valente! 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Demás está decir que esta agencia pue­
de perfectamente convertirse, si es que 
ya no desempeña este papel, en otro con­
ducto que permitiría realizar fácilmente 
transferencias de fondos, desde "Inturist" 
de Moscú hasta su filial de Santiago, des­
tinados también a financiar actividades 
de carácter político o propagandístico. 

Dentro de todo este tinglado, natural­
mente, no sólo se mueven extranjeros ... 

-Hablan 1)arios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
- . '. escúchenlo bien Sus Señorías ... 
sino también chilenos que desempeñan 
un importante papel al servicio de la 
internacional comunista. Entre otros nom­
bres de personas destacadas como nexos 
visibles entre los organismos del Estado 
Soviético y sus ramificaciones locales, 
puedo señalar esta tarde el de Moisés Zelt-
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zer Catdan, que desempeña una triple y 
significativa función: el señor Zeltzer es, 
al mismo tiempo, uno de los principales 
administradores en Santiago de la agen­
cia turística rusa "Vi a Mundi"; se de­
sempeña como Tesorero del Instituto Chi­
leno-Soviético de Cultura y es, además, 
miembro prominente del Partido Comu­
nista, en el que ha ocupado cargos de res­
ponsabilidad. 

Otro organismo vinculado a la Unión 
Soviética en nuestra capital es la firma 
SOCHILDICO, que se dedica a importar, 
distribuir y exhibir películas producidas 
en el Estado Ruso y que generalmente 
persiguen, en forma clara o encubierta, 
fines de proselitismo marxista. De más 
está decir, porque ya lo hemos denuncia­
do en muchas otras oportunidades, que 
en esta intensa labor de penetración an­
tinacional la Embajada Cubana en San­
tiago, inexplicablemente tolerada por 
nuestro Gobierno, constituye una de las 
piezas fundamentales de la acción pro so­
viética. Esta pretendida Embajada no es, 
como todos sabemos, sino un cuartel ge­
neral de proselitismo y 'propaganda co­
munista que funciona impunemente entre 
nosotros, como lo fueron las demás repre­
sentaciones diplomáticas y consulares de 
Cuba ... 

-Hablan varios seíiores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable señora Campusano, ruego a 
Su Señoría guardar silencio. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
- ... en otros países hispanoamericanos, 
que no tardaron en cortar relaciones con 
la dictadura de La Habana, como medi­
da inaplazable de defensa del régimen de­
mocrático. 

Señor Presidente, no creo necesario ex­
tenderme más, por ahora, para poner de 

relieve la poderosa maquinaria que el im­
perialismo soviético está montando en 
nuestra patria, con la activísima ........... . 
........ cooperación del Partido Comunista 
y sus organismos .................... y la in-
diferencia verdaderamente suicida del 
Poder Legislativo y del Supremo Gobier· 
no. Deseo que mis palabras sean una vi­
brante voz de alerta, una campana de 
alarma que despierte a muchos de un so­
por cada día más peligroso, porque si Chi­
le entero no es capaz de reaccionar ante 
esta tremenda amenaza, el día de maña­
na, podrá llegar a entronizarse en nuestra 
querida patria un despotismo extranje­
ro, esclavizador y sanguinario, como el 
que ha sojuzgado la libertad de la herma­
na República de Cuba ... 

-Hablan valíos señores D'iputados a la 
vez. 

El s,eñor LOYOLA (Vicepresidente).­
¡ Honorable señora Campusano, ruego a 
Su Señoría se sirva guardar silencio! 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Concluyo, señor Presidente, solicitan­
do que se dirija oficio a los señores Mi­
nistTos de Relaciones Exteriores y del In­
terior, en nombre de la Honorable Cáma­
ra, trasmitiéndoles las observaciones del 
Diputado que habla y solicitándoles que 
se sirvan disponer la realización de una 
amplia investigación para esclarecer las 
actividades soviéticas en el país y sus con­
comitancias con las organizaciones comu­
nistas locales. 

He dicho. 
El señor LOYOLA (Vicepre¡;idente).­

Se levanta la sesión. 
---Se levantó la sesión a las 19 hOTas y 

13 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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